
30 i_~o 9 
j 

UNIVERSIDAD DEL VALLE DE MEXICO 
)· 

ESCUELA DE DERECHO 

CON ESTUDIOS INCORPORADOS A LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

LA UNIDAD AGRICOLA INDUSTRIAL PARA LA 

MUJER CAMPESINA 

T E s s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 
PRESENTA 

Luis Felipe Acuña García 

MEXICO, D. F. 1985 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



!NU!CE GENERAL 

LA UNIDAD J\GRlCOLA INDUSTRIAL PARA 

l.A MUJER CAMPESINA. 

PROLOGO 

CAPITULO I. 

LA ORGANIZACION AGRARIA A TRAVES DP. SUS DIFERENTES -

ETAPAS. 

1 .- Antecedentes Hist6ricos .•.......•...••....• 

a). Epoca Prehispánica ..•.. , .••.•••....•.•.••. , 

b). -

c). -

d) .

e). -

La Colonia .....•...•....... '. .••..••••.•.... 

La Independencia ..•...•..••••••..••.••.•..• 

Etapa Liberal ...••..•..•.. ' .••• ; ••..••• .- •.•• 

La Revoluci6n Mexicana ....•..••.....•..•... 

CAPITULO II. 

ANTECEDENTES JURIDICOS DE LA PROPIEDAD COMUNAL Y EJ!. 

DAL. 

1. -

a). -

La Comunidad. Personalidad Jurldica ......• 

La Persona como sujeto de Derecho ......... . 

Página 

15 

43 

47 

52 

67 

69 



h). - La Persono como sujeto <le llcrccho J\grnrio ..... 

e).- J.a personnlid:id jurfdica de 1:1 comuni<ln<l cll re-

2. -

íl).-

b). -

c) • -

d). -

luci6n cor1 su putrimu11io 

El Patrimonio Comunal ........................ . 

El Patrimonio <le la Comunidad en l u Ley Fcdcr:il 

de la Reformo J\graria ... ··················· ... 
El Patrimonio J\grícola, Forestal y Pccunrio ... 
F.l Patrimonio Comunal no agrícola ·········· ... 
El Patrimonio Social: La Parcela Escolar }' la 

Unidad J\gr[cola Industrial para la Mujer Campe-

73 

7Ci 

77 

77 

81 

86 

sina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87 

3. -

a), -

h). -

c) ' -

d).-

El Ejido .................................... .. 

J\nteccdentcs Históricos 

El Ejido, como forma de propiedad de la tierra. 

El Ejido, unidad de producción ,, , .. , ... , ..... . 

El Ejido, Personalidad Juridica ............ ,. 

CAPITULO I ll. 

INTEGRACION OE LJ\ MUJER CAMPESINJ\ J\L SISTEMA PRODUCTI -

vo. 

1.-

2: -

J.a Constitución de 1917 en su J\rtículo 27 ..... 

Código Agrario de 1934 ...................... .. 

92 

95 

97 

100 

109 

11 2 



3. -

4. -

5. -

6. -

7. -

C6digo Agrario de 1940 

C6digo Agrario de 1942 

Ley Federal de Reforma Agraria .............. . 

Ley de Crédito Rural ....................... .. 

Ley de Fomento Agropecuario 

CAPITULO IV. 

INCORPORACION DE LA UNIDAD AGRICOLA INDUSTRIAL PARA·LA 

MUJER CAMPESINA DENTl!O DE LA REFORMA AGRARIA. 

l. - Integraci6n Agroindustrial .................. . 

2.- Estructura General de la Unidad Agrícola Indu! 

p5gina 

11 s 
120 

12 s 
137 

148 

154 

tria! para la Mujer Campesina . . . . . . . . . . . . . . . . 160 

a).

b). -

c) • -

Estructura Econ6rnica-Social ................. . 

Definici6n de la Unidad Agrícola Industrial 

para la Mujer Campesina .................... .. 

Personalidad Jurídica de la Unidad Agrícola 

163 

168 

Industrial .. .. . .. .. .. . .. .. .. . .. .. . . . .. .. .. . .. 169 

d) Procedimiento en el que se apoya dicha Unidad

para su Constituci6n y Funcionamiento 

e) La Unidad Agrícola Industrial para la Mujer 

171 

Campesina corno generador de empleos ...... :... 186 



Página 

CONCLUSIONES •••••• , , , , • , •• , , • , , , , , • , • , , ••••••• , • , • • • • • 189 

BIRLIOGRAFIA 



PROLOGO 

El objeto principal de esta tesis, es el dcscri· 

bir l~ forma en que han ido evolucionado los derechos de la · 

mujer a través de las diferentes'et~pas de nuestra historia,

en vista de que siempre se ha distinguido como una persona 

que lucha por alcanzar mejores metas de vida, tanto en lo ce~ 

n6mico, político y social realizando esta.lucha no solamente· 

como un beneficio personal, sino en beneficio de los suyos, · 

siendo ella la célula de la familia y factor importante de su 

integraci6n. 

Por los estudios realizados en relaci6n con la • 

educaci6n de la mujer determinamos, las condiciones precarias 

de nuestro país, siendo el área rur~l la más afectada y por · 

consecuencia las jóvenes campesinas las que tienen menos ºPº! 

tunidad de asistir a la escuela Y. obtener alguna preparación· 

que las integre al proceso de desarrollo social, económico y· 

.cultural del país; sin embargo, la infamante situación de la

mujer campesina toma un giro muy importante a partir de la 

Constituci6n de 1917, así como de las di versas Codificaciones, 

en los que la mujer campesina se vi6 cada vez más favorecida

ª obtener una plena igualdad con el hombre como sujeto de de

rechos agrarios. Dicha igualdad no fue otra cosa que el re · 

sultado de una lucha afanosa de In mujer por lograr un mejor· 

nivel de vida y el reconocimiento por parte de la legisla 



~i6n mexicana de su aportación política y econ6mica que había 

brindado a la Naci6n a través de su historia. 

Por todas estas consideraciones, pensamos que la 

Ley Federal de Heformn Agraria vigente no podía ser mis justa 

con la mujer, y sobre todo con una clase marginada como lo es 

la campesina al otorgarle una Unidad Agrícola Industrial, pa

ra su uso y ~isfrute, logrando as[ la Reforma Agraria un con

tenido integral, satisfaciendo homogéneamente los intereses 

de la comunidad campesina. ·En el aspecto econ6mico, social y 

político, se postula no solamente elevar la productividad de

la tierra, sino también la incorporaci6n de la mujer campesi

na a las actividades Agro-Industriales, que han de producir 

objetivamente cambios significativos en su vidn econ6micu y 

social. Considerando que la mujer campesina participa en fo! 

ma intensiva con el hombre en las labores agropecuarias y del 

hogar, en condiciones no remunerativas directas y en muchos 

casos, marginada socialmente, raz6n por lo que la Ley Fede 

ral de Reforma Agraria y particularmente en sus artículos 103 

al 105, se sientan las basP.s en las que se establecen los me

dios para rebasar esta situaci6n negativa en la·que se aloja

ª la mujer creando formal y legalmente. la Unidad Agrlcola In

dustrial para la Mujer Campesina, cuya finalidad serl la de 

capacitar la mano de obra femenina existente en el medio ru 

ral, para que participe en la producción del ejido y se inte

gre al desarrollo de todo el país. 



La mujer campesina encuentra así estímulos que -

la convierten en un factor determinante del cambio social, b! 

sada en su propia superación, liberándose de esta forma a tr! 

v~s de sistemas productivos remunerativos tales como los agrf 

colas, pecuarios, industriales, ¿omerciales, de consumo y ser 

vicios que le permitir4n desarrollar su enorme capacidad ere! 

ti va. 



CAPITULO PRIMERO 

LA ORGAN ZACION AGRARIA A TRA 

VES UE SIS DIFEllllNTES ETAPAS. 

1.- Ant ceden tes Históricos 

a), - Epa a Prehispánica 

b) .- La olonia 

c) ' - La ndependencia 

d). - Eta a Liberal 

e). - La evolución Mexicana 



1.- Antecedentes Hist6ricos. 

CAPITULO PRIMERO 

LA ORGANIZACION AGRARIA A TRA 

VES DE SUS DIFERENTES ETAPAS. 

Para lograr un conocimiento certero de la vida -

institucional mexicana, este estudio versará sobre la organi· 

zaci6n de los Tenochcas, en vista de que muchos de los princl 

pios reguladores de su antigua organizaci6n agraria permane -

cen aan en nuestra legislaci6n. Esta fundada raz6n determina 

que este trabajo se inicie en la Epoca Prehispánica. Por !o

que respecta a este pueblo fue el que mayor poderlo desarro 

116, tanto pol!tico como econ6mico i"militar, procedente de 

la periferia Mesoamericana; cuando hizo su aparici6n en el V! 

lle de México era poco numeroso, con cultura pobre y sin asi~n 

to fijo, por lo que a través de los aftas llegaron a estable -

cerse definitivamente en un islote de la laguna de Texcoco al 

iniciarse el segundo cuarto del siglo XIV. En los cien aftos

subsecuentes estableci6 las bases de su posterior esplendor,

absorbiendo la cultura de sus vecinos y practicando la guerra 

de conquista. Organiz6 sus instituciones y mediante la perse 

verancia y el trabajo intenso de todos los miembros del grupo 

imprimi6 a la cultura Náhuatl, la suya, rasgos singulares, al 

grado de que podemos hablar de una "Cu! tura Azteca". A par · 

tir del segundo cuarto del siRlo XV, los mexicas fueron el 
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pueblo de mayor riqueza y esplendor en lo que hoy es M!xico y 

el que más territorio había conquistado durante los Oltimos 

años de su historia; así tenemos como hacia el Noreste llega

ron al Río Pánuco; por el Norte a Ja frontera con los nómadas 

en las fuentes del Rio Lerma; al Occidente llegaron al valle

de Toluca y a la márgen del Ria Balsas en los limites de Mi -

choacán. Al:Oriente avanzaron al Sur de Veracruz y por el S!!_ 

reste hasta Guatemala. (l) 

Dentro de este territorio, algunos grupos permanecieron fuera 

del dominio Azteca como los Tlaxcaltecas, los Mixtecas de la

costa de Oaxaca y otros. 

a).- Epoca Prehispánica. 

En este inciso al que hemos denominado época pr~ 

hisp4nica, solamente trataremos de estudiar los aspectos más

importantes de la Cultura Azteca, de acuerdo a lo que hemos -

podido recopilar de un· sin fin de historiadores, en vista de

la lamentable destrucci6n que realizaron los conquistadores -

y aunado a la complejidad misma de una situación caracteriza

da por el entreveramiento de los aztecas en sus distintos 

niveles, como en el caso de su Organización Politico-Social 

y de Propiedad Territorial. 

1. - Museo Nacional de Antropologia. Cuadernos de México Pre
hispánico, México. 1975. pp. Z y 3 
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Por lo que respecta a la Organizaci6n Político 

Social de los Aztecas, el poder supremo residi6 en el Tlnca 

tecuhtli, siendo el primer Acamapichtli "quien subi6 al pe 

der", escogiéndose de entre las mis Jlustrcs familias. Con 

juntamente con el Tlacatecuhtli existi6 el Tlutocan, elegido

al mismo tiempo que él, siendo un Consejo integrado por cua -

tro de las clases más respetables dentro de esta organizaci6n 

Politico-Social,(2) asimismo desempena funciones de muy vari! 

da indole, que al mismo tiempo eran Legislativas, Administra

tivas y Judicial-0s; debiendo recordar, a este respecto, la 

existencia de Cihuacoatl que era una especie de Tribunal Su 

premo y que desempefiaba al mismo tiempo funciones religiosas. 

La Nobleza, los Sacerdótes, los Guerreros y los

Comerciantes formaron las Castas Preferentes; despu6s venia -

la gran masa del pueblo carente de todo bien y a los que se 

les denomin6 los Macehuales. "Esta fue la clase escarnecida-

y explotada sobre la que se apoyaba aquella aristocracia, 

con la que pudo levantar sus incomparables construcciones, 

en todo el territorio mexicano. 

Por lo expuesto, podremos comprender la Organi -

(2) Carrasco Pedro. Historia General de México. Tomo l. 
Edit. Colegio de México. 1981. Pág. 205. 
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zación Político-Social de los Aztecas dentro de unn tesis de· 

nominada Ecléctica,f 3) en vista de que hemos reunido lo más 

acertado de diversas noctrinas; así encontramos que en esta 

tesis no aceptamos que el pueblo azteca estuviera en una eta

pa tribal y menos que a consecuencia de ésto, tuvieran un si~ 

tema comunal de propiedad, sin embargo, es cierto que origi 

nalmente en el período de la peregrinaci6n, la organizacl6n 

tribal parece fundada principalmente en los lazos de parente~ 

co como lo cita la Teoría Tradicionalista,C4l pero conforme -

el pueblo azteca evoluciona y se asienta más en Tenochtitlán, 

se fue perdiendo el rasgo de los lazos familiares como base -

del Clan 6 Catpulli; dentro de este aparecieron diversas faml 

lias y su organizaci6n respondió más a vínculos y pactos polí 

ticos que familiares. Por esta razón hubo un disfrute indivl 

dual en el Calputli y no comunal como muchos historiadores 

pretenden aseverar. 

De esta organización Político-Social se despren

de la estrecha relaci6n que guarda, con la Organizaci6n de la 

Propiedad Territorial que para su estudio la dividiremos en -

tres grupos: 

PRIMERO.- Propiedad del Jefe Supremo, de los Nobles y de los-

Guerreros. 

(3) Ibarrola Antonio de. Derecho Agrario (El campo, base de -
la patria). Edit. Porraa, S.A. 1975. Pág. 47 

(4) Chávez Padr6n, Martha. El Derecho Agrario en México.Edit. 
Porraa, S.A. México, 1980. Pág. 142. 
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SEGUNDO.- Propiedad de los Pueblos. 

TERC~RO.- Propiedad al servicio de Instituciones PQblicus. 

PRIMERO.- El Jefe Supremo era el dueño absoluto

de todos los territorios sujetos a sus armas y la conquista, -

origen de su propiedad; cualquier otra posesi6n'o propiedad -

territorial dimanaba del Jefe Supremo, por lo tanto, podemos

afirmar que disponra de la tierra como anico propietario y 

ejerc!a la PLENA IN RE PROTESTA (Derecho de Usar del Fruto y

Disponer de una Cosa) C5l, pero recordemos que en· tierras co~ 
quistadas por guerra, los mexicas ocupaban superficies denomi 

nadas Yautlalli, de ~xtensi6n variable, que eran trabajadas -

por el común de los pueblos tributa·rios en señal de sujeci6n, 

imponiéndoles recaudadores y quedando sujetos al Sefior que los 

hahra sometido; asimismo, los pueblos que se daban en paz, no 

les imponfan tributo fijo ni les .nombraban Calpixqui. (6) 

Al Jefe Supremo le era licito disponer de sus 

propiedades sin limitaci6n alguna; podra transmitirlas compl~ 

tamente o en parte, por·Donaci6n, Enajenaci6n ~darlas en Us~ 

fructo a quien mejor le pareciera. Las Donaciones pod!an da! 

las bajo ciertas condiciones, pero existra el problema de de! 

(5) Mendieta y Ntiñez Lucio. El Problema Agrario de México. 
Edit. Porraa, S.i\. México, 1977, Pág. 15 

(6) Riva Palacio Vicente. México a través de los Siglos. Tomo 
I. Edit. Compañía Gral. de Ediciones. México,1963. Pág. 241. 
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ligar la propiedad, puesto que se hizo hereditaria en linera

directa formándose verdaderos mayorazgos. 

Cuando el Jefe Supremo donaba alguna propiedad 

a un Noble en recompensa de sus servicios, era sin la condi 

ci6n de transmitirla a sus descendientes; éste podía enajena~ 

la o donarla~ quedando prohibido su transmisi6n a los plebe -

yos o mayeques, so pena de que se nulificara esta transmisi6n, 

además de que se tuviera po~ perdida la propiedad; en el mis

mo sentido se encontraba la propiedad de los Nobles adquirida 

por herencia de los primeros pobladores. Al igual que los N.2_ 

bles, los Guerreros recibían propiedades en recompensa de sus 

hazanas, unas veces sin condid6n y otras con la usuul de 

transmitirlas IJ sus descendientes. (7) 

SEGUNDO.- Aclaremos que la tribu azteca a par 

tir de Aztlán,(S) se componia de pequefios grupos emparentados 

que ocuparon secciones en las que edificaron sus hogares y se 

apropiaron de las tierras necesarias para su subsistencia al

llegar al lugar prometido. A esta secci6n se le d!o el nom -

bre de CALPULLI 6 CliINANCALLI. 

De las diferentes formas de tenencia, la que ma-

(7) Orozco y Berra Luis. Historia de México. Edit. Porraa, 
S.A. México, 1975. Tomo I. Pág. 370, Tomo II Pág. 257. 

(B) Musco Nacional de Antropología. Opus. Cit. pág. 5. 
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yor importancia reviste para nuestro estudio es la comunal, 

puesto que existe notoria vinculnci6n con las instituciones 

agrari,,as contemporáneas. De acuerdo al significado de Calpu

lli, que como su génesis nominativo indico es Calli, casa; 

Pulli, agrupaci6n, podemos definirlo como: C9l "Barrio de Ge!)_ 

tes conocidas 6 Linaje Antiguo". Asimismo, se denomina al 

Calpulli como la parcela de tierra que se le asignaba a un j~ 

fe de familia para el sostenimiento de ésta, siempre que per

teneciera a un barrio de gentes conocidas; por lo que podemos 

considerar al Calpulli como una Unidad Socio-Político, es de

cir, desde el punto de vista de la propiedad territorial. 

Al principio la tierra cultivable era muy limit~ 

da, cuando un Calpulli no tenía estas tierras, sus miembros -

hacían en forma industriosa chinampas, es decir, los llamados 

"Jardines Flotantes"; por medio de este método laborioso un -

Calpulli podía aumentar su producción y extender las posesio· 

nes de éste. Sin embargo, sus conquistas guerreras avanzaron 

y más tribus extranjeras fueron obligadas a ceder terreno en

tierras firmas, este se hizo suficiente y fueron distribuidas 

en parcelas arables llamadas Tlalmilli entre los jefes de fa-

. milia pertenecientes a un mismo barrio 6 grupo, en usufructo, 

para el sostenimiento de su familia y además era hereditario· 

con la limitaci6n de no enajenarla; asimismo, podemos afir 

(9) Carrasco Pedro. Opus Cit. Pág. 209. 
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mar, que el Calpúlli fue una especie de pequeña propiedad no -

mayor de 3 hectáreas por familia que aunque las tierras denomi 

nadas Calpulli pertenecían en comunidad.al ndcleo de población, 

la explotación del usufructo era individual o .mejor dicho fami 

liar y no colectivo. 

·tos requisitos para obtener un Tlalmilli y no ser 

molestado en el goce del mi~mo consistian: 

1.- Pertenecer al barrio de que se tratase, y cog 

tinuar viviendo en él mientras se deseara seguir conservando 

el Tlalmilli, aunque posteriormente por orden de Techotlala 

creyó necesario que las familias se cambiaran peri6dicamente 

de un barrio a otro, puesto que dentro del Calpulli aparecie 

ron diversas familias y la organización respondía ya más a un

pacto polltico que familiar. 

2.- Las tierras debían cultivarse sin interrup 

ci6n, pues si se dejaba' de cultivar por un afio, el jefe de fa

milia que detentara el Tlalmilli, era llamado y amonestado por 

el jefe del barrio y si reincidía en dejar de cultivar durante 

dos años, era motivo de la pérdida de éste y se les asignaba a 

otra familia que quisiera cult~varla; de.aquí la estrecha rel~ 

ción que guarda, con la actual institución jurídica "El Ejido". 

Asimismo, en derredor de cada barrio hubo una 
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área de terreno conocida como tierra del pueblo ALTEPETLALLI

que incluía tierras laborales, montes y tierras de cacería. 

No ha~ia pastos por no haber ganado, y su goce era general, 

eran trabajadas colectivamente por l?s comuneros en horas de

terminadas sin descuidar el cultivo de sus parcelas, cuyos 

productos se destinaban a los gastos pGblicos, intereses co 

lectivos y al pago de tributos. (lO) 

Respecto a los Macehuales, (ll) es probable que

éstos no hayan sido exclusivamente miembros de la tribu que -

habían perdido sus derechos, sino también descendientes de la 

población originaria, sujuzgada por los aztecas en el valle -

de México, al igual que los dependientes. Asimismo, podemos

decir que existían Calpullis enteros·cuyos miembros habían 

pertenecido antafto a otras tribus, pero que fueron incorpora

dos a la tribu azteca por ejercer oficios que no se practica

ban entre los aztecas y que tenían importancia para éstos, t! 

les como el Calpulli de los Artesanos de Plumas, llamados 

amantecas, originarios del pueblo de Amantla cerca de Azcapu! 

zaleo, uno de los Gltimos refugios de la vieja cultura de Te2 

tihuac4n en el Valle de México; el de los Talladores de Pie -

· dra y el de los Orfebres, habitantes de la Costa del Pacifico, 

de manera que eran probablemente originarios de esta regi6n.-

(10) Krickeberg,Walter. Las Antiguas Culturas Mexicanas. Edi
torial Fondo de Cultura Económica. México,1961. Pág. 68. 

(11) Krickeberg Walter. Opus Cit. Pág. 67 
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Para comparar esta organizaci6n con las del Viejo Mundo, recor 

demos simplement~ a los Herreros y Salineros, que ocupaban a 

menudo una posición especial entre los Germanos, por ser des 

cendientes de la población anterior a ésta. Por lo anterior 

consideramos que el Calpulli había adquirido propiamente el 

carácter de gremio o casta, puesto que sus oficios no se prac

ticaban en lós demás Calpullis, 

TERCERO. - Respec,to a esta tíltima clasificaci6n 

podemos decir que estas tierras eran explotadas por los Mace 

huales, sin que disfrutaran de ellas; tornando sus diversos no~ 

bres de las instituciones que sostenían con productos; no por· 

el titular de ellas, sino s6lo por el sostenimiento que propor 

cionaban. Encontrarnos así que estas tierras estaban diferenc!a 

das y delimitadas unas de otras como se dejará asentado a con

tinuaci6n. 

TEOPANTLALLI, tierras de los dioses, o aquellas · 

cuyos productos se destinaban al sostenimiento del culto; TLA

TOCATLALLI, quiere decir tierras del Tlatocan, esto es, tie 

rras del. Jefe Supremo 6 Consejo de Gobierno; MILCHIMALLI (tie

rras que se encontraban enclavadas en los Calpulli), estaban -

destinadas a cubrir los gastos de la guerra; TECPANTLALLI, ti~ 

rras destinadas al sostenimiento de los Palacios del Tlacatec~ 

tli. Los TLATOCATLALLl, eran las tierras cuyo producto se de~ 

tinaban a las personas físicas gobernantes, y se precisa dici~n 
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do de ellos que había unas suertes grandes en lo mejor de las

tierras, de las ciudades y pueblos, de tal suerte podemos dar

nos cuenta que este tipo de propiedad no podía enajenarse, en

virtud que le pertenecía como tal y ~ás que nada estaban ade 

cuadas al cargo que al individuo en persona. Los YOATLALLI, -

eran tierras recien conquistadas, quedando dentro del territo

rio propio y anexo a Tenoxtitlán; el Gobierno del Estado Azte

ca ejercía sobre estas un dominio completo y absoluto, hasta -

en tanto no eran adecuadas a alguna de las finalidades anteri2 

res, asimismo encontramos estas tierras a través de nuestra 

historia, con diversos nombres: Realengos, Excedendas, Dema 

s!as o Baldfos Nacionales, (l 2) 

A este Oltimo grupo de nuestra cln$ificaci6n la 

hemos definido como de carActer pOblico y de aspecto colecti 

vo, en vista de que muchas de las tierras estaban destinadas 

al sostenimiento de las funciones pOblicas y que eran inalien! 

bles '.Y por tanto no pertenecieron a ninguna persona privada, 

si no 'mAs bien al conglomerado social mismo y a la colectivi 

dad. 

Dentro de este estudio cabe hacer menci6n el pa -

pel tan importante que desempefi6 la mujer azteca dentro de es

ta gran cultura; por lo que no s6lo trataremos de ~resentar 

(12) Angel Caso. Derecho Agrario. Edit. Porraa, S.A. México,-
1950, Pág. 14 
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una imagen de é•ta, sino de buscar en ella una explicación al 

pasado que nos ayude a entender nuestro presente. Así tene 

mos que la sociedad azteca estaba basada en la creencia de 

que el hombre era sólo parte de la comunidad y solamente en 

tanto pertenecía a la misma, valía. Dentro de esta comunidad 

cada miembro tenía su lugar y sus deberes y sólo si cada uno

de ellos cumplía, la comunidad existiría y crecería indefini

damente. Cada persona, hombre o mujer desempeñaba el papel -

que le correspondía e~ el CaJpulli, conociendo perfectamente

su "STATUS" en relación con su familia y sus pertenencias. 

Ninguna persona se sentía perdida o inQtil, los viejos, los 

hombres, los niños y las mujeres cumplían ton su papel; la m~ 

jer por lo tanto desempeñó el suyo, tanto en el matrimonio, 

como en su educación y en la de sus hijos, en la economla y 

en el que la religión le destinó. Por lo que la figura feme

nina lleno .con mayor o menor predominio todos los ámbitos de

esta cultura azteca, 

Por lo expuesto, el papel que desempeñó la muier 

en la vida marital fue el de dedicar;e a guisar, a tejer y a

esperar la bendición de la maternidad, ya que su papel en la

familia era el de procrear, sin embargo, aquella que falleci! 

ra en el parto la consideraban. prácticamente semidiosa que se 

le situaba en el cielo, en donde también se les tenía a los 

g~erreros que habían muerto en batalla. Acerca de la educa 

ci6n podremos observar que fue de suma importancia en virtud-
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de que fue a la mujer a quien le confiaron la formación de los 

hijos y adaptación a la mística, para poder adquirir los cono

cimientos suficientes para llegar a ser saccrdotiza o rnaestra

dentro de las propias' insti tucion·es .educativas, por lo que la

rnuj er no pudo destacar, ni pudo ser figura relevante en las pá 

ginas de la conquista guerrera o territorial que realizaron 

los pueblos de la triple alianza. Los aztecas no sólo tuvie 

ron un sistema educativo integral, sino tarn.bién un sistema ec~ 

nómico organizado a través de la producción, mercados, comer -

cios y tributos. Corno es de nuestro conocimiento, su economía 

estaba basada en la Agricultura, en la que la mujer aportó gran 

parte de su tiempo y energía, tanto en la recolección del pro

ducto de la tierra, corno en la venta de la elaboración de sus

prendas de algod6n, los cuales se situaron dentro de las cin -

co especies de m~neda que tuvieron los aztecas. Cl 3l 

Si bien fue parte de la historia de su pueblo, 

no pudo figurar ni destacar en la misma, debido a la rnistica -

guerrera, que por razones obvias la relegaba a un papel secun

dario. La mujer azteca por lo mismo, no gozó de todas las 

oportunidades ni todos los derechos que tenían los hombres, y

la influencia que tuvo sobre los suyos, s6lo la ejerció de una 

manera indirecta. 

(13) Bialostosky de Chazán Sara y/otras, Condición Jurídica -
de la Mujer en México, Edit. U.N.A.M. México, 1975.pp. B
y sigs. 
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b).· La Colonia: 

El descubrimiento de América que maravillando ·al 

mundo habría de fijar el principio de una nue,va Edad en la 

historia de la humanidad, necesitaba reafirmarse en los 6rde

nes políticos y jurídicos a favor de los grandes pueblos des

cubridores Eipalla y Portugal, 

Naturalmente, para fincar la propiedad de estas

tierras, que allos después habrían de ser conquistadas por los 

grandes capitanes aventureros, a favor de las dos potencias,

fue y es preciso situarse dentro de las normas jurídicas, en

su aspecto internacional y en general del Derecho Público, 

que regían en esa época, 

Inútil sería tratar de establecer en estos tiem

pos la fuerza jurídica de ese derecho de propiedad, con las · 

costumbres y el derecho positivo actual; algunas de esas fueg 

tes nos parecerían nimias, otras demasiado bdrbaras, aún cuag 

do hay algunas que se nos presentan con toda su fuerza, hoy 

como ayer, pues la fuerza es no s6lo temible, sino también 

admirable y, por lo mismo, susceptible de ser amada. 

Cuatro son para nosotros las fuentes del derecho 

q~e tuvieron España y Portugal para hacer suyas las tierras · 

descubiertas: 



a).- Las Bulas Alejandrinas. 

b).- El Tratado de Tordecillas. 

~).- EJ Derecho Positivo. 

d).- La Usucapi6n. 

16. 

Examinemos pormenorizadamente cada una de ellas: 

a). - Las Bulas Alejandrinas: LUmase Bula, "La carta o epíst,g_ 

la pontificia que contiene alguna decisi6n del Papa, sobre a! 

gún asunto de gravedad tratado con larga discusi6n y maduro -

edmen. Cl 4l 

Tres son las bulas que nos interesan de manera -

fundamental; todas ellas dadas por Afejandro VI en el mes de

mayo de 1493, primer allo de su pontificado. C1 5l 

En esa célebre Bula descans6 el derecho de pro • 

piedad y dominio de los monarcas espalloles sobre los inmensos 

territorios del Nuevo Continente, pero hagamos hincapié en 

que no se trat6 solamente de una bula, sino que fueron tres 

las expedidas; la primera· lo fu!i el dta tres de mayo de 1493, 

·conocida comunmente como la primera "INTER CAETERA 11 , en vir · 

(14) Escriche Jos!i Joaquín. Diccionario Razonado de Legisla
ci6n y Jurisprudencia. 

(15) Silva Herzog Jesús. El Agrarismo mexicano y la reforma • 
agraria. Edit. Fondo de Cultura Econ6mica, México, 1974 
Pág. 19 
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tud de las palabras que inician su contenido; las otras dos 

fueron dadas al día siguiente, el cuatro, una por la mañana y 

otra por la tarde. 

La primera, la del día cuatro es la que mfis im -

porta, porque en ella se corrige la omisi6n de la del día an

terior y se c'ontienen, así corregidos los fundamentos de que

hablamos; resulta ser la segunda "INTER CAETERA", primera del 

día cuatro, porque principia.con las palabras de la anterior, 

la tercera, dictada en la tarde del propio día, principia in

dicando esta circunstancia, y es por ello conocida como la b~ 

la "HODIE SIQUIDEM". 

Numerosos antecedentes pueden invocarse para ex

plicar la intromisi6n del Papado en tan grave negocio como es 

el que las bulas resuelven; no es una actitud inexplicable la 

de Alejandro VI, sino por el contrario, s6lo continua la t·ra

dici6n de sus predecesores. Al respecto podemos darnos cuen

ta de que a mediados del siglo XV, y aún antes, en los que i!l 

tervino la Santa Sede respecto al descubrimiento· de "nuevas 

tierras llevados a cabo por los portugueses, fueron consider! 

dos de interés para toda la cristiandad y refiérense a ellos, 

dos bulas de Nicol4s V, la seg~nda de el~as el día ocho de 

enero de 1454, otra de Calixto III, que el trece de marzo de-

14,56 confirma la anterior, afiadiendo derechos de patronazgos, 

y a la de Sixto IV, por la que, con fecha 18 de junio de 



18. 

1481, se incluyen las Indias". Cl 6l 

No es de extrafiar, que estando tan cercanos ant~ 

cedentes, los Reyes Católicos, al.te~er conocimiento del Des

cubrimiento de América, trat4sen de obtener titulo igual al • 

que había alcanzado el Portugués, pues más que nada era de é~ 

te de quien, no sin razón, podían estar te~erosos; sobre to -

do, si la bula era obtenida, Portugal no podía desconocerla,

pues si lo hacia, los títulos de sus descubrimientos caerlan• 

por tierra. 

Tienen para nosotros, en consecuencia, las bulas 

un doble significado que les da una doble fuerza: la costum -

bre de que fuese el papado quien distribuyera y titulara los

descubrimientos hechos y por hacer; y la de que con su fuerza 

moral, indiscutible, solucionara las posibles controversias -

entre dos Estados: Espafia y Portugal. Es decir, a su fuerza· 

moral y jurídica de provenir de la Santa Sede, afiaden la de 

que fungieron como verdaderos laudos, de Derecho Internacio 

nal Pllblico. 

Cualquiera que sea la interpretación genuina que 

deba darse a estos documentos, es evidente que el Papa no te

nía derecho alguno para disponer del Continente descubierto,-

(16) Ibarrola, Antonio de, Opus Cit. Pág. SO 
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ni despojar a nadie de sus tierras, puesto que los naturalcs

eran "veri domini", es decir, verdaderos dueños de sus pose • 

sienes y que éstas y la libertad no podían ser objeto de des

pojo a pretexto, así lo expres6 el precursor del Derecho In -

ternacional POblico, Fray Francisco de Vitoria. (l 7l 

·.·Sin embargo, hay que hacer hincapié que dada la

creencia profunda y respetuosa que 'imperó en aquella época, • 

entendemos porqué se ha dado a las bulas esa fuerza para fun

dar el origen de nuestro derecho de propiedad. 

b),· El Tratado de Tordecillas. 

Es indudable que las bulas fueron dictadas a 

instancias del soberano español y para zanjar la posible lu -

cha con el portugués. Actuaron así como verdaderos laudos 

arbitrales y esto les da una nueva fuerza; pero las ambicio -

nes de Portugal, ya necesariam~nte contenidas por los laudos, 

eran ahora que las bulas permitieran a sus grandes capitanes

la mayor amplitud en sus viajes, bien sea porque conocían la· 

existencia de América, o bien como una mera prccauci6n de la· 

náutica. 

Ahora bien, las bulas preténdían fijar una línea, 

pero en rigor, no lo hacían pues señalaban como punto de par-
' 
1iij'ii~~;~·¡~;~edo Carlos. Manual de la Historia de la Cult! 

ra. Bdit. Jus México, 1972. Pág. 369. 
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tida para trazarla cien leguas hacia el occidente, de dos ar

chipiélagos sensiblemente alejados uno del otro; por lo que 

fue n~cesario precisar ese punto de partida y para ello se 

reunieron el 7 de junio de 1494, 'en·la Villa de Tordecillas,

los representantes de Portugal y España, en el que Portugal -

obtuvo visibles ventajas sobre los monarcas his~anos: consi 

gui6 nada menos que la línea Alejandrina se corriera, tomando 

como punto inicial el más occidental de los dos archipiélagos 

y que en vez de ser cien leguas serian trescientas setenta. 

Por lo antes expuesto, no coincidimos con quie 

nes estiman que el tratado hizo nula y sin ningOn valor la Bu 

la de Alejandro VI, porque si bien es indudahle que por él se 

modific6 ésta, lo cierto es que el principio estaba aceptado

en la reuni6n de Tordecillas; que ésta se motiv6 en la bula y 

que sobre todo, Portugal reconoci6 el dominio de Castilla y 

Arag6n. 

c).- El Derecho positivo (La Ley 20, Título XXVIII, Partida· 

Tercera, de las Siete Partidas). 

Es así como en esta Ley de ordenamiento pOblico, 

Espafta pudo lanzarse a la conquista de América apoyada en 

tres bases jurídicas: Las Bulas Alejandrinas, el T~atado de -

Tordecillas y su Derecho POblico mismo, No es pues la con 

quista (jurídicamente hablando) lo que di6 a España la Améri-
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ca; sino 4 ue América pudo ser conquistada por derecho divino -

Y por derecho humano: lo primero, porque se decía, si Dios pu! 

de disponer de la tierra, de la propia manera su representante, 

el Vicario <le Cristo; Jo segundo, porque el Derecho Público, -

bajo su doble aspecto de Tratados y Leyes, daba a España el d! 

minio sobre lo descubierto, aún cuando todavía no fuese con 

quistado. (la). 

d).- La Usucapión. 

Otro de los medios como puede atribuirse la pro -

piedad de América a España es la Usucapión. La Usucapión des

de los romanos ha sido admitida como un medio de adquirir la 

propiedad en derecho civil; posteriormente se admitió también

como un medio de adquirir la propiedad en ei Derecho Público -

Internaciona1.Cl 9) 

La usucapio, es la adición del dominio por la CO!!, 

tinuaci6n de la posesión durante el tiempo definido por la 

Ley. El término deriva de "uso capere" que significa "adqui -

rir por el uso". La prescripción adquisitiva ha sido otra, e!!. 

tre los varios fundamentos, que se ha ·expuesto para legalizar, 

(18) Manzanilla Schaffer, Víctor. Reforma Agraria Mexicana. -
Edit. Porrúa, S.A. México, 1978, Pág. 72. 

09) Vattel. Citado por Mendieta y Núfiez Lucio, Opus Cit. Pág. 
36. 
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aunque sea formalmente, los derechos de Espafia sobre los domi

nios americanos. En estricto rigor técnico, consideramos in 

fundado el argumento, en atenci6n a que la usucapi6n o pres 

cripci6n adquisitiva, reclama una se"ric de requisitos y condi

ciones, como son: el justo título, la buena fé, una posesi6n a 

título de dominio, pOblica, pac{fica y continua;_ efectivamente, 

no fue así en el caso de Espafia con relaci6n a la posesi6n de

América, sino por el contrario, fue de una manera violenta y -

de una violaci6n al derecho, no obstante deberá admitirse que

el transcurso del tiempo legaliz6 los hechos. Por esta raz6n, 

podemos decir que con apoyo en el Derecho Internacional PObli

co, la propiedad de Espafia sobre América es indiscutible. 

Como hemos podido observar, el requerimiento que

sustent6 España, para la adquisición del dominio del territo 

rio de América, no sólo se fund6 en los cuatro medios aludi 

dos, sino que, bastaría tan sólo uno de ellos para fincar ese

dominio, pero a mayor abundamiento se nos presentan los otros

que complementlindose, llegaron a formar todo un sistema de me· 

dios de ocupaci6n que ratifican, en nuestro con.cepto, de una -

manera definitiva, ese derecho. 

Por lo que respecta a la redistribuci6n de la pr~ 

piedad territorial en la época colonial, aparentemente era per 

fecta, puesto que favorecía a todas las clases sociales; pero

en realidad resultaba extremadamente injusta de hecho, aan 
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cuando no lo fue~e de derecho, así como durante los setecien -

tos afios en que Espafia luch6 contra los moros, sus esforzndos

guerreros al redimir un pueblo, se lo reservaron en encomien 

da, con derecho a imponer tributos para prove'r a su rnanteni 

miento, a cambio de la obligaci6n de' ampararlo contra las agr~ 

siones ajenas, (ZO) por lo que es menester distinguir que los

particulares' 'que participaron en la empresa de la conquista y

colonizaci6n de los nuevos ·territorios descubiertos en Améri -

en, se hicieron acreedores a.una recompensa reconocida por las 

"Leyes de Partida", ns! como por la Ley XIV, Título Primero, -

Libro IV de la recopilaci6n de las Leyes de Indias, que manda

gratificar a los descubridores, pacificadores y po.bladores en

virtud de que la situaci6n social, ccon6mica y política provo

cada por la conquista, di6 orígen al nacimiento de institucio

nes jurídicas que tendieron a regular esa realidad, así tene -

mos como la propiedad adopta dos modalidades: a) La individual 

y privada y b) La Comunal. (21 ) 

Atendiendó a la citada clnsificaci6n, es menester 

distinguir que los primeros actos de apropiaci6n privada de la 

tierra, fueron los repartos que de ella se hicieron entre los

conquistadores, reparto que los Reyes confirmaron y aún hicie

ron directamente, como en el caso de Cort6s, a quien se le 

(20) Valdés Acosta Maria José, l. 813. Ibarrola Antonio de. 
Opus cit. pág. 53 

(21) Caso Angel. Derecho Agrario. Edit. Porrúa, opus cit. pág. 
37. 
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asignaron extensos territorios y toda clase de derechos sobre

los habitantes de la misma; asimismo, para asegurar la subsis

tencia de estos; se les encomendaron un número suficiente de -

naturales, con el objeto aparentemehte de adoctrinarlos en la

Religión Católica, pero en realidad lo que se pretendió fue de 

proporcionar a los espaftoles mano de obra barat~, y así explo

tar sin medida la tierra y al hombre simultáneamente. Entre -

las instituciones que dieron orígen a la p~opiedad individual

debemos seftalar las siguientes: 

Merced Real.- Fue una disposición soberana mediante la cual -

se concedieron tierras u otra clase de bienes a los espafioles, 

como remuneración por los servicios prestados a la corona; en

contrándose su fundamento en la Ley para la Distribución y 

Arreglo de la Propiedad (22 ), dada el 18 de junio de 1513; pe

ro para tal efecto se requería que: 

I.- Los interesados deberían solicitar las tie 

rras a los Virreyes, Presidentes de Audiencia, Subdelegados o

Cabildos, según fuese el lugar en que estuvies~n situadas; pe

ro todos los repartos deberían ser confirmados por el Virrey. 

II.- El reparto debería hacerse despu~s de consul

tar el parecer del Cabildo de la ciudad o villa, según el caso, 

(22) Orozco Wistano Luis. Legislación y Jurisprudencia sobre
terrenos baldíos, Tomo I. Edit. El Caballito. N6xico, 
1977. Pág. 25. 
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en presencia del procurador de una o de otra. 

III.- Los agraciados deberían tomar posesión de las 

tierras que se les hubiese asignado, en un plazo de tres meses, 

·bajo pena de perderlas. 

IV.· Estaban igualmente obligados a construir casa 

en ellas y a sembrar o aprovechar éstas en el tiempo que se 

les sefialase al hacerles la merced, y 

V.· Por último, las tierras otorgadas por merced· 

no pasaban a propiedad del beneficiado, sino en el. caso de que 

residiera en ella cuatro afias consecutivos. Extinguiéndose e~ 

te plazo, podían disponer de ellas como de c~sa propia, (Ley

del 18 de junio de 1513; Ley del 20 de noviembre de 1536; Ley

del 31 de marzo de 1583; Cédula del 15 de octubre de 1754), 

La intención inicial fue en el sentido de que la· 

corona o el rey no percibiese ningún rendimiento fiscal por su 

regalía sobre las tierras, lo cual aconteció en los primeros · 

tiempos de la conquista y la colonizad6n porque lo que impor

taba a España, era el interés "tanto desde el punto de vista · 

político y económico", el poblar y cultivar las mayores exten

siones posibles de la tierra descubierta y conquistada,C 23 l e! 

··········· 
(23) Manzanilla Schaffcr, Víctor. Opus cit. pág. 76 
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ta política cambi6 a medida que la afluencia de colonos a la 

Nueva Espafia nument6, pues la tierra fue subiendo de valor y 

desper~ando mayor codicia por lo que se crey6 necesario reali· 

zar ventas en pdblica almoneda, de l?s realengos o tierras bal 

días. Para tal efecto se expidió la Real Cédula de 1591( 24 ) 

aplicándose el producto de las ventas al fortalecimiento del 

tesoro de la corona. 

J,a Encomienda,· Fué otra instituci6n que en forma indirecta,· 

acrecent6 la propiedad privada de los espafioles, ésta data de~ 

de mucho tiempo atrás como se ha citado, inclusive ya los azt~ 

cas de antafto acostumbraron tener bajo terrible yugo ~ los pue 

blos sojuzgados; por lo que es necesario expresar que ésta in~ 

tituci6n fue introducida por vez primera en América por Don 

Cristobal Col6n en las islas de Santo Domingo y posteriormente 

en la Nueva Espafta por Don Hern4n Cortés, en la que se vincul~ 

ba estrechamente a la tierra y era hereditaria. Refiriéndose· 

al or!gen de la designaci6n "encomienda" y a los repartos de · 

indios,< 25 > podemos decir que les daban a los indios por tiem· 

po limitado y mientras otra cosa no dispusiese el Rey, les en· 

cargaban su instrucci6n i enseftanza en la religi6n y buenas 

·Costumbres, encomendándole mucho sus personas y buen tratamierr 

to; comenzaron éstas reparticiones a llamarse encomiendas y 

los que recibían a estos se les denomin6 encomenderos, o comerr 

(24) Orozco Wistano Luis. Opus cit. Ley XIV. Pág. 44. 

(25) Ibarrola Antonio de. Opus cit. Pág. 53, 
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. <leras, o comendatarios proveniente del verbo latino "comcndo", 

que unas veces significa recibirla en amparo y protccci6n y 

otra en guarda y dep6sito, y como bajo de su fé. 

Por lo anterior podemos definirla como un dcre 

cho concedido por merced real a los beneméritos de las Indias

para percibfr y cobrar para sr los tributos de los indios, que 

se les encomendaron por su vida y la de un heredero, conforme

ª la ley de la sucesión, con.cargo de cuidar del bien de los 

indios en lo espiritual y temporal, y de habitar y defender 

las provincias donde fueron encomendados, y hacer cumplir to 

do esto mediante homenaje o juramento particular. Oc acuerdo· 

a estas definiciones, observemos cuidadosamente que la Onica · 

finalidad estrib6 en la usclavit~d, a pesar de la enérgica re

probaci6n de los misioneros espafiolcs, asI como la de Carlos -

V.( 26 l Hagamos hincapié en que esta instituci6n surgi6 en la· 

Nueva Espafta en el siglo XVI y se suprimió de hecho hasta ya -

avanzado el siglo XVIII, con excepción de las que se concedie

ron a perpetuidad a los descendientes de Cortés. 

Adem~s de las dos instituciones citadas anterior-

mente, vinieron a prestar ayuda a los espafioles: La Confirma -

ción, la Composición y la Prescripción; en relación con la 

(~6) Mendieta y Ndñez Lucio. Opus Cit, pág. 54. 



28. 

primera, las Leyes XIV y XVI, Título XII, Libro IV de la reco

pllaci6n de leyes de indias nos expresa que era el otorgamien

to a aquellas personas cuyas tierras hubiesen sido indebidame~ 

te tituladas o que poseyéndolas careciesen de título, por lo -

que mediante la confirmaci6n hecha por el Rey podían continuar 

con el disfrute al amparo de los nuevos títulos conferidos. A 

su vez, la composici6n de tierras actu6 en forma similar, par

lo que debemos entender, de acuerdo a las leyes XV, XVII, XIX, 

XXI Título III, Libro IV de la ley citada, c6mo el sistema me

diante el cual quien estaba en posesi6n de tierras durante un

período de diez afias o más, podía adquirirlas de la corona me

diante pago, previo informe de testigos que acreditasen esa P2 
• sesi6n y siempre y cuando no hubiese en el otorgamiento un per 

JU1c10 para los indios,C 27 l De lo anterior se desprende que -

la composici6n no fué como expresara Oto Capdequi( 28 l "nuevos

t!tulos originarios del dominio pri.vado sobre las tierras", 

pero sí fue un acto jurídico por virtud del cual, la posesi6n

era situaci6n de hecho y que podía convertirse jurídicamente -

en dominio, ya que mediante ella se obtenía el título corres -

pendiente; y por dltimo tenemos la Prescripci6n,, instituci6n 

procedente del derecho romano, constituy6 otro de los medios -

adquisitivos de .propiedad por lo que la Ley XIV, Título XII, -

Libro IV de la Recopilaci6n, ordena se respeten las tierras de 

aquellos que las poseyeran con justa prcscripci6n. El tirmi -

(27) García Lemus Radl. Derecho Agrario Mexicano. Edit, Porrda 
México, 1978 Págs. 118 y 119, 

(28) Manzanilla Schaffer Víctor. Opus Cit. p§g. 77. 
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no para que operase ésta variaba de diez a cuarenta años, ate~ 

di6ndo a la mala fé del poseedor. 

Peonias y Caballerías.- En la ley para la Distrihuci6n y Arr2 

glo de la Propiedad de 1513, se marcaron las medidas que debían 

sujetarse los repartos de tierras, en vista de que podía suce

der que al momento de repartirla hubiese duda en las medidas,

por lo que se vi6 en la necesidad de dividirlas en Peonias y 

Caballerfas; es tas acepciones corresponden más que nada a 1 a 

costumbre que había de repartir entre los soldados conquista 

dores, en relaci6n con su clase y categoría. Llamémosle Peo 

nía a un solar de cincuenta pies de ancho y cincue.nta de lar -

go, a la que se destinaba para compensar a los infantes o sol

dados de a pie y la Caballería era un solar de cien pies de 

ancho y doscientos de largo, para otorgar las mercedes a los 

soldados de caballería, quienes prestaron una mayor utilidad 

en la conquista. 

Por otra parte, la Ley Primera, Título XII, Li 

bro IV de la recopilaci6n, pretendi6 aclarar las dudas que hu

biesen sobre las extensiones mercedadas, pero lejos de satisf~ 

cer su.objetivo, produjo gran incertidumbre en la interpreta· 

ción de éstas, lo que di6 lugar a que e~ la Nueva España, alg~ 

nos virreyes se viesen obligados a expedir ordenanzas aclarat2 

rias. 
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Dentro de las primeras ordenanzas que se expidie

ron tenemos las del Virrey Don Antonio de Mendoza, del 4 de j~ 

l io de'l año 1536 C29l; en virtud de que no han llegado hasta n!1_ 

sotros otras, es menester citar el fragmqnto publicado por Don 

Mariano Galván, que mandó hacer una vara y se orden6 que fuese 

lA unidad de las medidas de longitud, y con arre$lo a ella se

design6 la extensi6n de una caballería de tierra; así, preval! 

ci6 en la Nueva España, como fuera de ella y se tom6 como pa -

dr6n para el nW1lero de tierras que debería dar por cabeza, 96-

varas y por el largo dobladas las varas es decir 192 de la pr!1_ 

pia medida y porque se entienda lo que es una caballería de 

tierra, se ha de medir 192 varas de dicha medida por cabeza y

doble por lo largo que serían 384 varas de dicha medida, En -

virtud de lo anterior, el ilustre publicista Otrosí(30l, cita

la mayor desconfianza y falta de respeto, puesto que nunca se

dieron a la luz pública, o si se dieron alguna vez, ya no es -

posible hoy en día o por lo menos es muy difícil encontrar al

guno de ellos para compararlos, así pues, en dicha época, una

caballería contaba en total, comprendiendo el solar, la tierra 

para labranza, etc., de 703,728 varas cuadradas¡ y una peonía. 

era aproximadamente como la quinta parte de la extensi6n apun

tada. 

De acuerdo a infinidad de criterios de ilustres 

maestros en la materia, parece ser que las ordenanzas del Vi 

(29) Orozco Wistano, Luis. Opus Cit. Pág. 739 
(30)~Mend.ieta >" Nóñcz, Lucio. Opus Cit. Pág. 45 
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rrey Don Antonio <le Mcndozu no previeron en todo las cuestio 

nes que se llegaron a suscitar al efectuarse en la práctica 

la mensura y deslinde de los terrenos mercedados o vendidas 

por los Reyes espafioles o en su nombre, lo que di6 lugar a 

irregularidades en la apropiación y titulación de las tierras; 

por lo que en el afio de 1589 Don Alvaro Manrique aclara defin! 

tivamente dichas controversias, dando como resultado que en lu 

gar de las medidas aceptadas en un principio se adoptase ''La -

Vara Mexicana" como ~nidad de medida de longitud,l 3ll cuyo pa

dr6n se tom6 de la vara castellana del marco de Burgos, equlv! 

lente a 0838 metros; esta medida comprendía varias subdivisio

nes, más comdn de la vara es en pulgadas; una vara tiene 36 

pulgadas y también se divide en 2 medidas, 3 tercias, 4 cuar 

tas, 8 octavas, por lo que tnmbJén daba lugar a otras mcdidas

de longitud más grandes; asimismo, podemos notar que las medi

das usadas en esa época, se consignaron a la equivalencia del

sistema métrico decimal francés ordenado el 2 de agosto de 

1863.1 321 

Para concluir, solamente nos queda restar dicien

do .que la porci6n agraria típica en la actualidad es la hectá

rea, de la cual se conocen algunas subdivisiones y de las que

puede multiplicarse hasta el ,infinito ~ara las grandes propie-

!31) Orozco Wistano Luis. Opus Cit, Pág. 741 

(32) Idem. Opus Cit. Tomo II. Pág. 756, 
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dades, sin cambiar por esto la denorninaci6n. Las fracciones 

de la hectárea se expresan por áreas y centiáreas; una hectá 

rea centiene diez áreas; un área contiene cien centiáreas; de

manera que mil centiáreas hacen una~ectlrea. La hectárea es-

un cuadrado cuyos lados miden cada uno cien metros. Area su -

perficial, diez mil metros cuadrados. La área es un cuadrado

cuyos lados miden cada uno diez metros. Area superficial cien 

metros cuadrados y la centiárea se forma de un cuadrado que mi 

de un metro por lado. 

Por lo que respecta a nuestra Segunda Clasifica -

ci6n, podemos definirla como un sistema de propiedad en el que 

todos los miembros de una colectividad explotan conjuntamcntc

unas tierras sometidas a un régimen ~e indivisi6n perpetua( 33 l; 

en las sociedades de las que estarnos haciendo alusi6n, la pro

piedad comunal fue una de las formas de propiedad territorial

rnás caracter!sticas de los espafioles, por lo que varias de las 

instituciones de este tipo aún vigentes, fueron introducidas -

en la fundaci6n de los pueblos en la Nueva Espafia, tales como

el Fundo Legal, el Ejido 6 Dehesa, Tierras de Común Repartí 

miento y Propios, a las que a continuaci6n haremos alusi6n. 

Fundo Legal.- Nace de la Ordenanza del 26 de mayo de 1567, -

dictada por Gast6n de Peralta, Marqués de Falces, quien conce

di6 a los pueblos terrenos que en forma directa y exclusiva 

(33) Enciclopedia Salvat- Torno 3. Editorial Salvat Mexicana, -
S.A •. de C.V. México, 1983. Pág. 83. 
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sirvieron <le casco a la población y que se dividieron en man

zanas y cada una de 6stas en solares; la finalidad principal

que se tuvo en esta forma de propiedad fue Ja de evangelizar-

y procurar que los naturales vivieran en concierto y no vivi! 

sen divididos por las sierras y montes, privándosr de todo be 

neficio espi~ltual y temporal, sin socorro de los ministros -

y del que o~iigan las necesidades humanas que deben dar unos

hombres a otros, sin embargo, se motivó una serie de prccep 

tos sobre·la manera de como deberían fundarse esos pueblos; -

contradictorios y oscuros muchos de ellos, por lo que se sus

cit6 a su vez, aclaraciones, ratificaciones y rectificacio 

nes a cargo del Consejo de Indias como de los prelados rcsi 

dentes en la Nueva España. Entendamos que la rxtcnsión que 

debería tener cada pueblo era la.mínima no la mfixima, en vir

tud que no estaban comprendidos los terrenos de labor para la 

subsistencia de los habitantes, pero en la Real Cédula del 19 

de febrero de 1570 se dispuso que se dotase a los pueblos, no 

solamente del fundo necesario para la construcci6n del case -

río, sino también de mercados, rastros, corral de conejos, 

etc. 

Por lo que respecta a la denominación dada n es

te ·punto (341, se puede contemp1ar que las leyes españolas no-

(~4) Mendieta y Núñez Lucio. Opus Cit. Pág. 71 
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dieron el nombre de Fundo Legal a la extensión de tierra con

cedida a los pueblos de indios o de españoles para la cons 

trucci6n del poblado, puesto que en ninguna cédula real, ni -

en la recop11aci6n de las leyes de i.ndias se menciona; asimi! 

mo, la primera, acaso la única ley que pronuncia dicha denomi 

naci6n es la del 26 de marzo de 1894, en este documento sed~ 

signa asr a la extensión de tierra que debe formar el casco -

del pueblo y especialmente a la sefialada por el Marqués de F!!_l 

ces.y en c6dulas reales posteriores, que confirmaron y modifi 

caron las di'sposiciones en ellas contenidas, 

Pero en todo caso el hecho indiscutible es que,

aan sin darle una designaci6n especial, la ordenanza del Mar

qués de Fa lees y las cédulas reales ... establecieron claramente 

la distinci6n entre la extensi6n de tierra destinada para el

establecimiento del pueblo propiamente dicho y las otras ex -

tensiones destinadas a ejidos o labranzas, .de la ley VIII, Tf 
tulo JII, Libro VI, se deduce esta distinci6n. 

El Ejido.- Dada la importancia que reviste esta institución· 

en la vida económica de nuestro pais, será tratado en un cap! 

tulo aparte, seftalando aquí solamente que fue instituida por

Felipe 11 el primero de diciembre de 1573, teniendo como ca -

racteristicas ser una porci6n de tierra de una legúa de largo, 

con comodidades de agua, tierras y montes, entradas y sali 

das; esta cédula form6 más tarde la Ley VIII, Título !!!, Li-
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bro VI, de la rccopilaci6n de leyes de indias que se ha cita

do en rclaci6n al fundo legal. 

Tierras de Coman Repartimiento.- Estas tierras denominadas -

de comunidad o de parcialidades indígenas, eran las que se r~ 

partlan en lotes a las familias de los indios, para que las -

cultivasen y'·se mantuviesen con sus productos; a nuestro par~ 

cer, esas parcelas eran muy semejantes en sus modalidades ju

rídicas y econ6micas al calpucalli entre los antiguos mexi 

cas, por lo que podían perderlas si se ausentaban definitiva

mente del pueblo o dejaban de cultivarlas durante tres años • 

consecutivos. (Antecedentes del artículo 165 fracci6n IV del 

C6digo Agrario de 1942). 

Propios.- Eran aquellos terrenos pertenecientes a la comuna, 

pero se distinguían del ejido en que el producto de éste era

para el conjunto de individuos de un pueblo con fines indivi

duales, en tanto que los propios eran porciones de tierra ad

ministrados por los municipios para cubrir necesidades de in

terés pOblico, tales como mejoras materiales del poblado y 

otras erogaciones de interés general. 

Las propiedades de los pue~los en sus distintas

modal idades fueron, como se ha podido apreciar, muy reducidas 

~n comparación con las propiedades del clero y la de los esp~ 

ñoles y como si eso no hubiera sido suficiente, dichas propi~ 
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dades fueron mermadas en varias ocasiones por los poderosos t! 

rratenientes a fin de ensanchar más dominios, este despojo Pª! 

cinl o•total se acentuó con más frecuencia durante el último 

siglo de la dominaci6n cspafiola; por.lo que este problema de 

la acumulación de la propiedad rústica en pocas manos y la de

que millones de individuos no poseyeran una parcela para sati~ 

facer sus necesidades elementales fue visto con claridad por -

hombres eminentes de Espafia y América. 

De acuerdo a la adquisición de los territorios 

americanos, se sostuvo una tésis la cual nos indica· que:(
3

S) 

"Es de justicia y muy conforme a una buena poHtica, dar las 

tierras en propiedad a los indios; que sea de justicia, no ne

cesita de prueba; que la política pide que las tierras se uti

licen, tampoco; pero esto jamás se logrará sino por uno de dos 

medios o dándolas en propiedad al que las ha de poner en culti 

vo, o dándolas en arrendamiento por espacio largo, y aseguran

do el fruto de su trabajo al arrendador. Toda tierra que los

reyes no tengan dada ya conviene darla desde luego a los indios, 

que la podrán cultivar; con reales despachos, que les asegu 

ren la posesión para ell~s y sus descendientes, quedando li 

'bres de toda renta por quince o veinte anos, con la condici6n

de pagar al rey anualmente pasado ese tiempo, aquello que se -

crea justo; pero con la cláusula de que la tierra que no se 

(35) Silva Herzog Jesús. El Agrarismo Mexicano y la Reforma -
Agraria. Edit. Porrda. México, 1974, Pág. 29. 
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ponga en cultivo dentro de los quince o veinte años, se devol

verá a la corana para que se pueda distribuir entre otros vas! 

llos más útiles". 

Por lo anterior, podernos observar que dicha t6 

sis sustenta el caso de que el dueño de la tierra la trabaja 

ría más eficfénternente que en el caso del esclavo o de los 

siervos. 

Propiédad del Clero:-

Los estudios realizados por eminentes_ maestros 

sobre este terna, nos darfin a conocer la manera por la cual, el 

clero acaparó la riqueza paralel~rnente a la de los españoles -

por diferentes medios, concentrándose una inmensa fortuna rús

tica y urbana a la par que acumuló importantes capitales que -

les redituó jugosos intereses; es así corno antes de la conqui~ 

ta, Alfonso VII, en las Cortes de Nájera, en 1130, hizo prohi

bir la enajenación de realengos a monasterios e iglesias; esta 

misma tendencia pasó a la Nueva España en octubre de 1935(36), 

a pesar de ello, el clero concentró lo económico, político y s2_ 

cial; de tal forma que en los siglos XV, XVI y XVII la iglesia 

contó con diezmos, primicias, cánones y censos de diversos ti

pos, favoreciendo así el crecimiento del capital en manos muer 

(36) Manzanilla Shaffer Víctor, Opus, Cit. pp, 78 y 80, 
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tas, bien por deseo de hacer perdurar su nombre o tal vez por 

temor de no salvarse, hacían grandes donaciones de bienes in

muebles y muebles a la iglesia, aún aquellas emuladas que ha

dan Reyes y l'rfocipes. Por otra' pa.rte,. es importante seña -

lar que esta cancentraci6n de bienes y excenciones de que go

zaban en materia de pago de impuestos, produjo u~ desequili -

brio en la hacienda de la carona que se empezaron a tomar me

didas para evitar y combatir las grandes ventajas de que goz! 

ba el clero, por lo que en 1737, dichos bienes quedaron suje

tos al pago de impuestos (concordato con la Santa Sede en 

1737); y en 1757 Carlos III expulsa a los Jesuitas y manda 

enajenar los bienes que les pertenecían y a través de una ca~ 

tfnua acci6n para poner en circulaci6n esa riqueza, termina -

la primera d6cada del siglo XIX y se.empieza a escuchar las

primeras voces de la insurgencia. 

Para apreciar la magnitud y el valor de la con -

centraci6n de la riqueza en manos del clero, citaremos lo si

guiente: C37 l 

"Esas bases de divisi6n territorial en la agr! 

cultura y esa espantosa desproporci6n en la pro 

piedad y posesi6n de las tierras, constituy6 

(37) García Lcnms Raúl. Opus Cit. Pág. 132. 
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la parte débil del cimiento al formarse aque

l la sociedad, y ha venido causando grandes y

trascendentales trastornos económicos y polí

ticos; primero en la marcha de Ju colonia y 

después en la RepGblica. El desequilibrio 

en la propiedad, )a desusada grandeza de mu 

chas posesiones rGsticas al lado de multitud

de pueblos entre cuyos vecinos se encuentra -

_apenas un solo· propietario, ha mantenido, du-

rante más de tres siglos, la sorda agitación

que ha hecho tantas manifestaciones con el C! 

rácter de movimientos políticos, pero acusan

do siempre un malestar social, y fue causa 

sin duda, en el segundo siglo de la dominación 

espaftola, de algunos tumultos, porque la mag

nitud y el estancamiento de la propiedad ali~n 

tan y facilitan el monopolio produciendo la -

escases artificial de los efectos de primera

necesidad para conseguir por ese medio el al

za de precios y la segura y fácil ganancia", 

La historia de tres siglos de dominación prueba 

que las ideas religiosas y los sentimie,ntos humanos se subor -

dinaron al interés económico, aunque hubo buena intención en -

~as leyes de Indias, lamentablemente no pudieron cumplirse 

por la codicia y la fiebre de lucro de los bárbaros e incultos 

españoles avecinados en los nuevos territorios. En el céle 
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bre libro "Ensayo Político sobre Nueva España", nos hace notar 

que: "Todos los vicios del gobierno feudal pasaron del uno al

otro hemisferio y en México, los abusos han sido tanto más pe

ligrosos en sus efectos cuanto más dificil ha sido a la autori 

dad suprema el remediar el mal y desplegar su energía a tan i~ 

mensa distancia". 

Probablemente nadie vi6 con mayor claridad las 

condiciones econ6micas, sociales y pol!ticas de México a prin

cipios del siglo XIX que el Obispo de Michoacdn Don Manuel 

Abad y Queipo, expresadas en un escrito en representaci6n de -

los labradores y comerciantes de Valladolidad, Michoacán, once 

años antes de que estallara el movimiento libertario, En este 

optlsculo se hace un vivo relato de fn realidad y de las formas 

de convivencia social vigentes en la época. No deja de lla 

mar la atenci6n, asimismo, el denominado "Testamento", que con 

tiene un informe dirigido al Rey Fernando VII antes de embar -

carse para Espafia y en el que, despu6s de darle cuenta de los

sucesos de la Guerra de Independencia, le pide al Rey que con

centre toda su atenci6n y desvelos para que con su buen juicio 
. . (38) 

resuelva los problemas que aquejan a la Nueva Espafia, 

Sin lugar a duda fue admirable tanto la visi6n 

precisa de la realidad como la valentia del pueblo; por lo que 

seis años antes, a fines de 1799, el mismo Abad y Queipo se h! 

(38) Manzanilla Schaffer, ~íctor, Opus Cit. P5g, 82 



41. 

bia dirigido al Rey proponiendo la expedición de varias leyes

que "establecidas hnrian la base principal de un gobierno Ji -

beral y benéfico para las Américas y para ~u Metr6pol i". Las

leycs a que nos referimos abarcarían las siguientes cuestio 

nes:< 39 l lo primero, la abolición general de tributos en las 

dos clases de indios y castas. Lo segundo, la abolici6n de i~ 

famia de deré'i:ho que afecta las referidas castas; que se decl!!_ 

ran honestas y honradas, capaces de obtener los empleos civl -

les que no req.uieran nobleza; si lo mereciesen por sus buenas

costumbres. Lo tercero, divisi6n gratuita de todas las tie 

rras realengas entre los indios y las castas. Lo cuarto, div! 

si6n gratuita de todas las comunidades de indios c~tre los de

cada pueblo. Lo quinto, una ley gratuita semejante a la de 

Australia y Galicia, en que por medio de locaciones y conduc -

ciones de veinte o treinta aftos, en que no se adeude el real -

derecho de alcabala, se permita al pueblo la apertura de tie 

rras incultas de los grandes propietarios, a justa tasaci6n en 

casos de desavenencia, con la condici6n de cercarlas, y las d~ 

mlls que parezcan conven'ientes para conservar ileso el derecho

de propiedad, sobre todo lo cual conocer4n los intendentes de

provincia en primera instancia, con apelaci6n a la Audiencia -

del Dls~rito, como en todos los demás negocios civiles. Lo 

sexto, libre permisi6n de avecinarse en ~os pueblos de indios, 

y construir en ellos casas y edificios pagando el sueldo a to

da,s las clases, espafloles, castas e indios de otros pueblos." 

(39) Silva Herzog, Jesas. Opus Cit. pp. 29 a 32 



42. 

Pero los esfuerzos del Obispo fracasaron ante la· 

ceguera e incomprensión de la autoridad, como ha ocurrido sic~ 

pre y continua ocurriendo en tales casos. Los gobernantes no· 

son muy frecuentemente los más aptos'ni los más virtuosos de· 

la Nación que gobierna, sino gente inferior, incapaz de enten· 

der la realidad que les circunda y el momento his,tórico en que 

viven. Por otra parte, al ocuparse Abad y queipo de la pobla· 

ci6n de nuestro pats a fines del siglo XVIII, nos proporciona· 

estos interesantes datos: "Como ya hemos comentado anteiormen· 

te, la Nueva Espafta se componta con corta diferencia de cuatro 

millones y medio de habitantes, que se puede dividir en tres · 

clases: espaftoles, indios y castas. Los espaftoles compondr§n

un décimo del total de la población y ellos solos tienen casi· 

toda la propiedad y riqueza del reino, Las otras dos clases, · 

que componen los nueve d6cimos se pueden dividir en dos tercios;, 

los dos de castas y uno de indios puros. Indios y castas se oc!! 

pan en los servicios dom6sticos, en los trabajos de la agricu! 

tura y en los ministerios ordinarios del comercio, y de las ª! 

tes y oficios. Es decir, que son criados, sirvientes o jorna· 

le ros de la primera clase.' Por consiguiente resµl ta entre 

ellos la primera clase aquella oposición de intereses y de 

efectos que es regular en los que nada tienen y los que lo ti! 

nen todo, entre los dependientes y los seftores. .La envidia, 

el robo, el mal servicio de parte de los unos, el desprecio, · 

la usura, la dureza di parte de los otros. Estos resultados 

son comunes hasta cierto punto en todo el mundo. Pero en Amé· 
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rica suben a muy alto grado, porque no hay graduacidn o medi! 

nías: son todos ricos o miserables, nobles o infames". 

e).- Independencia. 

Como se ha podido observar, la situaci6n que pre 

valec!a en la Nueva Espafta, era cada vez más trágica, tal es• 

el caso del análisis de Abad y Queipo, de c6mo previ6 la guc· 

rra de independencia y c6mo señal6 la necesidad de que se ex· 

pidiera una ley agraria para la distribución de las tierras · 

realengas entre las poblaciones rurales, y tantas otras medi· 

das tendientes a terminar con los abusos del poderío español· 

sobre. el proletariado indlgena. En efecto, apenas iniciados~ 

los desórdenes en las colonias, el Gobierno.Español se preoc~ 

pd grandemente por detenerlos, en vista de que estaban reco · 

naciendo el problema agrario como una de las causas que moti· 

vahan la independencia, pues no es otro el sentido de la ley· 

del 26 de mayo de 18101 ordenando la exención de tributos a · 

los indios y el inmediato reparo de tierras entre Estos, ley· 

que se conoció hasta el 5 de octubre del mismo afto, cuando la 

guerra había estallado y empezaba a tomar incremento¡ su ob • 

jeto fue atraer a los indios para que cooperaran en la lucha· 

a favor de las armas espaftolas y muy grande ser!a la necesl • 

dad que éstos tenían de tierras cuando, para tales fines, se· 

mnndaba que se hicieran repartos entre los pueblos que las ne 

cesitaran; sin embargo; el problema agrario aunado a la exis· 
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tencia de las castas y la tajante diferencia social de los e! 

-tratos, produjo la natural consecuencia de provocar el estado 

de Animo favorable para la revuelta; en otras palabras, aan -

expedida dicha Ley, no tuvo los efectos deseados en vista de

que los indios y castas consideraron a los espafioles como la

causa de sus miserias, por eso la guerra de independencia en

contr6 en la poblaci6n rural su mayor contingente; esa guerra 

fue hecha por los indios labriegos, guerra de odio en la que

lucharon dos elementos: el de espafioles opresores y el de in

dios oprimidos; las masas de indios no combatieron por idea 

les de independencia y democracia, en virtud de que estaban 

muy por encima de su mentalidad. 

Por lo que respecta a uno de los más importantes 

precursores de nuestra independencia, Don Miguel Hidalgo y 

Costilla, podemos decir que en nin_gan momento tuvo el propOsi 

to de llevar a cabo la guerra de independencia, pero lo que • 

si podemos decir, es que tuvo el gran mérito de haber produci 

do un movimiento social profundo, y de haber permitido en él, 

el desenvolvimiento natural de la acci6n de los mestiios y de 

los indios. 

Asimismo, dentro de sus primeros actos de tipo -

legislativo, ordenó la abolición de la esclavitud por disposi 

ci6n de un decreto de fecha 19 de octubre de 1810, y poste 

riormente en Guadalajara el 5 de diciembre del mismo año, ex• 
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pide el primer decreto agrarista en el cual ordena a los jue

ces de esa capital que procedan a entregar a los naturales 

las tierras para su cultivo y que, de esta forma, no puedan 

arrendarse, en vista de que su goce sea Onicamente de los na

turales en sus respectivos pueblos. Posteriormente el gran -

reformador social José Ma. Morelos y Pavón, afinó Jos concep· 

tos y con gran madurez de estadista ordena abolir la esclavi

tud por disposición de un decreto de fecha 17 de noviembre 

de 1810 y libra ademá~ una orden en el sentido de que deben 

utilizarse todas las haciendas grandes cuyas tierras labora 

bles pasen de dos leguas cuando mucho, porque el beneficio d!!. 

la agricultura consiste en que muchos se dediquen con separa

ción a beneficiar un corto terreno que puedan asistir con su

trabajo e industria, y no en que un particu.lar tenga mucha e! 

tensión de tierras infructíferas esclavizando ~ millares de 

gentes para que cultiven por fuerza, cuando pueden hacerlo 

como propietarios de un terreno limitado con libertad y bene

ficio suyo y del pueblo; en este ambiente encontramos también 

la figura de mujeres que después pasarían a la historia, como 

próceres del movimiento libertario, mujeres como la Corregid~ 

ra Josefa Ortiz de Domínguez o como Leona Vicario, que por su 

condición de pertener a las altas clases sociales tuvieron 

acceso a la cultura y a todo este crtmulo de documentos que 

procedentes de Europa traían en sus líneas el llamado a la l~ 

~ha por la libertad, ellas dos, para no abundar en otros te 

más, fueron mujeres preparadas, mujeres que tuvieron acceso 
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sobre todo a aquello que fue catalogado por la Iglesia como -

discursos subversivos que llamaban a la libertad al pueblo m! 

xican~; por esta razón las encontramos compañeras de Hidalgo, 

de Allende, de Aldama en la lucha p~r la libertad de su país. 

Desafortunadamente. para los campesi~os mexica 

nos, ni Hidalgo ni Morelos pudieron ver el· triunfo de la ind! 

pendencia de nuestro país y aplicar consecutivamente, sus 

ideas agrarias y sus principios de justicia social. El desti 

no hizo que un criollo, hijo de hacendados, Agustin de Iturbi 

de, consumara el movimiento libertario y al tener el poder S! 

cial en sus manos, surgieron esos fermentos conservadores que 

le hicieron mantener los privilegios de los terratenientes y

conservar las viejas formas de distribución de la tierra; el· 

mismo Plan de Iguala estipulaba que se respetarían las propi! 

dades de lds europeos y de sus hijps. Lo curioso del caso 

es. que la solución que se di6 no fue suficiente, pues a par • 

tir del triunfo de los insurgentes, continuó una paulatina y· 

segura concentraci6n de la propiedad rural, nuevamente a fa · 

vor de la Iglesia. Ademas, y a pesar de los de~retos expedi· 

dos, el problema del latifundio no fue resuelto, Por eso las 

formas de propiedad de la tierra durante varios afias de la ig 

dependencia, fueron casi las mismas que existieron durante la 

Colonia, Si bien es cierto que las comunidades indígenas re! 

cataron parte de sus ~ierras, ~stas permanecieron ahogadas 

por las grandes extensiones en manos de españoles, criollos 
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y eclesi6sticos: 

d).· Etapa Liberal. 

El panorama no cambi6 radicalmente, sin embargo

las nuevas ideas sociales y econ6micas, tomaron mayor fuerza. 

en los hombres de los nuevos gobiernos de México, quienes pu

dieron advertir la ruina del Estado, motivada por la defectuo 

sa distribuci6n de la propie~ad que hasta esta etapa prevale· 

cía, sin embargo quisieron resolver dicho aspecto s6lo con r~ 

distribuir la poblaci6n, promoviendo la colonizaci6n en los -

terrenos baldtos, principalmente de las fronteras y zonas de! 

pobladas. Desde luego, era inadecuado tratar de resolver u11-

prohlema agrario ya plenamente formado y compuesto de rnuchas

facetas, a base s6lo de colonizaci6n y todavta más, de colon! 

zaci6n en terrenos no cultivables como eran los baldías. Por 

otra parte la situaci6n econ6rnica del erario pdblico y las 

exigencias de la deuda exterior hicieron pensar a los gobern!n 

tes en una soluci6n rllpida y H.lca. Tal es el caso de que d~n 

tro del gobierno del General Ju~n Alvarez, se decretan las L~ 

yes de Reforma, constituyendo uno de los mds grandes acantee! 

mientes hist6ricos de México que transform6 sus estructuras • 

sociales, econ6micas, políticas, culturales y morales y con • 

tribuy6 de manera directa y decisiva a integrar la moderna f! 

sonom!a del Estado Mexicano. La Reforma se orient6 básicame~ . 
te a quebrantar el poder eclesiástico que destacaba sobre el-

Gobierno Civil desde la colonia. Asimismo decreta la separa-
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ci6n de la Iglesia y del Estado y suprime los fueros eclesiás

ticos y las inmunidades y privilegios de las clases conservad~ 

ras; por otra parte la podemos considerar como el antecedente

para las Leyes de Desamortizaci6n d~ los biene~ de manos muer

tas y posteriormente de la Nacionalizaci6n de los bienes del -

clero. 

Dicha Ley provoc6 tal repercusÜn que en 1855 el

General Alvarez tuvo que renunciar a la Presidencia, subiendo. 

el General .Ignacio Comonfort. Pero entre tanto la actitud del 

.clero ante las Leyes de Reforma fueron tan instantáneas y vio

lentas que el 31 de marzo de 1856, Comonfort decreta la inter· 

venci6n de los bienes de la di6cesis de Puebla y Veracruz, a 

fin de cubrir con el producto de los'bienes los daftos que ha · 

btan ocasionado por fomentar las luchas civiles. A raiz de 

los acontecimientos poltticos en los cuales el clero tuvo una· 

participaci6n directa, ya estaba fuera de duda que el lamenta· 

ble estado econ6mico de la Rep6blica se debla en gran parte 

a la amortizaci6n eclesi4stica; asimismo el erario dejaba de · 

percibir los derechos que les correspondian en las translacio· 

nes de dominio por la· sencilla raz6n de que éstas eran cada 

·vez m4s escasas, puesto que el clero concentraba en sus manos· 

gran parte de la propiedad raiz y rara vez hacta ventas a los· 

particulares, y esta misma suerte sufri6 el comercio y la in • 

dustria. 
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Por lo que el 25 de junio de 1856 fue decretada -

la Ley de Desamortización cuyo objeto principal fue económico; 

no se trataba de privar al clero de sus inmensas riquezas, si

no simplemente <le cambiar la cal i<lad de éstos .con objeto de 

que, on lugar de que estorbaran al progreso del país, lo favo· 

recieran impulsando el comercio, el arte y la industria. Tal

es el caso de' esta Ley, que expresa un verdadero espíritu que

faculta a las sociedades civiles y religiosas para que empleen 

el dinero obtenido'por·adjudlcaci6n de sus propiedades en acc!o 

nes de empresas agrícolas y mercantiles; a pesar de ello los -

efectos de la multicitada ley y el artículo 27 constitucionnl

tendientes de resolver el problema de la tenencia de la tierra 

fueron contrarios, en vista de que los arrendatarios no pudie· 

ron o no se atrevieron a adjudicarse las propiedades rOsticas· 

o urbanas del clero, por dos razones: la primera, porque no t~ 

nían para pagar la alcabala del cinco por ciento, ni para ha -

cer los gastos que demandaba la expedición de las escrituras;-

y la segunda, porque el clero los amenazó con la excomunión. · 

En cambio, no pocos hac'endados y otras personas acaudaladas se 

presentaron como denunciantes y asi se aduefiaron de la propie· 

dad raíz del clero, con la seguridad de adquirirla en condici~ 

nes ventajosas respecto a otros interesados, puesto que la ley 

reconocía al denunciante la octava parte del valor de la finca 

denunciada, de tal modo el clero lejos de quedar conforme con

la.s disposiciones legales y a pesar de que le garantizaban el· 

precio que se obtuviese en la adjudicación de sus bienes, se -
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dedicó a enfrentarse políticamente al gobierno, motivo por el

cual la desamortización no se llevase a cabo rápida y efectiv! 

mente en todo el país; ante esta situación el gobierno liberal 

de Benito Juárez, consideró que su·s p.ropias leyes lo perjudic! 

ban, por cuanto ponía en manos de sus enemigos los elementos 

necesarios para la rebelión, por lo que se expidió la Ley de 

Nacionalización de los Bienes Eclesiásticos, el 12 de junio de 

1859. En cuanto a sus efectos fueron principalmente políticos 

y por lo que se refiere a la organización de la propiedad raíz, 

en nada modificaron lo establecido por las leyes de desamorti

zación; todo se redujo a que el gobierno quedase subrogado en

los derechos del clero sobre las fincas desamortizadas y los 

capitales, que desde entonces fueron redimibles en favor del 

Estado. De lo anterior podemos darno"s cuenta, que las el tadas 

leyes pusieron fin a la concentración eclesiástica, pero sin -

embargo dieron lugar a que se propusiera más el engrandecimie~ 

to del latifundio, dejando asi a una reducida y d~bil pequeña

propiedad en manos de la población incapacitada no s6lo para • 

desarrollarla, sino aún más, para conservarla. 

La Ley sobre' ocupación y enajenación de terrenos. 

'baldíos del 20 de julio de 1863, vino a poner fin a esa ruino

sa distribución de los terrenos baldíos que de ella habian he

cho los Estados en la legislación de 1854, sin embargo en los

años subsecuentes, tuvo una repercusión en el problema agra 

rio pues se creó una facultad que seria usada por las compn 
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fiías deslindadoras, en forma cxhorbitante y que les daría la -

.base para cometer una serie de atropellos contru los propieta

rios que tuvieran defectos en sus tftulos o medidas y que por

nlguna u otra raz6n sus tierras resultaran deseables; a pcsur

de tal situuci6n la cita ley dispuso: "que nadie podía oponer

se a que se midieran y deslindaran por orden de autoridad com

petente ni a·cualquier otro acto necesario para averiguar la -

verdad o legalidad de una denuncia, en terrenos que no fueren

baldlos". Posteriormente a e,sta ley· se expidieron las sigui e!!. 

tes disposiciones, que vinieron a complementar lo establecido· 

por el multicitado ordenamiento legal: Circular del 30 de sep

tiembre de 1867, que dispuso que en los t!tulos de terrenos bal 

dios se expresara que se daban sin perjuicio de tercero; la 

¿ircular del 10 de julio de 1868, vino a dar a los indlgenas 

la posesi6n de los terrenos baldíos que estaban ocupando, ex -

pidi~ndoseles el t!tulo respectivo de propiedad y la Circular

del 31 del mismo mes y ano, dispuso que la mitad del precio de 

los terrenos baldlos se aplicara al Erario Federal y la otra -

mitad al del Estado en que estaba situado el baldío. 

Por lo que se refiere a la Ley de colonización 

del 31 de mayo de 1875, podemos decir que tuvo como fin aumen

tar las fuerzas sociales de la Repablica, atrayendo elementos

extranjeros para el trabajo agrícola y procurar una equitativa 

distribuci6n de la tierra facilitando la adquisici6n de bal 

dios por los particulares en general; asimismo la ley de Colo-
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nizaci6n del IS de diciembre de 1883 1 coincide en sus puntos . 

esenciales con la citada ley. 

e) .. La Revoluci6n Mexicana de 19'10,. 

La Revolución Mexicana iniciada el 20 de noviem 

bre de 1910, tiende a transformar las estructuras jurfdicas, · 

pollticas y económicas, dando or!gen a un cambio institucional 

en el que se ha fincado el desarrollo y el progreso del pa!s,• 

El General Porfirio D!az llega al poder con el principio de la 

"No Reelección", que proclama en el Plan de Tuxtepec, reforma· 

do en Palo Blanco el Zl de marzo de 1876, derrocando al gobie! 

no presidido por Don Sebast!an Lerdo de Tejada, quien substi · 

tuia al Patricio Don Benito Juárez a' su muerte, Diaz se perp! 

tGa en el poder por m~s de 30 anos, instituyendo un régimen 

de injusticia. 

La miseria y la servidumbre, apoyadas en un r~gi· 

men de-terror imperaban en los campos de México, durante el P! 

rtodo de la dictadura porfiriana; por eso los campesinos se s~ 

blevan una y otra vez lo mismo Temóchic, Chihuahua, en 1892, • 

que en Papantla, Ver,, en 1895; en Acayucan, en 1906; como en· 

. Viesca, Coahuila, en 1908. 

Las mismas condiciones de opresión y explotación· 

reinaban entre la clase obrera que en 1906 se organiza el 

"Gran Cir.culo de Obreros Libres" que promueve las primeras hu!l 
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gas en Atlixco, Puebla y Orizaba, culminando con la de Rlo 

Blanco en 1907. 

La huelga de Jos mineros de Cananea estalló el 

lo. de junio de 1906 y dentro de sus dirigentes m§s connotados 

encontramos a Manuel M. Diéguez, Lázaro Guitiérrez y Lara, Es

Teban Baca Calder6n y Francisco M. !barra, los cuRles fueron -

reprimidos por la fuerza. 

A principios del presente siglo, el ingeniero Ca· 

milo Arriaga organiza en San Luis Potosí los primeros clubes -

liberales de oposición a la dictadura; el 5 de febrero de 1901 

realizan su primer congreso con delegados de toda la República 

entre los que figuran Camilo Arriaga, los he.rmanos Ricardo y -

Enrique Flores Magón, Antonio Dfaz Soto y Gama y otros, 

En 1906, el Partido Liberal organizado por los 

hermanos Flores Magón, Juan Sarabia, Librado Rivera y otros, -

lanzan un manifiesto a la Nación en el que programan un siste

ma de reinvindicaciones sociales, en materia agraria en los 

que se apunta: "Los dueflos de tierras están obligados a hacer

productjvas todas las que posean, con la consigna de que se 

dejaren improductivas cualquier extensión de terreno, las rec~ 

brar1i el Estado empleándolas conforme a las siguientes dispo -

s:l.ciones: El Estado dará tierras a quienquira que lo solicite

sin más condición que dedicarlas a la producción agrícola y no 
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venderlas". C40l 

En 1909 Porfirio Díaz se postula por sexta oca • 

si6n para Presidente de México, con .un poder siempre en aume~ 

to, pero poco renovado en sus métodos, había desembocado en • 

la paradoja de un presente de fuerza incontestable por lo que 

nada ni nadie parecía capaz de discutir el. porfiriato, ni me

nos aan de sustituirlo. Es así como el 19.de mayo de 1909 se 

funda el Centro Antirreeleccionista de México, dirigido por · 

Francisco I. Madero, Lic. Emilio Vázquez, Lic. Luis Cabrera 

y Filomeno Mata, por lo que para el 15 de abril de 1910 el 

Partido Antirreeleccionista y Nacional Democrático, postulan· 

la planilla de Madero y Emilio Vdzquez. En plena gira polft! 

ca, Madero es aprehendido y acusado Ue rebeli6n y ultraje a 

las autoridades y encarcelado el 22 de junio de 1910 en San 

Luis Potosí; a pesar de las artimafias de las que se vali6 el· 

General Díaz para salir electo para la Presidencia de México, 

para el 6 de octubre del mismo afto, Madero había de escapar · 

de la ciudad que tenía por cárcel y ya estando a salvo en el· 

extranjero redact6 un plan revolucionario. Denunciá el frau· 

de electoral; desconoce los poderes constituidos; él mismo 

ocuparía la presidencia en forma provisional hasta la realiz! 

ci6n de nuevas elecciones; propone corregir por el camino de· 

la ley los abusos cometidos durante el porfiriato en el campo 

y hace una llamada a 1as armas para el 20 de noviembre de 

1910. C4ll 
(4oj'i~~~~·García Raól. Opus Cit. Pdg. 252. 
(41) Blariquel Eduardo.Historia Mínima de México.Colegio de Méx. 

,México 1981. Pdg. 135. 
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Esto~ serían los aspectos fundamentales del Plan

de San Luis Potosí, fechado el 5 de octubre de 1910, cuyo con

tenido enfoc6 como podemos observar un problema eminentemente

pol ítico y muy poco se ocup6 do auspiciar cambios en la estru~ 

tura jurídica y social del país. 

in cuanto a lo que se refiere al punto de vista -

agraria, dicho Plan en su artículo 3o. habla de restituci6n y

al hacerlo, la poblaci6n campesina mayoritaria en el pa1s, se

cund6 el movimiento maderista porque la restituci6n era ya un

anhelo claro para la inmensa mayoría de campesinos desposeídos 

de su tierra y explotados como trabajadores en las grandes ha

ciendas. Sin embargo, fue imposible que la restituci6n se lo

grara realizar con el citado prec7pto, que no habl6 de expro -

piaci6n, sino de restitución, sujetando los fallos anteriores

ª una nueva revisi6n, pero ante los mismos tribunales y de 

acuerdo con las·'Teyes anteriores, en cuyo caso sostenían aGn 

la incapacidad de las comunidades agrarias para poseer y defe~ 

der sus derechos; pero desde el punto de vista político, el ª.!: 

tlculo 3o., fu~ 'lo suficientemente atractivo para la mayorita

ria poblaci6n campesina y así se explica como el Caudillo del

Sur, Emiliano Zapata expresara su apoyo al Plan de San Luis P~ 

tosí hasta lograr su total cumplimiento. 

Madero como representante de la Revolución, firma 

el 21 de mayo de 1911, el Convenio de Ciudad Juárez, en el que 
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claramente se observa que fue una transacción entre el Gobier

no y la Revolución, puesto que desde aquellos momentos Don Fr!n 

cisco•!. Madero ya no pretendió ser Presidente provisional de

la República; por otra parte, fue· seguramente un serio error -

del citado convenio el comprometerse al licenciar las tropas -

maderistas contraido por los plenipotenciarios de la Revolu 

ción. Los licenciamientos, no obstante que sólo parcialmente· 

se llevaron a cabo, produjeron hondo malestar y descontento 

entre los que habian arriesgado la vida para combatir al régi

men porfirista, originando desde luego y poco mAs tarde,·múlt! 

ples y graves problemas de muy dificil solución; lo cierto es· 

que después del triunfo de Ciudad Juárez, el 25 de mayo de 

1911 Porfirio Diaz renuncia a la Presidencia de M~xico y sale· 

rumbo al Puerto de Veracruz. 

A ra{z del acontecimiento antes citado, aunado al 

poco interés que habria de demostrar el ya Presidente de la R~ 

pública Francisco I, Madero en cuanto al cumplimiento de las · 

promesas agrarias conteidas en el Plan de San Luis Potosi que· 

fueron causa y razón fundamental de la participación de miles· 

de campesinos en la lucha armada, Emiliano Zapata, el Caudillo 

del Sur, amparado en su Plan de Ayala del 28 de noviembre de • 

1911, postula con toda energia las aspiraciones justas del pr~ 

letariado de los campos en lo que seria: la restitución de ti~ 

rras a los pueblos que habian sido despojados, dando origen a

la Ley del 6 de enero de 1915, y por otra parte, ni establecí· 
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miento de Tribuna:lcs Especiales para el tratamiento de los p1·~ 

blemas agrarios. Asimismo, se establece el fraccionamiento de 

Jos latifundios, con objeto de dotar a los campesinos de fundo 

legal y ejidos, en virtud de que la inmensa mayoria de los pu~ 

blos, no son más que duefios del terreno que pisan sufriendo la 

mAs honda pobreza sin poder mejorar en nada su condición so 

cial por esta·;· monopolizadas en unas cuantas manos, las tie 

rras, montes y aguas. 

Como podemos darnos cuenta, los efectos sociales· 

que produjo el Plan de Ayala fueron captados con toda claridad, 

en vista de que apuntan las soluciones al problema agrario, 

constituyendo la más limpia aportación de nuestro gran moví 

miento social iniciado el 20 de nqvicmbre de 1910. Ante tal 

presi6n que había emprendido la Revolución agraria del Sur, 

Francisco l. Madero trat6 de rectificar sus errores en cuanto· 

a los asuntos ejidales, por lo que expide las circulares del 

de enero y 17 de febrero de 1912. En la primera de las cita 

das circulares se reconod6 que "Los Ayuntamientos, Asambleas· 

y Coorporaciones Municipales de la Repfiblica, sea cual fuere • 

la denominación con que sean designadas por las leyes locales, 

tienen personalidad jurídica para promover lo referente al de! 

linde, amojanamiento, fraccionamiento y r~parto de ejidos de 

los pueblos".C 42 l Esta circular parece preparar la dotación 

.................. 
(42) Lemus García Rafil. Opus. Cit. Pág. 254. 
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de ejidos y por lo que respecta a la segunda circular, se deja 

ver la acción restitutoria, en virtud de que se debe proceder

ª determinar el ejido de los pueblos, con sujeci6n a sus titu

las correspondientes, dejando a salv.o los derechos de los que

na quedaron conformes con la resoluci6n para que los hagan va• 

ler ante las autoridades judiciales que sean competentes para· 

conocer del asunto. 

A pesar de los e~fuerzos hechos por F~ancisco I.• 

Madero en sus multicitadas circulares, el Plan de Ayala lo de~ 

conoce como Jefe de la Revoluci6n y Presidente de la Repüblica, 

reconociendo como tal al General Pascual Orozco, que se levan

t6 en armas en Chihuahua en noviembre de 1910, de acuerdo con

el Plan de San Luis Potosí; distinguiéndose muy pronto como h! 

bil y valiente guerrillero, lo que le granje6 enorme populari· 

dad en toda la naci6n, por lo que el 25 de marzo de 1912, lan

za un Plan Revolucionario en el que expresa que se luchará por 

el triunfo del Plan de San Luis Potosi y del Plan de Ayala¡ p~ 

ro adem4s contiene novedades y es mucho mAs avanzado, social · 

mente, que ninguno de los anteriores; asimismo, se advierte la 

influencia del "Manifiesio" que tuvo del Partido Liberal de 

. 1906. c43 l 

Por lo que respecta a los 37 artfculor los que 

componen el Plan Orozquista, podremos observar que contienen • 

t¡i¡·~;~·i;~;~t. Historia de México. La Red de Jonls premia 
editora. México, 1982. Pág. 122. 
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una versión certera de algunos de Jos problemas fundamentales

de México, en vistu de que están redactados con una claridad -

Y son tambiln antecedentes de los dos art[culos más avanzados-

en la Constitución de 1917: el 27 y el 123. As[ tenemos como

el artículo 35 tiende a resolver bajo las siguientes bases el

problema agrario: 

I. • Reconocimiento de la propiedad a los poseedores pacíficos 

por más de veinte afias. · 

!!.-Revalidación y perfeccionamiento de todos lo~ titulas le

gales. 

JII.-Reinvindicación de los terrenos arrebatados por de5poJo. 

IV.- Repartición de todas las tierras baldías y nacionalizadas 

en toda la Repablica. 

V.- Expropiación por causa de utilidad pablica, previo avalúo, 

a los grandes terratenientes que no cultiven habitualmen

te toda su propiedad; y las tierras así apropiadas se re

partir4n para fomentar la agricultura intensiva, 

VI.- Se dictar§ una Ley Org~nica Reglamentaria sobre la mate 

ria. C44} 

Como podemos darnos cuenta las normas fijadas pa

ra resolver la cuestión de la t.ierra en ~ste Plan superan en -

mucho a las ideas contenidas en el Plan de Ayala, tanto por su 

(44} Silva Herzog Jesús. Opus Cit. Pág. 181 
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mejor redacci6n como por que se señalan caminos mucho más prá~ 

ticos y sensatos. Sin embargo, mientras el Plan de Ayala ha • 

tenid~y tiene una incuestionable significaci6n histórica, el

Plan Orozquista ha sido completament~ olvidado. Además, en 

aquél hubo continuidad de acción y de pensamiento y en este no 

s6lo hubo continuidad y pensamiento y de acción sino que fue · 

traicionado por sus propios autores, cuando llevados por su 

odio a Madero, echaron por la borda los principios por los 

cuales hablan empuftado las armas. 

La preocupación y el interés por resolver el pro· 

blema del campo mexicano, se asentuó como podemos observar, d~ 

rante ~l año de 1912, por lo que trae aparejado un buen número 

de iniciativas de ley presentadas en ~a Cámara de Diputados, · 

asl tenemos como el Licenciado Luis Cabrera presentó el 3·de • 

-diciembre de 1912, un proyecto de ley denominado "La reconsti· 

tuci6n de los ejidos de los pueblos como medio de suprimir la· 

esclavitud del jornalero mexicano" ,C 45 l en el que se pronuncia· 

en favor de la restitución y dotaci6n de ejidos a los pueblos· 

en forma directa, rápida y sin engorros judiciales; asimismo,• 

determinan el hacendismo como la presión económica de la comp~ 

·tencia ventajosa que la gran propiedad rural ejerce sobre la • 

pequefta, a la sombra de la desigualdad en el impuesto y de una 

multitud de privilegios de que goza aquélla en lo econ6mico y· 

(45) Lic. Adame Tenorio Antonio. La primera ley agraria del 
constitucionalismo de 6 de enero de 1915. Editorial Cen · 
tro de Estudios Históricos del Agrarismo en Méx. Méx. 1981 
Pág. 17. 
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lo polltico y que produce la constante absorción de Jn pcqucftu 

propiedad agraria por la grande, debe combatirse por las medi

das que tiendan a igualar la grande y la pequefia propiedad an

te el impuesto, pues una vez igualadas ambas propiedades, Ju -

división de la grande se efectuara por sí sola, 

--Cabrera quiere que desde luego se inicie la Re 

forma Agraria, por que se da cabal cuenta de que es cuestión 

fundamental y Onico medio para el restablecimiento de la paz;· 

asimismo, expresa en su iniciativa, que se procediera a expro

piar los terrenos necesarios por causa de utilidad pOblica con 

indemnización, sin aclarar si pensaba que ésta debía ser antes 

o después, Jo que poste1·iormcnte se precisó y fue evolucionan

do el criterio sobre las dotaciones y restricciones de ejidos. 

Varios meses después del asesinato de Madero, cs

proclamado el 26 de marzo de 1913 por Venustiano Carranza el • 

Plan de Guadalupe que se concreta a siete articulas, mediante· 

los cuales llev6 a cabo· un reparto tipo dotatorio el 30 de Ag~s 

to de 1913, en que la propiedad de las tierras implicaba la 

obligación de cultivarlas y el derecho que otorgaban eran ina

lienables, inajenables e inembargables,· y la falta de cultivo

implicar!a la pérdida de los derechos de propiedad, volvi€ndo

ésta al dominio de la naci6n; por esto eÍ reparto del 30 de 

agosto de 1913, se considera el primer reparto dotatorio de 

ti;rra; asimismo, se desconocia al Gobierno de Victoriano Huer 
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ta, Ahora que Carranza había triunfado, convocó a una conven

ci6n de Jefes Revolucionarios en Aguascalientes en noviembre -

de 191~, no con el anico objeto de unificar las facciones rev~ 

lucionarias rivales, sino el de prec~sar los fines y alcances

de la Revolución, es decir, echar las bases de una convivencia 

'ocial mAs justa. (46 ) 

Al nombrar la citada convención, Presidente provi 

sional al General Eulalio Gutiérrez el 6 de noviembre de 1914, 

las fuerzas revolucionarias se dividieron por motivos pol{ti 

cos, pero en todos ellos· quedli la conviccilin firme de que de • 

bian atacar el problema agrario. Ante tal fracaso, Carranza -

parte rumbo a Veracruz y expide las Adiciones al Plan de Guad! 

lupe el día 12 de diciembre de 1914, •n las que faculta al Je

fe de la Revolución para que expida y ponga en vigor durante -

la lucha, todas las leyes, disposiciones y medidas encaminadas 

a dar satisfacción a las necesidades econ6micas, sociales y p~ 

líticas del país, exceptuando las reformas que la opinión exi

ge como indispensable para establecer el régimen que. garantice 

la igualdad de los mexicanos entre si y adem4s que se dicta 

rían Leyes Agrarias que favorecieran a la formación de la pe • 

.quella propiedad, disolviendo los latifundios y restituyendo 

a los. pueblos las tierras de que fueron injustamente privados. 

(46) Pella Rojas Abraham Guadalupe. El Agrarismo en la Consti
tución de 1917. Editorial Centro de Estudios Históricos 
del Agrarismo en México. México 1981. pp. 11 y 12. 
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Con fundamento a las adiciones del Plan de Guada-

lupe antes citado, corresponde al Licenciado Luis Cabrera el 

mérito de haber redactado el Decreto del 6 de enero de 1915, 

el cual consta de nueve considerandos en los que hace un breve 

resumen al problema agrario desde 1856C47 l teniendo en consid~ 

raci6n que era imperativo entregar las tierras a los pueblos -

afectados, ya·fuera restituyéndolas por justicia o bien dotán

doselas por necesidad, para que pudieran.desarrollar plenamen

te su derecho a la vida, libr~ndoseles de la servidumbre econ~ 

mica y de la esclavitud de hecho a que estaban sometidos; asi

mismo se ctea la Comisión Nacional Agraria, las Comisiones Lo

cales Agrarias y los Comités Ejecutivos y se señala como auto

ridad al Presidente de la República, a los Gobernadores y a 

los Jefes Militares, para intervenir en la primera instancia 

de los procedimientos agrarios. 

El citado Decreto, en mérito a su trascendencia -

social, econ6mica y política, es elevada al rango de primera 

ley constitucional en materia agraria por el art!culo 27 de la 

Constituci6n de 1917 y conserva este rango hasta el 10 de ene

ro de 1934. 

A pesar del mencionado Decreto, el General Fran -

cisco Villa crey~ndose también como Carranza Jefe las Fuerzas-

(47) Tenorio Adame Antonio. Opus Cit. pág. 13 y 14. 



64. 

Revolucionarias, expide una ley agraria el 24 de mayo del mis

mo año, cuyos puntos fundamentales fueron: la expropiación de

los e~cedentes de las grandes propiedades territoriales por 

causa de utilidad póblica, los que ~e fraccionarían en lotes -

en porciones que garantizaran el cultivo y se pudieran pagar;

también previ6 la creación de empresas agrícolas y además la -

federaci6n legislaría sobre crédito, colonización, vías de co

municación y demás aspectos complementarios para resolver el -

problema agrario. Esta ley que no alcanzó a tener fuerza le -

gal, en funci6n de la derrota de Villa, resultó interesante 

porque evidenció el pensamiento de la gente del norte del país 

que le daba preferencia a la creación de la pequefia propiedad. 

Estas características nos explican porqué el sistema agrario 

que poco tiempo después se consagrar·á en la Constituci6n de 

1917, equilibre el ejido y la pequefta propiedad, y que respete 

a ambas instituciones como anhelos emanados del pueblo mexica-

no. 

Como es de nuestro conocimiento esta Gltima etapa 

va a se.r la de mayor transcisi6n en nuestra historia, en vista 

que van a continuar cxis'tiendo diversos movimientos pol!ticos· 

con el afan de llegar a la Presidencia de la Repdblica y una • 

vez es.tablecidos, difundir sus pensamientos políticos para que 

con el apoyo de las masas, se pudiera llegar a concretar las -

diferentes Leyes y con ellas buscar el bienestar social, que -

como hasta la fecha podemos observar. 
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CAPITULO SEGUNDO 

ANTECEDENTES JURID!COS DE 1.A 

PHOP!EllAD COMUNAi. Y EJ JnAI .. 

1.- La Comunidad. Personalidad Jurídica. 

La comunidad actual tiene sus antecedentes en 

las diversas formas de propiedad colectiva, habidas desde la-

6poca prehisp5nica e incluy~ los conceptos y planteamientos -

de los diferentes planes, programas y leyes de la Revoluci6n

Mexicana hasta 1914. 

Desde el Decreto del 6 de enero de 1915 hasta la 

Ley Federal de Reforma Agraria, ·1a comunidad como sujeto de -

derecho y el comunero como miembro de ella, adquieren diver 

sas caracteristicas que en ocasiones marcan una similitud c.on 

sus antecedentes y en otras plenamente se superan con el pro

pósito de constituir u~a institución propia de la Reforma 

Agraria Mexicana. Estas diferencias y similitudes, no siem 

pre presentes, determinan la importancia que tiene el preci 

sar los antecedentes, origen y evoluci6n de la propiedad com~ 

nal en·México y en consecuencia, las leyes agrarias que se 

han dictado a lo largo de la h'istoria para favorecer y en oc!!_ 

sioncs afectar los intereses agrarios de las comunidades. 
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Es de comprender que el problema agrario de las

comunidades no surgi6 repentinamente, sino que se desenvolvío 

estrechamente con la trayectoria hist6rica de México, 

Es importante destacar que el régimen de cxplot! 

ci6n que guardan las comunidades pueden ser de h~cho o de de· 

recho. En el primer caso, son aquellas que se constituyeron'. 

desde antes de la Conquista de una manera 'quieta y pacífica • 

y que con el establecimiento de los espaftoles en el territo • 

rio indígena, por una y otra causa, no obtuvieron el reconoci 

miento legal por parte de la corona espaftola; en cambio, en • 

el segundo, son aquellas que se constituyeron durante la épo· 

ca colonial por medio de la Cédula Real y que obtuvieron tít~ 

lo legítimo de propiedad, pero sin que las tierras hayan sido 

tituladas individualmente en favor de cada uno de los inte 

grantes de la comunidad. Asimismo, se incluye dentro de éstas 

a las que se constituyeron antes del asentamiento espaftol y • 

que posteriormente obtuvieron el reconocimiento legal por Pª! 

te de la Corona. C4B) 

El Artículo 27 constitucional, en su fracci6n 

VII, les reconoce a los nGcleos de poblaci6n, que de hecho o

por derecho guarden el estado comunal, su capacidad jurídica· 

para disfrutar las tierras, bosques y aguas; asimismo la Ley-

(48) lbarrola Antonio de. Opus. Cit. p~g. 377. 
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Federal de Reforma Agraria, le asigna a la comunidad, tanto ~o 

mo al ejido, una función socioecon6mica fundamental para la 

economra nacional, al reconocerle su personalidad jurídica y

considerarla como entidad básica en la organizaci6n para Ja -

producci6n, la comercializaci6n, el· crédito, la industrializ! 

ci6n y la vida social, a través de 6rganos de decisi6n (asam

blea. general), de representaci6n (comisariado de bienes comu

nales) y de control (consejo de vigilan'Cia), que funcionan 

bajo principios de cooperac~6n. En este sentido se precisa 

el car4cter social de su patrimonio, de su régimen de tenen 

cia y de explotaci6n, asi como de su estructura orgAnica y 

las obligaciones y derechos de los comuneros como integrantes 

de la comunidad. 

a).- La Persona como Sujeto de Derecho. 

Para llegar a conocer las implicaciones que po -

dr!a tener el que la comunidad como ente colectivo, tenga o -

no personalidad jurfdka propia, serA imprescindible dis'cl!r -

nir si se le ha otorgado antes o después de la Ley Federal de 

Reforma Agraria y diferenciar entre lo que la doctrina y la e 

legislación establecen al respecto. 

Se entiende por persona a todo ser susceptible -

de derecho y obligaciones; esto es, aquél que reQne en sí los . 
requisitos necesarios que pueden atribuirseles las facultades 

) 
I 
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o poderes que constituyen los derechos subjetivos, asi la po

sibilidad de ser constreñido a cumplir los deberes jurídicos. 

Y com~ esta aptitud de alguien para ser titular de derechos y 

obligaciones se designa con la e~presi6n de Capacidad Jurídi

caC49l, se puede decir consisame~te.que ·1a persona es el ser

con capacidad juridica¡ de acuerdo a este precepto, podemos -

decir que las personas juridicas estAn divididas· en dos gru 

pos a saber: flsicas y morales. Por lo que respecta a la pr! 

mera, corresponde al sujeto juridico indivi.dual, o sea, al 

hombre, en cuanto tiene obligaciones y derechos¡ se otorga el 

segundo a las asociaciones dotadas de personalidad, llamadas

tambiEn personas juridicas colectivas. (SO) 

La capacidad es el atributo más importante de la 

persona. Todo sujeto de derecho, por serlo, debe tener capa

cidad juridica¡ ésta puede ser total o parcial. La capacidad 

de goce es el atributo esencial e 'imprescindible de toda per

sona, ya que la capacidad de ejercicio que se refiere a las -

personas fisicas, puede faltar en ellas y sin embargo, exis 

tir la persona. 

"La capacidad de goce es la aptitud de una pers2 

(49) Ventura Silva Sabino. Derecho Romano. Editorial Porraa.
pp. 57 y 58. 

(50) Flores G6mez G. ~ernando. Introducción al estudio del de 
recho y derecho civil. Editorial Porrúa. México, 1973 7 
pág. 58 



71. 

na para participar en la vida jurídica por sí misma o por me 

dio de un representante, figurando en una situaci6n jurídica 

o en una relaci6n de derecho, para beneficiarse con las venta

jas o soportar las cargas inherentes a dicha ~ituaci6n o rclu

ción''.(Sl) En caso de que se suprimiera esta capacidad, desa

parecería la personalidad, por cuanto que impediría al ente la 

posibilidad Jurídica de actuar. 

El C6digo"Civil ~n su artículo 22 establee~: "La

capacidad Jur!dica de la persona física se adquiere por el na

cimiento y se pierde por la muerte; pero desde el mom~nto en -

que un individuo es concebido, entra bajo la protección de la

ley y se le tiene por nacido para los efectos declarados en el 

presente código". 

Así como el nacimiento o la concepción del ser d~ 

termina el origen de la capacidad, la muerte constituye su 

fin. 

La capacidad jurídica de las personas morales es

tA limitada en razón de su objeto, naturaleza y fines. 

La capacidad de ej.e1;cicio supone la posibilidad -

juridica en el sujeto de hacer valer directamente sus derechos, 

.......... , .. . 
(51) Rojina Villegas Rafael. Derecho Civil Mexicano. (Introduc 

ci6n y Personas). Edit. Porrda. México, 1975. pág. 431 -
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de celebrar en nombre propio actos jurídicos, de contraer y -

cumplir sus obligaciones y de ejercitar las acciones conduce~ 

tes aate los tribunales; como regla general podemos decir que 

si existe la capacidad de goce, nec~sariamente debe existir 

la capacidad de ejercicio, a excepci6n de los menores y de 

los sujetos en estado de interdicci6n.CSZ) 

En lo que respecta a las persa.nas morales, htas 

no pueden tener incapacidad de ejercicio, toda vez que las 

mismas dependen exclusivamente de circunstancias propias e i~ 

herentes al ser humano; obran y se obligan a través de sus r~ 

presentantes. 

Es mene~te'r aclarar los·· términos de capacidad y

personalidad jurldi'ca, puesto que son acepciones diferentes,

aunque constantemente utilizadas como sin6nimos, pero en rea

lidad es que la primera se reconoce, en cuanto que la segun -

da se otorga. 

La personalidad jur!dica como se dej6 asentado,

se oto•ga por el Estado ~ las personas para elevarlas a la C! 

· tegorla de sujetos de derecho, una vez que adquieren la capa

cidad de ejercicio y cumplen con los requisitos que exige la

ley. ·En tanto que la capacidad jurídica es reconocida desde-

(52) Idem. pag. 445. 
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el momento en que la persona física es concebida. Mediante la 

capacidad "se reconoce Jo ya conocido" y mediante Ja personal.!. 

dad "se constituye o se crea Jo que no e_xistía". 

b).· La Persona como Sujeto de Derecho Agrario. 

'i)e las anteriores consideraciones se infiere que

en materia agraria normalmente serán sujetos de derecho los 

campesinos:"comuneros, e'j idatados y pequellos propietarios· P2. 

seedores de un derecho sustantivo y/o procesal; que la adquisi 

ci6n, pérdida y ejercicio de sus derechos dependerá de los re· 

quisitos sellalados para cada acci6n y cada procedimiento; la -

disponibilidad de los bienes tendrá además las condiciones se· 

flaladas por la funci6n social de .una propied~d sujeta a las m.2_ 

dalidades que dicte el interés pGblico, requisitos que, además, 

varían en cada uno de los tris tipos de propiedad rural permi· 

tidas por la Constituci6n Federal. 

En el Derecho Agrario los sujetos se dividen en • 

colectivos e individuales; en relaci6n con el primero, podemos 

considerar a las comunidades agrarias, anteriormente comunida· 

des indlgenas, como sujetos colectivos de derechos agrarios, 

en virtud de ser poseedores a título de ~ueflo de las tierras • 

en donde se asienta el fundo legal y de las tierras comunales; 

por cuanto que la constituci6n establece a su favor el procedi 

miento restitutorio para readquirir las tierras de que fueron· 
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despojados, por cuanto que viven y trabajan en esas tierras. 

Por lo que respecta a la personalidad jurídica, a 

partir de 1917, la si tuaci6n de In comunidad fue muy incierta, 

en virtud de que en este período ninguna ley se las concedi6 -

expresamente; sin embargo, el artículo 27 de la Constituci6n -

del citado afto, reconoce en su p§rrafo 3o. fracci6n VI, la ca

pacidad de goce a la comunidad para disfrutar en coman de los

bienes que le pertenezcan, se les restituyan o se les restitu

yesen, y en su fracci6n VII, la capacidad para solicitar la 

reinvindicaci6n de sus bienes, de ésta manera siguieron los 

procedentes en las leyes de 1920, 1922, 1927 y 1929. 

Por otra parte los c6digos agrarios de 1934, 1940 

y 1943_ también reconocieron la capacidad jur!dica de las comu

nidades, p_ero fueron omisas en cuanto a la personalidad jur!d! 

ca; as! tenemos como el C6digo agrario de 1943 en su art!culo-

212 cre6 una situaci6n confusa al establecer "que los nOcleos

de poblaci6n a los que se hayan reconocido derechos sobre tie

rras, b
0
osques y aguas, estdn capacitados para re~ibir los ben~ 

ficios del crédito"C 53 l ~omo podremos darnos cuenta, el cita-

0do c6digo confunde la figura jurídica de la personalidad con -

la de capacidad, en vista de que no es posible contratar un 

crédito sin tener personalidad jurídica otorgada expresamente-

(53) C6digo Agrario de 1942 y Leyes Complementarias. Edit. Po
rraa, 1969, pp. 22 y 23. 
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por el Estado. 

Finalmente la Ley Federal de Reforma Agraria de • 

1971 en su articulo 23, le otorga por primera ~ez personalidad 

juridica a la comunidad agraria, haciendo que el Estado a tra

vés de este precepto, la proteja y sea capaz de explotar lici-

ta e integralmente su patrimonio, bajo un régimen de demacra 

cia interna. Asimismo, pueda legalmente celebrar toda clase 

de actos jur{dicos, sin comprometer su patrimonio y sin la de~ 

confianza por parte de los acreedores de perder sus inversio · 

nes, en virtud de que ya podrán entrar en contienda judicial. 

El citado precepto establece la suprema jerarquia 

de la Asamblea General de Comuneros; esto significa que es és· 

ta la depositaria de la personalidad juridica, en virtud de 

que ésta integrada por todos los miembros de la comunidad,C 54 l 

Por lo que respecta al procedimiento de restitu · 

ci6n, se puede considerar que el Estado ha otorgado la person! 

lidad jurldica a la comunidad, desde el momento en que el eje· 

cutivo local concede la posesi6n providonal a esta. 

No obstante, podemos decir el momento procesal 

en el que les es otorgada dicha personalidad a la comunidad, 

•• "" •• ' ' ••••• ' ~ • t • 

(54) Chávez Padr6n Martha. Ley Federal de Reforma Agraria. Mé· 
xico, 1980. pp. 68 y 69. 
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es precisamente aquél en que por resoluci6n presidencial se r~ 

conoce su propiedad sobre los bienes demandados. 

c). - La Personalidad Jurídica de ia Gomunidad en relaci6n con

su Patrimonio. 

La importancia de que la comunidad tenga persona

lidad jur!dica es esencial para poder gozar'de todas las pre -

rrogativas, derechos preferentes formas de organizaci6n y ga 

rantlas econ6micas y sociales que establece la Ley Federal de

Reforma Agraria en los libros II y III. 

Por lo expuesto en el inciso anterior, podemos d~ 

cir que no es suficiente que a la comunidad le sea permitido -

explotar sus recursos desde el momento en que les entregan sus 

tierras en posesi6n provisional, s~no que para explotar debid! 

mente sus recursos requiere de capital y para ello, puede por

si misma solicitar crédito y responder del mismo, sin necesi -

dad de constituirse en sociedad en vista de que goza de perso

nalidad propia. 

El.otorgamiento de personalidad jurídica a la co

munidad, la capacita adem§s de contratar créditos, el de comer 

cializar sus productos; es decir puede realizar directamente -

actos de comercio o agrupado con sociedades de carácter regio

nal, estatal o nacional (artículo 171); en cuanto a que el cr! 
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dito sea contratado por conducto del Comisariado de bienes co

munales para la cxplotaci6n colectiva, la venta de las cose 

chas se hará precisamente por esta autoridad de acuerdo a los-

preceptos 141, 158 y 176 del texto legal. 

Con base en las anteriores consideraciones, se 

puede·defini~::·a la comunidad: como la persona moral con perso

nalidad jurídica, titular de derechos agrarios, reconocidos 

por resoluci6n.presidencial restitutoria o de confirmaci6n y -

titulaci6n, sobre un conjunto de bienes que incluyen tierras -

bosques y aguas, sujeto a un régimen de propiedad social ina -

lienable, imprescriptible, inembargable e intransmisible, que

le concede a ella el doble carácter de propietaria y poseedo -

ra, y que para su explotaci6n se ordena como.unidad de produc

ci6n con 6rganos de decisi6n, ejecuci6n y control que funcio 

nan conforme a los principios de democracia interna, coopera 

ci6n y aui:osugesti6n y segOn tradiciones y costumbres. (SS) 

2.- El Patrimonio Comunal. 

a).-El Patrimonio de la Comunidad en la Ley Federal de la Re -

forma Agraria. 

El patrimonio comunal se dis.tingue de otro tipo -

de patrimonio colectivo como por ejemplo el de una Sociedad 

.......... , 
(SS) Zaragoza José Luis y Ruth Nacías. El Desarrollo Agrario 

de México y su marco jurídico, Edit. Centro Nacional de 
Investigaciones Agrarias, México, 1980, pág. 111. 
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An6nima, la cual su finalidad es la de proporcionar a sus int! 

grantes, mediante la ayuda mutua, la obtenci6n de beneficios -

de los•productos que se deriven de la explotaci6n de sus recur 

sos, de tal manera que tiene la característica de ser un patri 

minio de propiedad colectivo. 

El patrimonio comunal estar4 integrado por tie 

rras y aguas (patrimonio agrícola); ganado, -·pastos, tierras de 

agostadero, de pastizales y monte (patrimonio pecuario); indu1 

trias, bosques, pesca, minería y recursos turísticos (patrimo· 

nio no agrícola); parcela escolar, unidad agrícola industrial

para la mujer campesina, zona urbana y fondo coman (patrimonio 

social). 

De acuerdo a una de las características de este -

patrimonio, el artículo 51 de la Le_y Federal de Reforma Agra · 

ria establece: "Que a partir de la publicaci6n de la resolu 

ci6n Presidencial en el Diario Oficial de la Federaci6n, el n!!, 

cleo de poblaci6n ejidal o comunal es propietario de las tie -

rras y bienes que en la misma se seftale con las ~odalidades y

regulaciones que establece la citada Ley. La ejecuci6n de la· 

'resoluci6n Presidencial otorga al ejido o comunidad propieta -

ria el carActer de poseedor, o se la confirma si el nacleo di! 

frutaba de una posesi6n provisional". 

Al respecto, el artículo 27 constitucional esta -
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blece: "La propiedad de las tierras y aguas comprendidas den . 

tro de los límites del territorio nacional, corresponde origi· 

nariamente a la naci6~'. El concepto d~ propiedad originaria

no debe tomarse como equivalente al de propiedad en su connot! 

ci6n coman, en vista de que el Estado o la Naci6n no usan, di! 

frutan o disponen de las tierras y aguas como lo harta un pro· 

pietario. El el sentido conceptual la propiedad originaria i!!). 

plica el dominio inminente 'que tiene el Estado sobre su propio 

terr~torio, c~nsistente en la soberanía que dentro de sus Um! 

tes ejerce". (561 

De conformidad ~on el precepto consti.tucional la

naci6n es propietaria de las tierras y aguas comprendidas den· 

tro de su territorio, pero a su yez tiene el derecho, a trav6s 

del Estado, de transmitir su dominio a particulares o a perso· 

nas jurídicas creadas por el mismo para constituir la propie · 

dad privada. 

Por lo que se refiere al Derecho A¡rario, la pro· 

piedad que se les entregue serd comunal, de acuerdo a las mod! 

lidades que se establecen en los artículos 52 y 53 de la cita· 

da Ley., 

Se manifiesta así la finalidad primordial de pre-

.. , ....... . 
(56) Burgoa Ignacio.· Las Garantías Individuaús~ Edit. Í'orriia, 

M~xico 1977 p.p. 469 y 470. 
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servar los derechos agrarios de los nacleos de población. Es

ta disposición es tajante al declarar que todos los actos que

se efectaen en .contravenci6n a la Ley Federal de Reforma Agra

ria serán inexistentes y s6lo la mis~a ley sefiala las excepci2 

nes, como queda demostrado en el articulo 54, cuando permite -

las permutas totales o parciales. Esta situaci4q responde al· 

principio de garantta social que tiene asignado el patrimonio· 

de la comunidad, ast como los derechos y obligaciones que tie· 

ne la comunidad en su conjunto y el comunero en lo individual, 

al establecerse cierta flexibilidad para que se realicen cam

bios o nuevas situaciones jurtdicas en su beneficio. 

Siguiendo con las disposiciones de nuestra multi

citada ley, respecto a la Organizaci4n Económica del Ejido, p~ 

dremos observar que para el mejor aprovechamiento de la comuni 

dad por lo!J.!e respecta a sus recursos naturales y la realiza -

ci4n de sus actividades econ4micas, deberdn· observar en la pr!c 

tica las nor11as contenidas en el Libro III, debido a que no se 

establececen diferencias para los ejidatarios, comuneros y pe

queftos propietarios. 

La.ley es clara al disponer en su artículo 267 P! 

ra poder disfrutar de sus bienes, las comunidades deben de te

ner capacidad, o ·sea, que deben ser aptos conforme a derecho -

para que tengan la facultad del uso y disfrute de sus .bienes,

los cuales comprenden como anteriormente quedó citado los re · 
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cursos agrícolas, ganLJdcros y forcstíllcs, as[ como los rccur 

sos no LJgrfcolas: mlncros, pesqueros, turísticos e lndustrla 

les. 

Por lo que concierne al R6gimen de PropiednJ de 

los bienes comunales, nuestro artículo 55 prohibe la explota 

ci6n indirect"a o por medio de terceros de las tierras comuna 

les, pero es de señalarse que es contradictorio con el artícu

lo 138 que establece que la ~xplotaci6n comercial de.los mon -

tes o bosques, propiedad de las comunidades agrícolas o fores

tales, puede ser realizada con participaci6n con terceros cua~ 

do las comunidades carezcan de suficientes recursr>s económicos; 

este supuesto no se encuentra comprendido dentro ~u las excep

ciones previstas en el artículo 76 y de ahf la contradicci6n. 

b).- El Patrimonio agrícola, forestal y pecuario. 

Desde el inicio de nuestra Reforma Agraria hubo -

preocupaci<Sn no s<Slo pór la tenencia de la tierra, sino tam 

bién por las instituciones que los regímenes revolucionarios 

admitieron dentro de su sistema de propiedad, de esta manera • 

el artfculo 27 constitucional, desde su versi6n original no s~ 

lamente concret6 el sistema de tenencia de la tierra proscri -

hiendo el latifundio y admitiendo la existencia del ejido, la

comunidad agraria y la pequeña propiedad, sino que también se~ 

tó las bases para el fomento a la agricultura, tal como se lee 
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en el actual párrafo tercero del citado artículo constitucjo -

na!. 

Es obvio que si la ten~ncia de Ja tierra está su

jeta a las modalidades que dicta el interés pdblico, de acuer

do a·lo establecido en nuestra constituci6n, de la misma mane

ra y por 16gica consecuencia esas modalidades se ir~n refleja~ 

do en el sistema de explotaci6n de las tierras y de la organi

zaci6n de los campesinos. 

Así tenemos que el patrimonio agrícola deberá ser 

estimulado, pues permitirá la expansi6n y desarrollo d_e la co

munidad; ante tal perspectiva tendremos que apegarnos primera

mente a sus condiciones geográficas ~ biol6gicas que influyen

.para clasificar a los ejidos o comunidades en agrícolas, por 

lo que respecta al artículo 220 de la Ley Federal de Reforma 

Agraria, nos indica que para fijar el monto de la dotaci6n en

tierras de cultivo o cultivables, se calculará la extensi6n 

que debe afectarse, tomando en cuenta no s6lo el ndmero de los 

peticionarios que iniciaron el expediente respectivo, sino el

de los que en el momento' de realizarse la dotaci6n, tengan de-

. recho a recibir una unidad de la misma. 

Queda fijada y establecida la unidad mínima de d~ 

taci6n en diez hectáreas en terrenos de riego o humedad y en -

veinte en los de temporal; acerca de los terrenos de riego el-
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artículo 57 de ia citada ley expresa que los ejidatarios y pr~ 

pietarios particulares tienen derecho a la distribución y el -

aprovechamiento d~ las diferentes clases de aguas en forma 

equitativa, por su condición de usuarios. Pero la Ley Federal 

de Aguas dispone otro orden de preferencia y en primer lugar -

coloca a los terrenos cjidales y comunales y después a los de

propiedad p't°i.vada. 

En ambas· leyes -los comuneros, ej idatarios y pro -

pietarios privados son considerados como usuarios, es decir 

con derecho a gozar por igual de la concesi6n, o por otro tí -

tulo legítimo, que se hace para el aprovechamiento de las 

aguas_. 

Consideramos que la Ley Federal de Reforma Agra -

ria, como lo hace la Ley Federal de Aguas, debiera sefialar el

mismo orden de preferencia, poniendo en·primer lugar a los te

rrenos ejidales y comunales. 

Por lo que respecta a las tierras de humedad, se

rán aquellas que por las condiciones hidrol6gicas del subsue -

lo y meteorol6gicas de la regi6n suministran a las plantas hu-

· medad suficiente para el desarrollo de ios cultivos, con inde

pendencia del riego y de las lluvias, y como de temporal, aqu~ 

lJas en que la humedad necesaria para que las plantas cultiva

das desarrollen su ciclo vegetativo provenga directa y exclu -
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sivamente de la precipitaci6n pluvial,r 57 l 

Las bases levales fundamentales oara planear la -

producci6n agrícola se encuentran consagradas ya en nuestra l~ 

gislaci6n, tan claramente como lo está el sistema territorial

rastico en el artículo 27 constitucional y su legislación deri 

vada. En efecto, los artículos 27, 28, 115 y 124 de la Consti 

tuci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, podrían ser -

vir de base a una acci6n definida para programas y planificar

la explotaci6n agrícola, sin embargo se pone de relieve el he

cho que distribuir tierra, aan tierra para la agricultura, sin 

los recursos complementarios (maquinaria y crédito) sería cam

biar una forma estructural por otra semejante, afectando así -

fundamentalmente la distribuci6n de'capacidad productiva y por 

ende del ingreso. 

En relaci6n al patrimonio forestal y pecuario de

la comunidad, la Ley Federal de Reforma Agraria expresa en su

artículo 65 '~ue los pastos, bosques y montes ejidales y comu

nales pertenecerán siempre al nacleo de población, y en tanto

no se determine su asignación individual serán de uso comdn".

Tratándose del patrimonio de la comunidad tal y como lo hemos

expuesto, siempre serán de uso comdn, puesto que no se pueden

hacer asignaciones individuales, lo que implicaría desvirtuar

e! espíritu de ésta: 

(57) Ibarrola Antonio de. Derecho Agrario. pp. 356 y 357. 
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Tratlndose de esta clase de explotación colccti 

va, tanto ganadera como forestal, resultaría mús conveniente 

para la economía de los ejidos y comunidades que la explota 

ci6n inditidual en cuanto que propiciaría la tala irracional -

de los bosques por su falta de preparación de las técnicas de

reforestaci6n. 

·:•, 

Ante esta situación las comunidades podr4n aso 

ciarse con terceros para la e~plotaci6n de sus recur~os fores

tales y pecuarios, así tenemos como el artículo 138 de la Ley

Federal de Reforma Agraria establece la factibilidad de esta -

asociación, fundamentada tanto en el artículo 9o. de la Consti 

tuci6n, que garantiza la lihertad de asociación, como en la 

fracción II del artículo 95 de la Ley Forestal, que regula la

asociaci6n de las comunidades con particulares propietarios de 

bosques, para constituir unidades de ordenación o unidades in· 

dustriales de explotación forestal.(SS) 

Esta aptitud legal le permite a las comunidades -

la explotación de sus recursos forestales cuando las circuns • 

tancias as{ lo requieran, aprovechando la experiencia técnica

administrativa de la iniciativa privada.dedicada a este tipo -

de explotación. Sin embargo, habrá que normar con mayor preci 

si6n esta libertad de asociarse, evitando que, en una asocia -

ción desigual, las comunidades sufran una dependencia econ6mi-

.......... 
(58) Zaragoza José Luis y Ruth Nacías Coss. El Desurrollo Agra 

rio de México y su marco jurídico. plg. 119. C.N.I.A.1981. 
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ca que impida o afecte su desarrollo. 

Si el Gobierno Federal no satisface las demandas

de infraestructura y servicios de las comunidades, es evidente 

esperar que las empresas particulares adquieran un espfritu fi 

lantr6pico para tratar de solventarlas. De aht la necesidad 

apremiante de que se lleven a cabo, por el estado, programas · 

de aprovechamiento forestal que tengan como condición indispe~ 

sable la participación de las comunidades y los ejidos en las· 

decisiones que los afectan. 

Por lo que respecta al patrimonio pecuario, ya se 

ha planteado de alguna manera al tratar el punto anterior, y -

s6lo valdrta agregar que la expansión de esta actividad deman· 

de mucha mano de obra como la crianza de ganado vacuno, porci· 

no y avícola e inclusive el cultivo de pasto en los montes que 

no son aprovechables para la agricultura. 

c).· El Patrimonio Comunal no Agrícola. 

Dentro de este tipo de patrimonio ae la comunidad 

se encuentran comprendidas como ya se dej6 asentado anterior • 

mente la pesca, la miner1a, el turismo y las industrias. Asl· 

tenemos como el C6digo Agrario de 1942, facult6 a los ejidos -

a explotar sus recur~os no agrtcolas, sin embargo ~ste nunca 

lleg6 a especificar cuáles serían. 
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Actualmente la explotación de algunos de sus re -

cursos no agrícolas se llevan a cabo mediante la constituci6n

de fideicomisos de interés pOblico, con. la participación de 

los comuneros y la intervención del Estado, siempre que el be

neficio sea para los primeros. 

·:·La enorme importancia que han adquirido los fidei 

comisas constituidos por el Gobierno Federal justifica ya una

clasificacHln entre los que se encuentran los de interlis ¡•Obli 

co (oficial o gubernativo). Los fideicomisos en que el Ejecu

tivo Federal es fideicomitente tiene una variedad de aplfr.aci~ 

nes casi ilimitada en todos los campos de la actividad econOmi 

ca y social: como lo es: en la industria, el comercio, la agri 

cultura, la ganadería, la forest~ci6n, el turismo, la exporta

ción, la pesca, la educación, el fomento urbano y regional, y

en situaciones de emergencia o fuerza mayor. CS9l El fideicomi 

so, en estos aspectos, es consecuencia natural de un creciente, 

intervencionismo estatal y ha resultado en una nueva forma de

descentralizaci6n admin'istrativa en que, considerando la enum! 

ración que antecede, pueden observarse sus tres manifestacio · 

nes principales: por región, por servicio y por colaboración. 

d). • El Patrimonio Social: La P.arcela Escolar y la Unidad Agr! 

cola Industrial para la Mujer Campesina. 

Ln Parcela Escolar: 

(59) Batiza Rodolfo. Principios básicos del Fideicomiso y la · 
Administración Fiduciaria. Edit. Porrón. 1977. pp.104 y 105. 
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El Gobierno Federal ha considerado que la instru~ 

ci6n escolar en las comunidades campesinas es de suma importa~ 

cia ppra que se superen en todos los aspectos. As! se han es

tablecido escuelas rurales a las·qu: se les dota con parcelas

escolares de conformidad con el artículo 102 de la Ley Federal 

de Reforma Agraria, destinadas a aumentar los conocimientos 

agrícolas de los educandos. La finalidad ~ue se persigue es • 

que en dichas parcelas se realicen investigaciones y prácticas 

relativas a la agricultura, 

En realidad estos objetivos no han sido logrados-

ª plenitud en vista de que los profesores rurales que dirigen· 

un centro escolar de este tipo, no han sido preparados especí

ficamente para tales tareas, ya que ·no hay diferencia alguna · 

en los programas de estudio, siendo el mismo para las dos áreas, 

la urbana y la rural; además, generalmente no se interesan por 

los fines perseguidos con la creaci6n de la parcela escolar, · 

mejor dicho se preocupan por obtener los porcentajes de aprov! 

chaaiento que les corresponde, segan el Reglamento de Parcelas 

Escolares en vigor. 

La investigaci6n, enseftanza y prácticas agrícolas 

previstas para las parcelas escolares, carecen de la suficien

te vinculación con el medio específico en el que se inserta, · 

y los alumnos y comuneros no pueden obtener así los beneficios 

que se esperaban de ellas, es decir, la superación de algunos-
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de Jos problemai que aquejan a la mayorla de las comunidades,

como los sistemas atrasados de explotaci6n agrícola, la prlct! 

ca del monocultivo, la ganaderla extensiva y la constante de -

preciaci6n y agotamiento de las tierras. Consideramos, que 

una serie de inovaciones técnicas y prácticas introducidas en

la parcela escolar, permitirían su generalización y darían sin 

duda resultados positivos pa;a las actividades económicas de -

la comunidad, 

Como hemos podido apreciar, la educación escolar

en las comunidades indígenas fue est.ablecida para dar satisfa!:_ 

ción a las necesidades sociales de ellas mismas y del pa!s, p~ 

ro en la mayoria de los casos aquella no se adapta a las exi -

gencias especiales que privan en las comunidades y sólo cumple 

con dar a los educandos instrumentos elementales para adaptar

se a la estructura general del pais. 

No obstante existen logros por parte de los maos· 

tros en cuanto que ponen en práctica métodos nuevos, como el • 

de sacar a los alumnos de las escuelas para llevarlos a reali· 

zar los experimentos agrícolas en la parcela escolar y as! run· 

pliar poco a poco sus actividades. (60) De ah1 la importancia

que tiene el sistema educativo y la orientaci6n que se le dé • 

(6~) Ibarrola Antonio de. Derecho Agrario. pp. 365 y 366. 
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para· la formación de los indígenas y los comuneros como ciuda

danos del medio rural, debidamente preparados para comprender

y ateqder los intereses del grupo a que pertenecen. 

La Unidad Agrícola Industrial para la Mujer Campesina. 

El papel actual de la mujer c~mpesina en la vida

econ6mica de la comunidad ha sido considerado a través de los· 

aftos por su potencial productivo, a tal grado que se introduce 

en la Ley Federal de Reforma Agraria la obligación de crear 

en cada ejido y en las comunidades futuras y adn en las ya co~s 

tituldas la unidad agrlcola industrial para la mujer, a fin de 

diversificar sus actividades económicas y generar nuevos em 

pleos que den como resultado mejorar'sus condiciones de vida y 

una mayor cohesión social del nacleo de población de la comunl 

dad. 

Asimismo, la Ley se ocupar! de determinar donde • 

deber4n localizarse la unidad, las superficies que abarcarln 

las granjas agropecuarias o las industrias rurales y las acti· 

vidades económicas a reaiiiar¡ finalmente se establece que la· 

·explotaci6n serA en forma colectiva y que podrán participar en 

ella las mujeres del nacleo agrario, mayores de 16 anos que no 

sean ejidatarias (o comuneras), de acuerdo a lo establecido en 

el artículo 103. 

La incorporación de la mujer no comunera al proc!:_ 
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so productivo como se plantea en Ja citada ley, s6lo será posi 

ble si la unidad agrícola industrial se constituye y opera de~ 

tro de la organizaci6n econ6mica de la comunidad; sin emhargo

omite todo lo relativo a su constituci6n, establecimiento; fu~ 

cionamiento interno, direcci6n y control de sus actividades, -

además falta una mayor precisi6n en cuanto a qué tipo de indu~ 

trias rurales· puede desarrollar la unidad, tampoco precisa si

lc reserva tambi6n a la comunidad como persona moral, la form! 

ci6n y desarrollo de aquellas industrias rurales que puede11 

constituir los ejidatarios por sí mismos en asociaci6n con el

Estado como lo establece el artículo 178. 

Impulsar en forma masiva la constituci6n y funci~ 

namiento de la Unidad que se ha venido mencionando, es una ac-

tividad que no debiera ofrecer mayores problemas desde el pun-

to de vista operativo, debido a que la comunidad adquiere en -

la Ley Federal de Reforma Agraria el carácter de persona moral 

y constituye una unidad econ6mica y social. As!, puede inter

pretarse que la unidad ~gr!cola industrial, si bien puede est! 

blecerse para mujeres no comuneras, social y econ6micamente d~ 

ben funcionar bajo la administraci6n y control de la propia c~ 

munidad. (6ll 

....••..•..•. ~~te las omisiones de la ley a este respecto y la 

(6J) Nacías Coss, Ruth. El desarrollo agrario de N~xico y su 
marco jurídico. Centro Nacional de investigaciones agra 
rias. México 1980. pág. 123. 
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falta de interpretación correcta de lo que significa la rcspo~ 

sabilidad productiva asignada a la comunidad, las trataremos · 

con más amplitud en los capitulas siguientes, dada la importa~ 

cía que reviste para nuestro estudio. 

3.· El Ejido. 

a}.-Antecedentes Históricos. 

Como qued6 asentado en capítulos anteriores, tra

taremos de dar en los subsecuentes incisos un panorama más am

plio del tema que nos acoje por lo que podemos decir que el 

ejido tuvo su ortgen en la Ley del lo. de diciembre de 1573 de 

Felipe II que fijaba las condiciones que debian tener los si -

tios en que habían de formarse puebl-0s y reducciones de indios 

y para el ejido se señalaba una legua de largo en cada direc -

ci6n, a partir del centro de la poblaci6n donde pudieran tener 

sus ganados, sin que se resolvieran con los de los españoles.~ 

Esta cédula form~ más tarde la Ley VIII, Titulo III, Libro VI, 

de la Recopilación de Leyes de Indias que hemos citado a prop~ 

sito del fundo legal. La cédula transcrita fue la que di6 or! 

gen en la Nueva España a' los ejidos, que por otra parte, exis· 

. tian también en España con el car~cter de tierras de uso coman, 

situadas a la salida de la poblaci6n. 

Por lo aoterior, se desprende la necesidad de si

tuar los diversos conceptos dados al ejido, por lo que: "Es el 
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campo o tierra que estd a la salida del lugar y no se planta • 

ni se labra y en coman a todos los vecinos, y que viene de Ja· 

palabra latina exitus, que significa salida". (62 l 

Asimismo podemos decir que ·~s la tierra dada a 

un nacleo de poblaci6n agricultor, que tenga, por lo menos 

seis meses fundado, para que la explote directamente, con las· 

limitaciones y modalidades que la ley sefiala; siendo, en prin· 

cipio inalienable, inembarga~le, intrasmisible, imprcscripti • 

ble e ind~visible",C63 l 

En los pueblos fundados por los indios habían tam 

bién algunas tierras comunales en su aprovechamiento, conoci · 

das bajo el nombre de AltipetlaJlí; estas tierras continuaron· 

con el mismo destino y fueron para estos pueblos lo que el eji 

do en los de nueva fundaci6n. 

Adem~s de los ejidos, eran también de uso coman · 

los montes, pastos y aguas, siendo todos ellos, segan la cédu

la expedida por Carlos V en 1533, comunes a espafiolcs y a in • 

dios. Sobre esta materia debe tenerse en cuenta la liberali 

dad de las leyes espafiolas en cuanto ai uso de las aguas nece· 

(62) Escriche Joaquín. Diccionario Razon.ado de Legislaci6n y • 
Jurisprudencia pág. 599. 

(63) Caso, Angel. Opus cit. pp. 221 a 227. 
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sarias para el riego, de las tierras de indios. Una real céd~ 

la que form6 después la Ley V, Título XVII, Libro IV de la Re

copifaci6n de Indias estableció: "Que el uso de todos los pas

tos, montes y aguas de las provincias de las indias sea coman

ª todos los vecinos de ellas que ahora son y después fueren, • 

para que los puedan gozar libremente". 

La Ley XI, Título XVII, Libro IV del Código cita

do, es mh explícita sobre el particular: "Que el mismo orden· 

que los indios tuvieren en la divisi6n y repartimiento de aguas, 

se guarde y practique entre los espafioles en quien estuvieren· 

repartidas y sefialadas las tierras y para esto intervengan los 

mismos naturales que antes la tenían a su cargo con cuyo pare

cer sean regadas, y se dé a cada uno el agua que debe tener, · 

sucesivamente, de uno en otro, para que al que quisiera prefe

rir, y la tomase y ocupare por su.propia autoridad, le sea qu! 

tada hasta que todos los inferiores a él rieguen las tierras · 

que tuvieren sefialadas 11 .C64 ) 

Otros muchos preceptos de la Reco~ilaci6n de Le • 

yes de Indias y de diversos códigos espafioles vigentes en la • 

Nueva Espafia pueden invocarse a prop6sito del uso coman de los 

montes, pastos y aguas; pero las disposiciones transcritas ba~ 

tan para fijar el criterio general que domin6 sobre Ja materia. 

•.•....... Por otra parte el ejido desaparece en su forma 
(64) Mendieta y NOfiez Lucio. El problema agrario de Méx. pp.73 

y 74. 
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primitiva con la· Ley de Desamortización de Fincas ROsticas y -

Urbanas de 25 de junio de 1856, y ratificada en el articulo 27 

constitucional de 1857; a partir de esta Ley los ejidos fueron 

fraccionados en parcelas y adjudicados a Jos ~abitantes de 1a

pobla¿i6n correspondiente, sin embargo por presión o por filta 

de medios para cultivarlas se deshicieron de sus tierras las 

que pasaron a" formar parte de nuevos y mayores latifundios. 

Es así como a pa.rtir de la Ley del 6 de enero de· 

1915, se da la pauta para regular una nueva forma del ejido,-

la cual se fue robusteciendo con.las diferentes disposiciones· 

legales que hasta nuestra época se contemplan. 

b). • El Ejido, como forma de prop_iedad de la Tierra. 

Se considera que a partir de la publicación de 

la resoluci6n presidencial en el Diario Oficial de la Federa -

ci6n, el nGcleo de poblaci8n ejidal es propietario de las tie

rras y bienes que en la'misma se seftale con las modalidades y

regulaciones que la Ley Federal de Reforma Agraria establezca. 

_La ejecuci6n de la resolución presidencial otorga al ejido 

propietario el carácter de poseedor, o se lo confirma si el n!!_ 

cleo disfrutaba de una posesión_ provisional. 

Los derechos que sobre bienes agrarios adquieren

los nOclcos de población serán inalienables, imprescriptibles, 
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inembargables e intransmisibles y por tanto, no podrán en nin· 

gan caso ni en forma alguna enajenarse, cederse, transmitirse, 

arre~darse, hipotecarse o gravarse, en todo o en parte, además 

serán inexistentes las operaciones~ actos o controles que se · 

hayan ejecutado o que se pretendan llevar a cabo en contraven· 

ci6n al articulo 52 de la citada Ley. 

Las tierras cultivables que de acuerdo con la Ley 

puedan ser objeto de adjudicación individual entre los miem 

bros del ejido, en ningan momento dejarán de ser propiedad del 

nficleo de poblaci6n ejidal. El aprovechamiento individual, 

cuando exista, terminará al resolverse, de acuerdo con la ley, 

que la explotación debe ser colectiva en beneficio de todos 

los integrantes del ejido y renacer!! cuando ~sta termine. 

El ejido, como célula de la organización ejidal,· 

es mh que una comunidad en el sentido "corporativo" ~e la pa

labra, una asociación de personas vinculadas mediante la tene~ 

cia de la tierra. Si bien esta asociaci6n puede, en determin! 

dos casos, transformarse en una comunidad, por lo general los· 

vlnculos que unen a sus ·miembros son d6biles y se limitan a 

aquellos aspectos especfficamente seftalados en la legislaci6n· 

agraria. 

Los diversos conceptos mencionados sobre esta for 

ma de propiedad limitada genera una serie de inc6gnitas a dil! 
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cidar: si la com~nldad es lo más importante¡ si la comunidad -

contiene al ejido; si la Ley ha de dar preferencia a la comunl 

dad antes que el ejido en Ja entrega de tierras, siendo así 

que el vínculo fundamental que une a los cjidatarlos es de ca

rácter económico {la tierra), mientras que en la comunidad es

te vínculo pasa a un segundo plano y en el entendido de que, -

por otra pari:'e, se está pretendiendo desarrollar y fortalecer

ese vínculo económico del ejido a través de un mayor enriquecl 

miento do su patrimonio como .más decididamente lo hace la Ley

Federal de Reforma Agraria. (fiS) 

El sector cjidal, más que ningún otro, está inte

resado en una política agraria y agr[cola gubernamental que le 

permita mejorar su base productiva, aumentar sus ingresos y b~ 

neficiarsc cada vez más del programa econ6mico de México. 

c),- El Ejido, unidad de producción. 

Bl ejido es una unidad econ6mica, social y jurídi 

ca. Es una unidad econ6mica en la medida en que posee un con· 

junto de factores productivos (tierra, fuerza de trabajo, etc.), 

con la funci6n de producir alimentos y otros bienes para los • 

cuales tiene condiciones. Es u.na unidad social por cuanto se· 

refiere a la comunidad de los campesinos y sus familias de un-

(65) José Luis Zaragoza y Ruth Macías. Opus cit. pág. 153. 



98. 

determinado lugar. Es una unidad jurídica porque cuenta con -

una personalidad conferida por la ley. 

Se conforma al ejido Y.ª la comunidad como célu -........ 
.¿as básicas de la organización, implementación formalmente su-

"11 
personalidad jurídica y su patrimonio. El patrimonio por el -

régimen de propiedad, por la indivisibilidad dei sujeto titu 

lar que lo rige, por la diversidad de bienes que lo integran -

y por la participación de los miembros del nOcleo en el ejer 

cicio del derecho. 

No debe perderse de vista que el modo de produc -

ción que impera en un país, tiene una influencia determinante

sobre todas y cada una de las formas de organización económi 

ca, ya sea en la línea de la explotación, de la producción o -

del comercio, así que al adoptarse medidas que de alguna forma 

han de resentirse en el modo de producción, habrá necesidad de 

tomar otras colaterales para dar viabilidad a la perspectiva. 

El modo de producción que 

ta, en el que el interés· particular se 

cial; en el que la utilidad o lucro se 

impera es¡¡el., ~apitalis
lf.~1 ·N~ 

antep'.j''ªl .'interés so-

anteponen n la ayuda m~ 

tua y en el que las grandes organizaciones indust1iales o co -

merciales, son las que deciden sobre la supervivencia o liqui

dación de la pequeña Jndustria y del comercio, 
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En iu tendencia a la capitalización del ejido su~ 

yace una forma de apropiaci6n social como mecanismo necesario

para ajustar disparidades internas y pr~piciar su crecimiento

autosostenido. 

Las leyes agrarias vigentes no s6lo admiten sino

que fomentan.,.tanto la existencia del interés individual como • 

del interés social del ejido. La inclinación o grado de pref~ 

rencia por cualquiera de las .dos, ha tenido variantes en el 

transcurso del tiempo. Si bien con diferencias, ha coexistido 

el interEs individual con el interés social dentro del ejido.· 

Esa coexistencia no se ha sustentado en la mutua cooperaci6n,

sino con mis frecuencia en el anteponerse del inter6s indivi -

dual sobre el interés social, con los consiguientes perjuicios 

a este y provocando fricciones que han fortalecido el primero, 

la mayor parte de veces, puesto que ha contado con un gran re! 

palde del modo de producción y del propio sistema económico. 

Los factores de presión, tanto internos como ex · 

ternos, ponen en grave riesgo las posibilidades de desarrollo· 

actual que tiene el país y, por lo tanto, es preferible refor

zar las perspectivas del futuro con la cautela y prudencia que 

el caso aconseja, antes que da~le estímu~o a los intereses in· 

dividuales, que generalmente obedecen a perjuicios, a fin de · 

ev¡tar los rigores de la gran crisis y de alcanzar, por el co~ 

trario, niveles de desarrollo que finalmente confluyan al to · 
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rrente de las grandes transformaciones. Habrá que evitar que

proliferen las contradicciones internas del ejido, porque como 

resul~ado se obtiene la acentuaci6n del minifundismo y si a 

ello se suman las contradicciones· de.1 minifundismo de la pequ!:_ 

fta propiedad, el cuadro será desesperante. 

Finalmente, para estructurar una definici6n del -

ejido habrá que tomar en cuenta la constitución del mismo, pa

ra orientarlo moderada y adecuadamente hacia la producción so

cial colectiva, a fin de que el ejido compita con la gran em -

presa agrlcola privada, en vez de la competencia que surja en

tre el ejidatario y el minifundista. 

d).- El Ejido. Personalidad Jurldicá. 

Partamos del punto de vista de que toda persona -

resulta ser sujeto de derecho, sin embargo, hay que conside 

rar que no existe una igualdad plena entre los sujetos de der!:_ 

cho, pues la ley nos seftala las limitaciones fundamentalmente

en raz6n del grado de su capacidad. 

La capacidad jurldica de las personas físicas se

adquiere por el nacimiento y se pierde por la muerte¡ pero de! 

de el momento en que el individuo es concebido, entra bajo la

protección de la ley y se le tiene por nacido para los efectos 

declarados en el presente Código. (66 ) 

············· (66) Código Civil para el Distrito Federal. 48ava. Edici6n. Po 
rrGa"1980. art. 22; pág. 45. 
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Por lo que respecta a la persona moral, desde el

momento en que se le reconoce como tal, sea por su ~xistcncia

natural, necesaria, artificial o contingente, tambicn se encu~n 

tra revestida en cierto grado de capacidad jurídica. 

En lo que toca a la capacidad para contraer obli

gaciones, s5Io aquellas personas que tengan plena capacidad 

y el consiguiente reconocimiento legal, pueden hacerlo. To 

das las personas con capacidijd para contraer obligaciones pue

den también adquirir derechos. Más no todas las personas cap! 

ces de adquirir derechos pueden contraer obligaciones. 

La capacidad y la personalidad jurídica como lo -

hemos enunciado con antelación, no son conceptos equivalentes, 

en virtud de que la capacidad tiene un significado jurídico 

más amplio porque entrafia el concepto de personalidad. Donde· 

hay personalidad jurídica hay capacidad, m4s no siempre donde

hay capacidad jurídica ha de haber personalidad, dado que la -

personalidad jurídica rio se reconoce sino hasta que se haya r~ 

conocido la capacidad, y esto no solamente ocurre con las pe! 

senas morales, sino también con las físicas, las mismas que no 

tienen personalidad jurídica sino cuando se han puesto a dere· 

cho, esto es, cuando han cumplido con ciertas formalidades es

pecíficamente sefialadas. 

En el curso de la evolución legislativa no se lo· 
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gró estructurar la personalidad jurídica de los sujetos de de· 

recho agrario; unas veces por estar confundidos los núcleos de 

pobla~ión con las comunidades, con los núcleos de población 

ejidal y con los ejidos. En el ~exto original del artículo 27 

constitucional, se reconocfa en su fracción VI únicamente la · 

capacidad jurídica a las corporaciones para dis~rutar del der~ 

cho de propiedad, m:ís no les otorgó personalidad jurídica para 

contraer obligaciones respecto de las mismas. Los posteriores 

ordenamientos jurldicos, tales como la Ley de Ejidos de 1920,· 

el Reglamento Agrario de 1922, la Ley de Dotaciones y Restitu· 

ciones de Tierras y Aguas del 23 de abril de 1927, siguieron 

el mismo criterio del citado precepto constituciona1.<67 ) 

El Clldigo Agrario de. l!Í34 sólo se refirió a la 

"capacidad jurldica en materia de dotaci15n", y en cuanto a los 

sujetos de derecho agrario s61o consideró a los beneficiados -

con parcela individual. No existió nada respecto a la person! 

Udad jur{dica del ejido. En el Código Agrario de 1940 no se· 

estableci6 clara y concretamente la personalidad jurtdica del· 

ejido y el C6digo Agrario de 1943 tampoco modificó esa situa -

ci6n. 

Es así como a partir de la promulgacilln de la Ley 

(67) Zaragoza, José Luis. Opus cit. p~g. 158, 
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Federal de Reforma Agraria, la situación jurídica del ejido, -

desde el punto de vista formal, cambia fundamentalmente, toda

vez que, en forma expresa, este ordenamiento le concede perso

nalidad jurídica, tal y como lo podemos observar en su artícu

lo 23, que a la letra dice: "Los ejidos y comunidades tienen -

personalidad jurídica: la asamblea general es su máxima autor! 

dad interna ~·se integra con todos los ejidatarios o comuneros 

en pleno goce de sus derech.os. Quienes se encuentran suspend.!_ 

dos o sujetos .. a juicio privativo de derechos no podrán formar

parte de la misma 11 .C 68 l 

Al respecto, aunque en la citada ley se utilizan

indistintamente los términos núcleo de poblaci6n, ejido o nú -

cleo de poblaci6n ejida! para referirse al 9jido, el menciona

do ordenamiento legal (artículo 23), establece y otorga expre

samente la personalidad jurídica al ente jurídico colectivo 

"ejido" y no al núcleo de poblaci6n como tal. 

El C6digo Civil v.igente para el Distrito Federal-

establece en su artículo 26, que las personas morales pueden -

ejercitar todos los derechos que sean necesarios para realizar 

el objeto.de su instituci6n, asimismo ei artículo 27 señala 

que las personas morales obran.y se obligan por medio de los 

6rganos que las representan, sea por disposici6n de la ley o • 

.. , ............. . 
(68) Chávez Padr6n, Martha. Ley Federal de Reforma Agraria. 

Edit. Porrúa. pág. 68. 
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conforme a las regulaciones de sus escrituras constitutivas y

de sus estatutos. De igual manera, el artículo 22 de la Ley -

Federa.1 de Reforma Agraria establece que son 6rganos del ejido 

las asambleas generales, los comisar}ados y los consejos de vi 

gilancia. 

AdemAs, el artículo 28 del mi&mo precepto legal 

seftala que las personas morales se regirán por las leyes co 

rrespondientes, por su escritura constitutiva y por estatutos. 

En cuanto al ejido, éste debe atenerse a la Ley Federal de Re

forma Agraria; la resoluci6n presidencial respectiva es su es

critura constitutiva y, finalmente, los estatutos son su regl! 

mento interno. 

De tal manera, el ejido viene a reunir una serie

de atributos esenciales a las personas morales, tales como: 

a).- Personalidad Jurídica, otorgada al ejido conforme al art! 

culo 23 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

b).- Capacidad Jurídica. El ejido ejercita sus derechos y cu~ 

ple con sus funciones a través de sus autoridades ínter -

nas (artículo 27 constitucional). 

e). - Un fin lícito a cuyo logro se destinan la explotaci6n, en 

su propio beneficio y de su familia, mediante su trabajo-
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personal, <le las tierras bosques y aguas de que son dota

dos. 

d).- Nacionalidad. El articulo So. de la Ley de Nacionalida<l

y Naturalización establece que son mexicanas las socieda

des constituidas conforme a las leyes del pais y que est! 

blecen en él su domicilio 

e).- Raz6n Social o denominación. El articulo 60. de la Ley 

General d.e Sociedades Mercantiles establece en su frac 

ci6n II I, la obligación de las sociedades de tener una r! 

z6n social, por lo que en los ejidos, aunque la ley no lo 

establece formalmente, puede llevar el nombre del poblado 

al que pertenece el nOcleo solicitante, mismo que se re -

gistra en la Resolución Presidencial. 

f).- Domicilio Social. Conforme al articulo 33 del Código Ci

vil las personas morales tienen su domicilio en el lugar

donde se halla establecida su administraci6n. 

g).- Relaciones entre la sociedad y los socios, en el ejido 

la Ley Federal de Reforma Agraria sefiala dos casos en que 

es directamente responsable como persona jurídica colecti 

va e individualmente, ya que cada ejidatario responde de

la <leuda colectiva, segOn le corresponda. Esos dos casos 

son el de responsabilidad fiscal (fracción V y VI del ar-
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tículo 106). 

H).- Obligaci6n de los socios. Los que la Ley Federal de Re -¡ 
formó Agraria establezca. 

• i).- Derechos de los socios. La Ley Federal de Reforma Agra 

ria reglamenta en el Capítulo II los d~recho~ individua 

les de los ejidatarios y todos sus artículos se refieren

ª derechos de carácter patrimonial. 

j).· Por dltimo, resulta imprescindible la aportaci6n de un P! 

trimonio, por lo que el ejido debe tenerlo en el momento

de constituirse jurídicamente como tal, 

Finalmente y como resultado del examen hecho so • 

bre los aspectos jurídicos más relevantes del ejido y del eji

datario co•o sujetos del derecho agrario, presentamos a conti· 

nuaci6n las siguientes definiciones: 

Ejido.- Es la persona moral mexicana, de pleno • 

derecho, con capacidad y personalidad jurídica constituida por 

un acto de la autoridad federal, por medio del cual se da en • 

propiedad a un nOcleo o grupo de poblaci6n un conjunto de bie

nes que constituyen su patrimonio, sujeto a un r~gimen de pro· 

piedad social, inalienable, imprescriptible, inembargable e i~ 

transmisible para que se exploten racional e integralmente, c~ 
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mo una unidad de producción, organizada preferentemente en fo! 

ma colectiva, e instrumentada con órganos de ejecución, deci -

si6n y control que funcionan conforme a .los principios de dem2 

cracia interna, cooperación y autogcsti6n. 

Ejidatario.- Es la persona física reconocida por 

el Estado como titular de derechos agrarios colectivos e indi

viduales y participa direct~mente en las actividades producti

vas de explotaci6n de los recursos naturales, patrimonio del -

ejido al que pertenece. 
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CAPITULO TERCERO 

INTEGRACION DE LA MUJER CAMPES! -

NA AL SISTEMA PRODUCTIVO. 

1.- La Constituci6n de 1917, en su Artículo 27. 

Como hemos dejado demostrado en capítulos antcri~ 

res, al tratar del origen y ~esarrollo del problema agrario en 

México, que la mala distribuci6n de la tierra ha sido, desde -

la época colonial hasta nuestros días, la causa de las innume

rables revoluciones que han agitado al país. Así pues, la 

cuesti6n agraria dista mucho de ser una pugna entre intereses

particulares, es algo que afecta vitalmente a todµ la sociedad 

y por ello hemos visto que repetidas veces se pret.endi6 esta -

blecer la distribuci6n de la propiedad agraria sobre bases eq~i 

tativas; pero la codicia y los intereses de una minoría pode· 

rosa desvirtuaron siempre, en la práctica, los buenos deseos 

expresados en innumerab'les leyes. Era necesario, por tanto, 

establecer de una manera definitiva, en un mandamiento consti

tucional, la facultad del Estado para regular el aprovechamie~ 

to de los elementos naturales suscepti~les de apropiaci6n, a • 

fin de hacer una distribuci6n equitativa de la riqueza pGblica 

y para cuidar de su conservaci6n. 

Era preciso, también, establecer la facultad del-
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Estado para imponer a la propiedad privada las modalidades que 

dictara el interés público, para evitar que, como en el pasa -

do, voiviera a concentrarse la propiedad de la tierra en unas

cuantas manos o se hiciera de ella un ins.trumento de oprcsi6n

y explotaci6n; es ast como el artículo 27 constitucional se 

apoya en un nuevo concepto de propiedad del todo diferente al

que se deriva del derecho romano. Por lo que podemos notar 

que 6ste tuvo arduas discusiones en raz6n del fundamento de 

propiedad; como el del derecho natural que dec!a: que todo ho~ 

bre tiene derecho a la vida y 6sta no se concibe sin una pro -

piedad cuyos frutos sean suficientes para conservarla; se dijo 

tambi6n que el fundamento del derecho de propiedad cst4 en el

trabajo y se dcfini6 diciendo que es "el derecho del hombre 

sobre el producto de su trabajo personal". Ambas explicado -

nes contradicen el estado de cosas existentes y aún el estado

de cosas posible; no todos pueden ser propietarios; es decir,

no todos pueden vivir de los frutos o del producto de la tie -

rra que te6ricamente se les pudiera asignar, porque las necesi 

dades sociales alejan a la mayorta de las labores del campo; -

ni toda propiedad puede ser el producto del trabajo personal 

del individuo; asimismo surge otra teoría llamada de la utili

'dad social la que domina en el momento actual de la ciencia; -

la propiedad individual es la mejor manera, hasta ahora, de 

utilizar las riquezas naturales, y tal utilizaci6n no solamen

te redunda en bcneficib del propietario sino en beneficio de -

toda la colectividad, porque ésta necesita de ella para subsi! 
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tir, sin este e~tímulo que significa pnra el hombre la propie

dad individual muchos elementos naturales quedarían inaprove 

chados.C 69 l Siendo éste el fundamento del derecho de propie 

dad, es clarísima la facultad que el Estado tiene para contro

lar su distribuciOn y aprovechamiento, por lo que el concepto

de este precepto nos lleva a delinear a la propiedad como una

funci6n social. 

Por lo arites expuesto, nos queda decir que nues -

tro artículo 27 constitucional a pesar de sus diferentes modi

ficaciones, revisti6 al final de gran fuerza social y además 

contempló las disposiciones agrarias, una vez deterr'1inado el 

derecho de propiedad que ejercía el Estado sobre todos los bi~ 

nes inherentes a la naci6n y de los cuales nos podremos dar 

cuenta en los primeros incisos del citado artículo, así como 

en las fracciones VI a la XX. C70J 

Es as! como tambi~n a partir de la Constitución -

de 1917, las mujeres se vieron cada vez más protegidas por la

l.egislaci6n, buscándose ~sta en lo que marcan los articules 

3o, inciso c), 4o. 11, 16, 17 y 20 de la Consti tuci6n en los 

cuales se les reconocen a la mujer sus derechos, libertad para 

contratar, administrar, adquidr y vender sus propiedades, en-

(~9) Mendieta y N6fiez Lucio. Opus cit, pág. 196. 

(70) Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Edit. Talleres Gráficos de la Nación. México, 1983. p.p. -
51 y 58. 
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suma una protecci6n moral y material que recibi6 jurídicamente, 

concluída la rcvoluci6n. En consecuencia también en los códi· 

. gas a¡l'rarios de 1934, 1940 y 1942 la mujer se vi6 cada vez más 

favorecida a obtener igualdad de derechos que los campesinos,· 

por lo que citaremos los articulas que a través de las diver · 

sas codificaciones agrarias tuvieron relaci6n estrecha con la· 

mujer campesina y en los cuales veremos las conquistas alean · 

zadas por ella, durante los afias en los que luch6 aforosamente 

por lograr un mejor nivel de vida y el reconocimiento por par· 

te de la legislaci6n mexicana de la aportaci6n política, econ~ 

mica que había brindado a la naci6n a través de su 'historia. 

2.· C6digo Agrario de 1934. 

A partir de las reformas introducidas en el artí· 

culo 27 constitucional, como ha quedado asentado, se hizo in · 

dispensable renovar la legislaci6n agraria a fin de ponerla 

de acuerdo con las orientaciones marcadas en el citado precep· 

to reformado. Ahora, por otra parte, la multiplicidad de le • 

yes existentes sobre la misma materia, leyes que eran objeto • 

de cambios frecuentes, venia a sembrar la confusi6n legislati· 

va; as! es que por estos motivos se pens6 en la conveniencia · 

de reducir todas las disposiciones relativas a ·1a Reforma Agr! 

ria, en un s6lo ordenamiento al que se design6 con.el nombre· 

de C6digo Agrario, e~ cual fue expedido el 22 de marzo de 1934 

por el Presidente Abelardo L. Rodríguez y en el que se abarca· 
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ron los aspectos de la distribución de lu tierra; por otra par 

te, se conservó en parte, la estructura, el espíritu y Ju le • 

tra de Ja Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas, 

a la cual derogó y se consideraron los puntos cscnclnles de 

las leyes y decretos que a partir de la reforma de la ley de 

de enero de 1915, modificaron profundamente la legislaci6n y 

la política ·,¡graria, segan tenemos expuesto. 

No obstante, es ·necesario advertir, que el C6digo 

Agrario a que nos referimos, no fue simplemente una copia de • 

las disposiciones legales mencionadas, sino que introdujo inn~ 

vaciones fundamentales, corno es el caso de la mujer campesina, 

por lo que de citar los artfculos que se ligaron directamente· 

con esta. 

Artículo 44: 

Tendrán capacidad para obtener unidad de dotación 

por los diversos medios que esta Ley establece, el campesino • 

que reuna los siguientes requisitos: 

I,- Ser mexicano por nacimiento, hombre o mujer,· 

mayor se diec~seis afios 1 o de cualquier edad

si tiene familia a su cargo. 

III.· Trabajar personalmente la tierra, corno ocupa-
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ción habitual. 

IV.- No poseer a nombre propio y a titulo de dom! 

nio tierras en extensión igual o mayor ul ml 

nimo establecido para la unidad de dotación. 

Art!culo 65: 

El censo incluir~ a todos los individuos capacit! 

dos para recibir la unidad de dotación, especificando sexo, e! 

tado civil y relaciones de dependencia económica dentro del 

grupo familiar, ocupación u oficio y nombre de los miembros 

de la familia. 

cesión: 

Articulo 140, fracción VI: 

Tendrán derecho a ser incluidos en la lista de s~ 

a).- El cónyuge que sobreviva 

b),- A la persona con la que hubie~e hecho vida -

marital y procreado hijos. 

c).- A uno de los hijos del ejidatario. 

d).- A la persona con la que hubiere hecho vida -

marital durante los dltimos afias, y 

e).- A cualquier otra persona de las que dependan 



ci6n cuando: 

11 5. 

~con6micamente de ~l. 

Y perderá sus derechos sobre lu unidad de dota 

a).· No trabaje la tierra personalmente o con su

familia, durante dos años consecutivos o más, 

o deje de realizar por igual lapso los trab! 

jos q~e le correspondan. 

b).· Acapare la posesi6n o el beneficio de otras· 

unidades de dotaci6n, en los ejidos ya cons· 

titufdos. í 7ll 

Como hemos podido apreciar en los artículos a que 

hemos hecho alusi6n, como es que se van asentando las bases 

para que la mujer obtuviera su capacidad jurídica para llegar· 

a obtener tierras por medio de la dotaci6n o la creaci6n de 

nuevos centros de poblaci6n ejidal cuando sean solteras o viu

das, si tienen familia a su cargo¡ además podían heredar la 

parcela de su esposo ejidatario ya que fueron incluídas en pri 

mer orden en la lista de sucesi6n, 

3,· El C6digo Agrario de 1940. 

Al tomar la presidencia de la Repablica Mexicana· 

..... , ... , .... 
(71) Código Agrnrio de los Estados Unidos Mexicanos de 1934. · 

Editorial Andrade. 
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el lo. <le diciembre de 1934, el General Lázuro Cárdenas, se 

propuso cumplir con algunas de las promesas de Ja Revolucián,

como c.:; el problema de Jos campesinos que siempre ha sido el-

más drástico y el que más le preocup~ durante su gobierno; se

realizaron muchos repartos de tierra, se fundaron ejidos y se

abrieron bancos ejidales; completando su obra legislativa en 

materia agraria, al expedir un nuevo c6digo agrario el 23 de -

septiembre <le 1940; dicho código conservó en lo esencial la 

orientaci6n del anterior, pero imprimi6 nuevas modalidades que 

llegaron a beneficiar inclusive el tema que nos ocupa, o sea,

el de la mujer campesina. 

Artículo 13 

Las mujeres a las que se hayan concedido derechos 

agrarios de acuerdo con el censo que sirviO de base para die -

tar la resolución presidencial podrán ser electas para los car 

gos de comisariad~ cjidal y del consejo de vigilancia, 

Artículo 92: 

Cuando los predios declarados afectables para fi

nes dotatorios no cuentan con tierras de cultivo o cultivables 

en extensión suficiente para cubrir las necesidades~ del pobl! 

do solicitante se concederán en dotación, las tierras de que -

pueda disponer, respetando la propiedad inafectable. En este-
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caso se considera con derecho a la unidad normal de dotación -

en el ejido, solamente a los individuos cuyas necesidades que· 

den satisfechas con las tierras disponihlcs, formándose con el 

resto un nuevo centro de pohlación agrlcola en el lugar que d! 

termine el Ejecutivo federal, de conformidad con las disposi -

cienes relativas a este Código o acomodándose en las unidndes

normales de dotación, en los ejidos que por cualquier circuns

tancia tuvieran sobrantes, o en las tierras excedentes de res· 

tituciones. 

La selección de los individuos que deban permane· 

cer en el ejido se hard por la Comisión Agraria Mixta prefirien 

do a los que cada uno de los grupos que enseguida se enumeran: 

I. - Los Jefes del hogar con familia a su cargo ma 

yor de 35 años. 

II,· La mujer con familia a su cargo y con dere 

chas agrarios. 

rrr.- Los solteros nativos del nacleo de población-

mayores de 50 años. 

IV.- Los Jefes del hogar no incluidos en la frac -

ci6n r, y 

V.- Los demds solteros que figuren en el censo. 

Artfculo 128: 

El ejidatario tendrá el disfrute de la parcela 
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cjidal, cuando el ejido hubiere sido fraccionado, o el de la -

unidad de dotaci6n en caso contrario, con las obligaciones que 

este ~6digo impone. La propiedad de esos derechos está regida 

por las siguientes limitaciones:. 

1.- Es inembargable y no susceptible de servir de garantía 

real. 

2.- Es inalienable. 

3.- Prescribe en favor del poseedor quieto y pacífico, en el -

t@rmino de dos años. 

4,- No podra ser objeto de contrato de arrendamiento, de apar

cería o de cualquier otro que implique el empleo de traba

jo asalariado por parte de terceros, exceptufindose de esta 

prohibici6n: 

a). - Las mujeres con familia a su cargo, incapa -
citadas por sus labores domésticas y la ate~ 

ci6n de los hijos o menores que de ella de -
pendan, para trabajar directamente las tie -
rras. 

b).-· Las viudas en posesi6n de parcela por suce -

si6n se encuentren en el mism~ caso, 

c).- Los menores de 16 años presuntos ejidatarios 

por sucesi6n, incapacitados para trabajar 

parcela. 

Fracci6n VI.- Sólo tienen derecho a ser incluí 
das en la lista de sucesión: 
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a}.- La mujer legitima del ejidatario; u falta de 

ésta, la concubina con la que hubiere procr~a 

do hijos y en defecto de ella Ju concubina -

con la que hubiere hecho vida marital duran

te los altimos seis meses anteriores a su f~ 

llecimiento. 

Artículo 163: 

Para tener capacidad como miembro de un nócleo de 

poblaci6n para los efectos de una dotación, ampliación, crea -

ci6n de nuevas centros de poblaci6n y acomodo de tii'rras cjid~ 

les excedentes se requiere: 

l.· Ser mexicano de nacimiento, var6n mayor de 16 años si es 

soltero y de cualquier edad si es casado o mujer soltera 

o viuda si tiene familia a su cargo. 

2.- Residir en el poblado solicitante, excepto cuando se tra -

te de la creaci6n d'e un nuevo centro de población o de ca!!! 

pesinos que tengan ~1e acomodarse en los excedentes de tie 

rras ejidales. 

3.- Trabajar personalmente la tierra como ocupación habitual, 

4.- No poseer a nombre propio y a título de dominio tierras 

en extensión igual o mayor que la unidad normal de dota 

ci6n, y 

S.- No poseer un capital invertido en la industria o en el co-
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marcio mayor de cinco mil pesos. ( 72 ) 

Con la lectura de los artículos transcritos, nos 

damos cuenta de que el Código Agrarip de 1940 expedido por 

Cárdenas, contribuy6 a agregar grandes disposiciones al proc~ 

so hist6rico del problema agrario en México, ya que da n la 

mujer campesina m4s derechos en la legislaci6n agraria e im -

plica que en los postulados y principios se de una justicia -

social en el que se apoye la Reforma Agraria, tal es el caso

en el que se dispuso que lns mujeres podrían ser electas para 

los cargos de Comisaria Ejidal y del Consejo de Vigilancia, -

tal y como ha quedado asentado en los artículos aludidos. C73 l 

4.- El Código Agrario de 1942: 

Dentro de los c~digos que antecedieron el que m§s 

realce y duración tuvo fue el expedido por el Presidente Ma 

nuel Avila Camncho el 31 de diciembre de 1942, en virtud de 

que significó reformas de importancia al ordenamiento jurídi

co anterior, como lo podremos observar en los artículos que a 

continuación citaremos: 

Artículo 25: 

Las mujeres que disfruten de derechos ejidales 

(72i. c6d.i&~. Agrnrio de los Estados Unidos Mexicanos' 1940, Ed!_ 
torial Andradc, 

(73) Mendicta y NOfiez Lucio. Opus cit. pdg. 258. 
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tendrdn voz y voto en las asambleas generales y ser5n elegí 

bles pnrn cualquier cargo en los comisariados y en los canse 

jos de vigilancia. 

Artículo 54: 

'Tendrán capacidad para obtener unidad de dotaci6n 

o parcela por medio de dotaci6n, ampliac~6n, creaci6n de nue -

vos centros de poblaci6n o a~omodo en tierras ejidales excede~ 

tes los campesinos que reunan los siguientes requisitos: 

1.- Ser mexicano por nacimiento, var6n mayor de dirciseis 

aftos, si es soltero, o de cualquier edad si es casado, o 

mujer soltera o viuda, si tiene familia a su cnrgo. 

2.- Residir en el poblado solicitante pqr lo menos desde seis

meses antes de la fecha de la presentaci6n de la solici 

tud o del acuerdo que inicie el procedimiento de oficio, 

excepto cuando se trate de la creación de un nuevo ccntro

de poblaci6n o del ~comodo en tierras ejidales excedentes. 

3.- Trabajar la tierra pPrsonalmente, como ocupaci6n habitual. 

4.- No poseer a nombre propio y a título de dominio, tierras 

en extensi6n igual o mayor que la unidad de dotación. 

Artículo 85: 

En caso de que no haya tierras de cultivo o cu! -
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tivables susceptibles de afectaci6n para satisfacer fntegríl 

mente las necesidades de todos los campesinos con derecho, 

las uuidades de dotaci6n disponibles se concederán de acuerdo 

con el siguiente orden de preferencias: 

1.- Campesinos mayores de 35 años, con familia a su cargo. 

2,- Mujeres campesinas, con familia a su cargo. 

Artículo 159: 

Los derechos individuales del ejidatario sobre -

la unidad normnl de dotación o la parcela, así como sobre los 

bienes del ejido, no podrán ser objeto de contratos de apare~ 

ría, arrendamiento o cualquier otroi que impliquen la explot! 

ci6n indirecta o el empleo de trabajo asalariado, excepto en· 

los siguientes casos: 

1.· Cuando se trate de mujeres con familia a su cargo incapa· 

citadas para trabajar directamente la tierra por sus lab~ 

res domésticas; siempre que vivan en el núcleo de pobla • 

ci6n. 

· 2.- Los menores de 16 afios que hayan heredado los derechos 

de un ejidatario. 

3.- Los incapacitados, cuando la incapacidad haya ~obrevenido 

por lo menos un a~o después de trabajar en el ejido, y 

4.- Los ejidatarios que hubieren sufrido accidentes o padez 
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can enfermedades que los imposjbiliten para el trabajo 

agrfcola siempre que aquellos o &stas huyan sobrevenido -

cuando menos un año después de trabajar en el ejido. 

El consejo de vigilancia, en los casas antes indicados, -

intervendrá en la celebraci6n de los contratos y designa

rá a la persona que en su representaci6n vigile el exacto 

cumplimiento de los ramos. 

Artículo 162: 

El ejidatario tiene facultad para designar here

dero que le suceda en sus derechos agrarios, entre las perso

nas que dependan econ6mlcamente de él, aunque no sean sus pa

rientes. Para tal efecto, al darse la pose~i6n definitjva, 

el ejjdatario formulará una lista de las personas que vivan -

a sus expensas, designando entre ellas a su heredero, quien -

no podrá ser persona que disfrute de derechos agrarios. 

Articulo 163: 

En caso de que el ejidatario no haya designado -

heredero o que al tiempo de su fallecimiento éste haya muerto 

o se haya ausentado definitivamente del.nOcleo de población,

la herencia corresponderá a la mujer legítima, o a la concubl 

na con quien hubiera procreado hijos, o a aquella con la que

hubiere hecho vida marital durante los seis meses anteriores-
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al fallecimiento. 

Artículo 165: 

Los campesinos radicados en un nGcleo de pobla • 

ci6n ejidal que hayan poseido pacíficamente una parcela y la· 

hayan cultivado personalmente durante dos o más años, tendr6n 

derecho a que se les adjudique, aan cuando no hayan sido in • 

clutdos en el censo correspondiente. 

Artkulo 170: 

Al decretarse la pérdida de una parcela, ésta d~ 

berá adjudicarse a la mujer del campesino sancionado o a quien 

legalmente aparezca corno su heredero, quedando, por tanto, 

destinada dicha parcela al sostenimiento del grupo familiar 

que econ6rnicarnente depend!a del antiguo adjudicatario. Si d~ 

rante el término de dos años o más, dicha familia no cultiva· 

o explota la parcela, ésta deberá auitársele v adjudicarse a· 

otro campesino con derecho. Sin embargo quedará prohibido el 

acaparamiento de parcelas por un mismo jefe de familia. Por• 

tanto, cuando una mujer que tenga parcela cambie de estado, · 

si la persona con quien contraiga matrimonio o haga vida rnari 

tal disfruta la parcela, la que se haya concedido á la mujer· 

se adjudicará en favor de quien tenga derecho a sucederla, 

y en ausencia de un heredero, la adjudicacian se hará siguie~ 
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do el orden de preferencias. C74 J 

Como se ha podido contemplar, el c6digo agrario

de 1942 tuvo un perfeccionamiento y adecuación de sus precep

tos n la realidad de la mujer campesina, encontrando en esta

codificaci6n grandes beneficios para ella, tales como consid~ 

rar que sus obligaciones de madre de hijos menores son y de -

ben ser preferentes aan sobre la ohligaci6n de trabajo perso

nal y directamente la parcela, que es la Onica condici6n para 

perderla; sin embargo el artículo 159 autoriza a la mujer ma

dre de familia para que contrate personas que trabajen la par 

cela para ella, sin que incurra en el caso de privaci6n de d~ 

rechos. No obstante analizamos en la multicitada codifira 

ci6n que existen aan diferencias.jurídicas entre el hombre y

mujer, cosa totalmente negativa para un c6digo de tan extensa 

vigencia. 

5.- Ley Federal de Reforma Agraria. 

Despu~s de casi tres decenios de vigencia del 

C6digo Agrario y apreciadas algunas de sus imperfecciones ju

rídicas, así como el surgimiento de nuevos problemas que la -

anterior legislaci6n no tuvo oportunidad.de contemplar, es un 

imperativo social recoger las experiencias acumuladas en la -

(74) Codificación Agraria. Editorial Andrade. 1971. 
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aplicaci6n de la política agraria. 

El instrumento jurídico reune dichas experiencias 

y se fortalece e impulsa nuestra Ref~rma Agraria con apego a

los principios del artículo 27 constitucional. En este pre -

cepto se encuentran las directrices de justicia social que el 

constituyente cocibi6 para el desarrollo del país: 

El problema de la tenencia de la tierra ha sido

factor esencial en el desarrollo político-social de México. -

Su proceso de concentraci6n sefiala las distintas etapas de Vi 

da del país. Hist6ricamente, los partidarios del progreso 

se han preocupado por conseguir una justa distribución de !a

tierra, con el propósito de hacer llegar al mayor ntlmero de -

mexicanos los beneficios de la riqueza nacional y han combati 

do la acumulaci6n del patrimonio territorial, convencidos de

que la prosperidad del país depende del decoroso bienestar de 

la mayoría. 

Al nivel de nuestra evolución política y social

no podría dudar.se de la l"egitimidad de la acción' agraria del

·Estado en la redistribuci6n de la tierra, como tampoco de la

parentoria necesidad de elevar la producción agrícola, 

El reparto agrario ha contribuido significativa

mente al incremento de la producci6n agropecuaria y al desa -
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rrollo de los sectores industriales y de servicios. 

La simple restituci6n de las tierras a los pohl! 

dos tuvo que ampliarse muy pronto con la dotaci6n de ellas 

a ryumerosos campesinos que no tenf an título primordial para 

solicitarlos. Después, la acci6n agrarista pas6 de la resti

tuci6n y la dotaci6n a la creaci6n de nuevos centros de pobl! 

ci6n. 

La presente ley reGne la mejor tradici6n jurfdi

ca del pafs e intenta ir adelante en la creacidn <le modernas

instituciones jurfdicas. Su concepci6n general se finca en -

el fomento del desarrollo rural, apoyado en las aspiraciones

de la democracia económica, como. el caso del ejido, que se 

concibe como un conjunto de tierras, bosques, aguas y en gen~ 

ral, todos los recursos naturales que constituyen el patrimo

nio de un nGcleo de población campesina, otorgándole persona

lidad jurídica propia para que resulte capaz de explotarlo 

lícita e integralment~, bajo un régimen de democracia políti· 

ca y económica. 

El ejido, que es una empresa social destinada 

inicialmente a satisfacer las necesidade,s agrarias del nGcleo 

de población, tiene por finalidad la explotación integral y -

r~cional de los recursos que lo componen, procurando, con la

técnica moderna a su alcance, la superación económica y social 
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de los campesinos, 

El reparto de la tierra, meta inmediata de los -

gobiernos revolucionarios, cumple e~ esencia su objetivo, que 

consiste en la destrucci6n del sistema feudal-hacendista en -

que se asentaba el viejo régimen; pero al mismo tiempo procu

ra establecer una sociedad más justa y democrática en el cam

po¡ sin embargo, en algunas regiones del país, por la presi6n 

demográfica, aparece el minifundismo, cuya falta de rentabili 

dad conduce a formas de vida que los principios de la Revolu

ci6n Mexicana tratan de hacer desaparecer la forma de aprove

chamiento y organizaci6n de los productos agrícolas que con -

templa la presente ley, tiene el prop6sito de evitar que se 

incremente este problema y de correg·irlo donde exista. 

El ejido como empresa implica la decisi6n libre

mente adoptada por los ejidatarios, de agrupar sus unidades -

de dotaci6n en tal forma que el conjunto de ellas se transfor 

me en una organizaci6n rentable capaz de elevar su nivel de -

vida. La estructura empresarial del ejido se encuentra ya e! 

tablecida en ciertas instituciones vigentes, co~o el Comisa 

· riado Ej id al y el Consejo de Vigilancia. No hay necesidad, 

entonces de establecer una nueva empresa agraria, sino de co~ 

formar debidamente las que ha fundado la Revoluci6n, estimu -

lande formas superiores de organizaci6n y para los ejidos y 

comunidades evitando la duplicidad y dispersi6n de activida 
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des mediante un bien concertado bajo un trabajo comunitario 

que acreciente la responsabilidad de sus miembros y distribuya 

justamente las carga• y los beneficios. 

Es preciso promover la plena explotaci6n agrícola 

y ganadera y la diversificaci6n de las actividades productivas 

como un principio de soluci6n al problema econ6mico del ejido

y la comunidad, por lo que es necesario que el ejidatario y su 

familia dispongan de ocupaci6n permanente en el curso del año, 

tal es el caso de entre muchas actividades econ6micas el de la 

Unidad Agrícola Industrial para la Mujer Campesina, lo cual va 

a ayudar a solucionar la dram5tica situaci6n que resulta de Ja 

confluencia del ocio forzado, por lo que a trav6s de los artí

culos que a continuaci6n citaremos, tratarem~s de señalar las

bases sobre las cuales deberá apegarse la Unidad Agrícola In -

dustrial para la Mujer Campesina. 

Así encontramos que nuestro artículo 23, señala -

la personalidad jurídica que tiene cada ejido y comunidad, la

cual la hará valer mediante la Asamblea General como su máxima 

autoridad interna y que de la misma manera lo hará la Unidad -

Agrícola Industrial una vez integrada. 

El artículo 45, nos indica que las mujeres que 

disfrutan de derechos ejidales tendrán voz y voto en las Asam

bleas Generales. Es menester hacer menci6n que este artículo

no se modific6 desde el Código Agrario de 1940. 
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Por otra parte, tenemos las facultades y obliga

ciones de la Asamblea General contempladas en el artículo 47, 

en el.que la Unidad Agrícola deberá apegarse de acuerdo a las 

siguientes fracciones: 

Fracción I.- Formular y aprobar el reglamento -

interior del Ejido o de la Unidad Agrícola. Industrial el que

deberá regular el aprovechamiento de los bienes comunes. 

Fracción III.- Formular los programas y dictar -

las normas necesarias para organizar el trabajo en el ejido 

o en la Unidad Agrícola Industrial con el objeto de intensifl 

car la producci6n Individual o colectiva del mismo, mejorar -

los sistemas de comercializacidn y allegarse los medios econ~ 

micos adecuados, a través de las instituciones que correspon

dan con la asistencia técnica y aprobación de la Secretaría -

de la Reforma Agraria. 

Fracción IV.- Dictar los acuerdos relativos a la 

forma en que deben disfrutarse los bienes ejidales y de las 

comunidades, los que deberán ser aprobados y reglamentados, 

· en· su caso, por la Secretaría de la Reforma Agraria. 

Fracción V.- Promover el establecimiento dentro• 

del Ejido o de la Unidad Agrícola Industrial de industrias 

destinadas a transformar su producci6n agropecuaria y fores 



131. 

tal, así como l~ participaci6n del mismo en aqulllns que se e! 

tablezcan en otros ejidos y aprobar las bases de dicha partic! 

pación. 

Fracci6n X.· Acordar, con sujeción a esta Ley, 

la asignación individual de lns unidades de dotaci6n y sola 

res, conform~ a las reglas establecidas en el artículo 72. 

~or lo que se refiere a los bienes adquiridos por 

los nücleos de población, nuestro artículo SZ nos indica que • 

seran inalienables, imprescriptibles, inembargables e intrans· 

misibles y por tanto no podrán, en ningún caso ni en forma al· 

guna, enajenarse, cederse, transmitirse, arrendarse, hipotecar 

se o gravarse, en todo o en parte. Seran inexistentes las op~ 

raciones actos o contratos que se hayan ejecutado o que se pr~ 

tenden llevar a cabo en contravención de este precepto, 

Asimismo las unidades de dotación y solares que • 

hayan pertenecido a ejidatarios y resulten vacantes por ausen· 

cia de heredero o sucesor legal, quedarán a disposici6n del ng 

cleo de población correspondiente, Este artículo es aplicable 

a los bienes que pertenecen a los núcleos de población que de· 

hecho o por derecho guarden el estado comunal. 

De la misma manera, el artículo 76 nos indica que 

los derechos a que nos referimos en el artículo anterior no p~ 
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drán ser objeto de contratos de aparcería, arrendamiento o 

cualesquiera otros que impliquen la explotación indirecta o -

por tareeros, o el empleo de trabajo asalariado, excepto cuaa 

do se trate de: 

1.- Mujer con familia a su cargo, incapacitada para trabajar

directamente la tierra, por sus labores domésticas y la 

atención a los hijos menores que de ella dependan, siem -

pre que vivan en el ndcleo de población. 

Adem4s de los preceptos a que hemos hecho alu 

si6n, encontramos que entre los que rr.visten de mlis importan

cia para nuestro estudio son los numéricos 103, 104 y 10.5 que 

a continuación citaremos en virtud dé que se contemplan las • 

bases para la integración de la Unidad Agr!cola Industrial P! 

ra la Mujer Campesina, como Unidad de Producción Económica, 

Por lo que respecta al artículo 103, nos mues 

tra que en cada ejido que se constituya deberli:reservarse 

una superficie igual a la unidad de dotación, localizada en 

las mejores tierras colindantes con la zona de urbanización,· 

·que ser4 destinada al establecimiento de una granja agrope 

cuaria y de industrias rurales explotadas colectivamente par

las mujeres del nOcleo agrario, mayores de 16 afios,'quc no 

sean ejidatarias. 
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De tal suerte el artfculo 104 nos indica que cn

los ejidos ya constituidos, se establecerá la Unidad Agrope 

cuaria y de industrias rurales para la mujer en algunas de 

las parcelas vacantes o en terrenos de la ampJiuci6n, si la 

hubiere, una vez que se hayan satisfecho las necesidades de 

las escuelas del poblado. 

Y por dltirno, nuestro artículo 105 nos sefiala 

que en la Unidad para ·1a producción organizada de las mujeres 

del ejido se integrarán las guarderías infantiles, los centros 

de costura y cducací<ln, molinos de nixtamal y en general to -

das aquellas instalaciones destinadas especfficamentc al ser

vicio y protcccl<ln de Ju mujer campesina. En todo caso debe

rá cuidarse que las exp-lotacione.s colectivas cuenten con to -

dos los elementos técnicos y económicos necesarios para garag 

tizar su eficaz desarrollo. Al efecto, la resoluci6n presi • 

dencial determinará cuales son las instituciones oficiales y

la forma en que éstas debcrln contribuir a Ja organización y

financiamicnto tanto del ejido como de las unidades de produ~ 

ción. 

Por lo antes expuesto, haremos mención de otros

preceptos cuyos contenidos fav.orecerán al fortalecimiento pa

ra la plena integración de la Unidad Agrícola Industrial para 

l¡i Mujer Campesina, dentro de las unidades de producción; 

Así tenemos que dicha unidad deberá considerar en primer tér-
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mino lo referente al otorgamiento de cr6ditos, contemplado en 

el artículo 155, el cual nos muestra que las Instituciones 

del sistema oficial de crédito rural debernn atender las nec! 

sidades crediticias de ejidos y comunidades en forma prefere~ 

te y conforme al orden establecido en el artículo 59 de la 

Ley General de Crédito Rural, y por lo que respecta al crédi· 

to de las Instituciones de Crédito privadas para ejidos y co· 

munidades, deberán ajustarse a las reglas que establezca la • 

Secretaría de Hacienda y Crédito PGblico. 

Por otra parte nuestro articulo 156 nos indica • 

que una vez que se le ha otorgado capacidad jurídica al ejido, 

éste tendrá facultad a través del Comisariado Ejidal de con 

tratar en favor de sus integrantes,"1os diversos crlditos 

que requieran para la debida explotaci6n de sus recursos. En 

consecuencia, el artículo 158 nos sefiala que la venta de la 

producci6n obtenida con el crédito contratado por conducto 

del ejido, será obligatorio hacerla a través del Comisariado· 

Ej idal. 

Por lo que concierne a los cr6ditos de avío, 

nuestro artículo 159 nos habla de que las Instituciones Ofi • 

ciales que contraten ~on ejidos y comunidades, les deducirán· 

siempre el si del volGmen total del crédito, con dl objeto 

de destinarlo a constituir una reserva legal para el autofi 

nanciamiento de los acreditados. Las sumas deducidas confor-



135. 

me a este precepto, se depositarán, en cuenta separada, en el 

Banco Oficial que refaccione al ejido, los cuales serán inem· 

bnrgables e instransmisibles y sólo podrán destinarse ni eré· 

dito de avío de los propios ejidatarios. 

En caso de pérdida total o parcial de la inver 

sión, siempre que no sea imputable al dolo o negligencia de • 

los acreditados, la institución oficial·acreditante estará 

obligada a proporcionar nuev~mente, por la vía de crédito, 

las cantidades perdidas. 

Acerca de la Comercialización y Distribución, el 

artículo 171 nos advierte que Jos ejidos y las comunidades po 

drán por sí o agrupados en unión de sociedades de carácter r~ 

gional, estatal o nacional, hacer la comercialización de uno· 

o varios de sus productos agropecuarios. Dichas entidades se 

constituirán con intervención de la Secretarla de la Reforma· 

Agraria, y tendrán plena capacidad para realizar las operaci~ 

nes y contraer las obligaciones relacionadas con su objeto s~ 

cial, ajustándose a lo dispuesto en esta Ley y en los demás · 

ordenamientos que regulen la producción y el comercio de los· 

productos del campo. 

Como Oltimo de los preceptos que deberá contem · 

plnr la Unidad Agrícola Industrial para la Mujer Campesina c~ 

me unidad de producción, nos encontramos con el capítulo ref~ 
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rente al de Fomento de Industrias Rurales, así tenemos que 

del artículo 178 al 183 nos van a mostrar que todas las depe~ 

denci~s gubernamentales y organismos decentralizados fomenta

r&n e impulsarán, en la esfera de su respectiva competencia,

la formación y desarrollo de industrias rurales operadas por

ejidatarios o en asociación con el Estado; debiendo además, -

en igualdad de condiciones con otros productore;, preferir 

la adquisición de los productos elaborados en las industrias

de este tipo. En consecuencia, la Secretaria de la Reforma -

Agraria en coordinación con la Secretaría de Comercio, elabo

rará planes locales y regionales de desarrollo industrial pa

ra el campo, y promoverá la colaboración de las demás depen -

dencias que por la naturaleza de sus funciones puedan coadyu

var a la realización de dichos planes. 

En los planes antes mencionados, se cuidará que

las industrias rurales que se establezcan puedan aprovechar -

la producci6n agropecuaria de los ejidos, inclusive absorbie~ 

do los derivados y sub-productos que se obtengan. Y por óttl 

mo las industrias de tipo ejidal o comunal tendrán derecho a

que se les proporcione, a bajo precio, energía ~léctrica, pe

tróleo y cualquier otro energético que les sea indispensable. 

Todas las dependencias gubernamentales y los organismos des -

centralizados correspondientes coordinarán su actividad en lo 

que sea necesario para el debido cumplimiento de esta obliga

ción y para cuantificar las ministraciones. 
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6.- Ley de Crldito Rural. 

No serfa posible formarse un criterio c.laro del

tema del que se est5 tratando, sin tocar el a~pecto del créd! 

to agrario, sin embargo es pertinente determinar de antemano

el significado y contenido del crédito en general antes de err 

trar en materia, por lo que podremos definirlo como: ''El der~ 

cho a recibir pago o la obligaci6n de hacer pago al ser requ~ 

rido o en al~an tiempo futur9 sobre la transferencia inmedia

ta de bienes, indica además que, como la etimología del térm! 

no lo implica (credcre), el crédito se basa en la Fé, Confiarr 

za, Utilizaci6n de capitales improductivos y el Tiempo que el 

acreedor tiene en la habilidad y voluntad del deudor de cum -

plir ~u promesa de pago". C75 l En una transacci6n crediticia,

el "derecho a recibir pago", y "la obligaci6~ de hacer el pa

go" se originan al mismo tiempo¡ en efecto las dos frases 

simplemente describen la transacción desde dos puntos respec

tivos de vista: el acreedor y el deudor¡ el acreedor obtiene

un derecho a recibir pago de los bienes que da y el deudor i~ 

curre en obligación de hacer el pago al obtener los mismos 

bienes. 

Una vez expuesto el concepto, podremos considc -

rar que el crédito agrario es una modalidad del crédito en g~ 

neral, en vista de que conserva las características fundamen· 

~~~::·¡~~~he Garciadiego, Mario. Operaciones Bancarias,1980.· 
Editorial Porraa pp. 27 y 28. 
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tales de éste, pero con ciertas variantes, en consecuencia P2. 

demos decir que el crédito agrario es un sistema especial de· 

crédito condicionado por la naturaleza de su fin, que es el • 

de proporcionar a los agricultores, propietarios o no de la 

tierra que exploten los recursos necesarios para el fomento 

de sus operaciones agrarias: entendiéndose por tales, no s6lo 

las del cultivo del campo, sino también las inti~amente rela· 

cionadas con el mismo, y desde la preparación de la tierra y· 

las obras de mejoramiento hasta la recolección y venta de las 

cosechas y productos. De acuerdo a las variantes a que hemos 

hecho alusi6n podemos decir que la utilización de los capita· 

les deberá consagrarse principalmente a la producci6n agríco· 

la y como ésta requiere un lapso de tiempo invariable, y como 

los que a ella se dedican no poseen más bienes que sus instr!!_ 

mentas de trabajo, resulta que la finalidad del crédito obli· 

ga en la mayoría de los casos, a buscar la confianza y por ül 
tilllo, el tiempo, es decir, un plazo largo; de estas exigen 

cias se deriva además la de baja tasa de interés y la locali· 

zaci6n del crédito. 

En relaci6n·a la producci6n agrícola, no s6lo e~ 

. tá interesado el agricultor, sino en realidad, todo el mundo, 

puesto que es la base de sustento material de la humanidad y

a ello se debe la preocupaci6n constante de los gobicrnoi de· 

todas las naciones, por crear y sostener un Sistema de Crédi· 

to suficiente para llenar las necesidades del agricultor y de 
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la agricultura. Con el cr6dito agrurio no solamente se trata, 

por consiguiente, de acudir en auxilio de los labriegos po 

bres, sino de alcanzur fines mfis altos como son los de intens! 

ficar y mejorar la producci6n agrícola nacional. rué usí como 

en el año de 1926 se cre6 el Banco Nacional de Crédito Agríco

la, en 1936 el Ba~co Nacional de Cr6dito Ejidal, en 1959 el 

Fondo Nacionai de Fomento Ejidal (FONAFE) y en 1965 el Banco 

Nacional Agropecuario. Sin embargo, la duplicidad de funcio 

nes, la falta de recurs~s y la escasa coordinaci6n de las Ins

tituciones Financieras, entre otros factores, determinaron la

concentraci6n de los créditos en unas cuantas regiones y en 

unos cuantos productos. Por lo cual en enero de 19.75, se uni

ficO la Direcci6n y Administraci6n de los Bancos Nacionales de 

Crédito Agrícola y Ejidal, y seis.meses más tarde se cre6 el -

Banco Nacional de Crédito Rural, S. A., que absorbi6 dentro de 

su misma estructura administrativa a estas dos Instituciones,

con el objeto de descentralizar el desarrollo de sus operacio

nes a niv.el regional. Entre las funciones más importantes 

asignadas a esta nueva Instituci6n destaca la facultad, por 

primera vez otorgada a un Banco Agrícola, de fungir como Banco 

de Depósito y Ahorro, asimismo se dedic6 al financiamiento de

la producci6n primaria agropecuaria y de las actividades com -

plementarias de beneficio y comercializac.i6n, directamente re

lacionadas con dicha producci6n y llevadas a cabo por los pro

piqs compesinos; por lo que el 13 de diciembre de 1979 el Ban· 

co Nacional de Crédito Rural, S. A., aprob6 las Normas para el 

otorgamiento de crédito a la mujer campesina, según lo establ.!: 



140. 

ce el articulo 54, fracci6n VII de la Ley General de Crédito -

Rural. Respecto al establecimiento de esas empresas producti

vas serón promovidas por el Sistema Banrural, a través de la -

Oficina de Promoci6n de Servicioi Sociales Voluntarios, quien

bajo la coordinaci6n del Patronato Nacional de Promotores Vo 

luntarios realizará diversas actividades tendientes a forta 

lecer a la familia campesina, elevando su nivel de vida e in -

corporándola al proceso de Desarrollo General del Pais. 

De acuerdo a dichas Normas, serán sujetos de cré

dito la mujer campesina cuando trabaje colectivamente la Uni -

dad Agrícola e Industrial, en los términos de los artículos 54 

fracci6n VII de la Ley General de Crédito Rural y 103 de la 

Ley Federal de Reforma Agraria, o bi~n, cuando integradas al -

ejido adopten las siguientes formas de organización: 

a).- El grupo de mujeres campesinas integrado al

ejido o a la comunidad, como Unidades Económicas de Explota 

ci6n Especializadas (artículo 66 de la Ley General de Crédito

Rural). 

b).· El grupo de mujeres campesinas integrado ju~ 

to con el ejido a las uniones de ejidos o comunidades (artícu

los 81 al 93). 

c).- El grupo de mujeres campesinas integrado a -
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las asociaciones rurales de interés colectivo (artículos 100 -

al 103), 

Por Jo que respecta u la organizacj6n y asisten 

cia técnica de los Bancos Regionales, tendrdn a su cargo la 

responsabilid?d de organizar a los sujetos de crédito conforme 

a lo sefialado en los puntos anteriores, estableciendo en cada

caso el reglamento del funcionamiento correspondiente. 

Dentro de la clasificación que enmarca la Ley Ge

neral de Crédito Rural respecto de los préstamos que otorgan 

las Instituciones del Sistema Nacional de Crédito Rural como 

de la Banca Nacional al Sector Rural las que mayor importancia 

revisten para la mujer campesina ·organizada colectivamente pa

ra el trabajo son: 

a),- Préstamos de habilitación o avío, consisten

te en la apertura de crldito en la que el importe concedido 

tiene que invertirse en la adquisición de materias primas y m~ 

teriales, como los gastos directos de explotación indispensa -

bles para los fines de la unidad, quedando garantizado invari~ 

blemente con las anteriores y con los frutos, productos o art~ 

factos que se obtengan con el crédito, aunque sean futuras o -

pendientes, asimismo se otorgará un plazo no mayor de 24 meses 

pata la recuperaci6n de dichos préstamos. 
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b).- Préstamos refaccionarios para actividades 

primarias y para agroindustrias; serán aquellos en los que la

acredi!ada queda obligada a invertir el importe del crédito 

precisamente en la adquisición de.ap7ros, útiles de labranza,

abonos, ganado o animales de cría, en la realización de plan -

taciones o cultivos cíclicos o permanentes; en la apertura 

de tierras para el cultivo, en ·1a compra o instafaci6n de ma -

quinarias y en la construcción o realización de obras materia

les necesarias para el fomento de la Unidad de las acreditadas 

y su amortizaci6n será en un plazo de 15 años. C76 l 

Mediante previa autorización de la Junta General

Extraordinaria, el Comit6 de Administración serl el encargado

de realizar la solicitud del crédito, ante la sucursal del Si! 

tema Banrural que corresponda, de acuerdo a la jurisdicción, 

con copia para la Oficina de Promoción de Servicios Sociales 

del Banco Regional de que se trate como los documentos corres

pondientes al establecimiento de la Unidad Agrícola e Indus 

trial para la Mujer Campesina. Asimismo será indispensable te 

ner en cuenta para el otorgamiento de crédito los requisitos • 

que a continuación se trahscriben: 

a).· Selección cuidadosa del sujeto de crédito, 

h).- Adecuada organización del sujeto de crédito

Y conocimiento suficiente por parte de éstas, 

de la actividad que se emprenderl. 
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c).- Evaluación técnica del proyecto, que cuando 

se trate de financiamientos con recursos 

BANXICO-FJRA, deberfi ser formulada por per

sonal habilitado por PIRA. · 

d),- Un análisis formulado por la Oficina de PrQ 

moción de Servicios Sociales del Banco Re 

gional correspondiente sobre los recursos 

humanos destinados n la asistencia técnica

y a la supe·rvisi6n constante en el desarro-

1 lo del programa objeto del crédito. 

La autorización de los créditos incluídos en los 

planes de operación aprobados por el Banrural a sus Bancos R! 

gionales queda a cargo de: 

a).- El Comité auxiliar de Crédito de cualquiera 

de las sucursales del sistema Banrural, cuando los créditos -

no excedan de $ 300,000.00 

b).- Los Gerentes Generales de los Bancos de Cr~ 

dito con la recomendación de las Presidentas de Promotores VQ 

luntarios del Banco Regional correspondiente, cuando los cré

ditos excedan de $ 300,000.00 hasta $ SOQ,000.00 

e).- !.os Comités de Crédito de los Bancos Regio

nales, cuando excedan de $500,000.00 hasta$ 1'000,000.00 
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d) Los Consejos de Administración de los Bancos -

Regionales de Crédito Rural, cuando sean mayare~ de $1 1 000,000.00 

hasta•$ 21000,000.00 

e) El Comité de Crédito del Banco Nacional de Cr~ 

dito Rural, previo dictámen de la Subdirección qe Créditos Re

faccionarios e Industriales, cuando los créditos sean mayores

de $ 2'000,000.00 hasta$ 7'500,000.00 

f) La Dirección General del Sistema Banrural, pr~ 

vio dictnmen de la Subdirección General de Crédito a través 

de la Subdirección de Crldito Refaccionarios e Industriales,-

decidirá sobre solicitudes específicas cuyo monto sea superior 

a $ 71500,000.00 

Es importante destacar que en los montos mencion! 

dos se incluyen diversos tipos de crédito que se pueden otor -

gar. 

La recuperación de los créditos es~ará en fun 

ción de la evaluación Técnico-Económica y del Programa de Amo! 

tización previsto, situación que será apoyada con la asisten -

cia técnica y supervisión proyectadas, las cuales serán respo~ 

sabilidad de las áreas correspondientes de los Bancos Regiona

les. 
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Po~ lo antes expuesto, es menester formular un 

programa coordinado entre la Oficina de Promoci6n de Servicios 

Sociales y el lrea técnica del Banco Regional, donde incluyan

las previsiones necesarias para coadyuvar con los acreditados

en la contrataci6n de los servicios. mlís indispensables, tal es

como maquilas, transportes, almacenamiento y comercializaci6n

de los productos y demás servicios requeridos en el proyecto,

con objeto de lograr los mejores resultados en la comercializ~ 

ci6n de los productos; en beneficio de los acreditados, las 

Oficinas de Promoci6n de Servicios Sociales de los Bancos Re -

gionales seran asesoradas por los Subcomités de Ventas Regio 

nalcs, para conseguir los mejores precios de mercado; por lo 

que son Jos resultados de la venta de cosechas y productos, se 

efectuarán las liquidaciones de .los prlstamos otorgados, así -

como el reparto de utilidades de acuerdo a su participaci6n y

producci6n obtenida. 

Como Oltimo punto a tratar respecto del funciona~ 

miento y organizaci6n de la Unidad Agrícola e Industrial para

la Mujer Campesina, será el de la suspensi6n o disoluci6n, la

cual podrá ser parcial o total de acuerdo a las siguien!~~ca~ 

sas: 

1.· Por la voluntad de las dos terceras partes de 

las socias en Junta General Extraordinaria, 
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2,· Por disminuci6n del ndmero de socias a menos 

de diez. 

3.· Porque el estado c~on6mico de la Unidad no· 

permita continuar las operaciones y 

. 4,· Por disposici6n legal, 

Por lo que respecta a la suspensi6n parcial, se· 

dará cuando algunas de sus secciones dejen de desarrollar sus 

actividades y la total, cuando todas las secciones dejen de • 

funcionar; en ambos casos, las integrantes de la Unidad soli· 

citarán el asesoramiento de la Secretaría de la Hcforma Agra· 

ria y del Banco Nacional de Crédito nural, S. A,, entre otras 

Instituciones para que realicen los estudios y proyectos nec!:_ 

sarios que pennitan a la Unidad o a sus secciones reanudar 

sus actividades. 

En el caso de disoluci6n, el Comité de Administra 

ci6n lo comunicará a la Delegación Agraria respectiva, quien· 

convocará a Junta Gcnerai donde se designará un representan • 

· te, quien junto con los que nombre la Secretaria de la Refor· 

ma Agraria y el Banco Nacional de Cr~dito Rural, S. A., inte

grarán la Comisi6n Liquidadora por lo que en un plazo de trein 

ta -días a partir de su integración se dará a conocer a las 

Instituciones en cuesti6n el proyecto para la liquidaci6n de· 
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Ja Unidad. 

Al disolverse la Unidad, el activo líquido resta! 

te se aplicará en la siguiente forma: 

1.- Se devolverá a las socias el importe de sus -

certificados de aportaci6n o la cuota que proporcionalmente CQ 

rresponda si el activo es insuficiente para hacer la devolu 

ciOn integra. 

2,- Si existiera un remanente después de la devo

lución íntegra del importe de los certjficados de aportación,· 

se distribuirá también proporcionalmente y seg(ln el acuerdo 

de la Junta General. 

Como hemos podido apreciar, el tema objeto de 

nuestro estudio reviste de gran importancia en virtud de que 

realza los valores humanos de la mujer campesina, aan cuando 

existe cierta obscuridad respecto a su organización y funcion! 

miento contemplada en los artículos 103 al 105 de la Ley Fede· 

ral de Reforma Agraria¡ por lo que fué necesario basarnos en 

las normas que aprob6 el Banco Nacional de Crédito Rural, pa -

ra el otorgamiento de crédito a. la Unidaq Agrícola Industrial· 

para la Mujer Campesina. 
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7.- Ley de Fomento Agropecuario, 

El Ejecutivo Federal ha considerado que el agro 

mexicano requiere fortalecer su capacidad para producir los 

alimentos bfisicos que demanda la población corno las materias 

primas que en forma creciente exige la industria. nacional, por 

lo que será inaplasable que el Estado y las personas del campo 

mexicano cuenten con un instrumento legal, el que se denomina

rá Ley de Fomento Agropecuario que hará posible la planeaci6n

precisa e integral de la producción agropecuaria, por medio de 

estudios técnicos que permitan sefialar los cultivos agrícolas

y las actividades ganaderas y forestales que resultan rnayorme~ 

te productivas, dando preferencias a los productos básicos, de 

acuerdo a las distintas condiciones ~col6gicas y socioecon6mi

cas de zonas determinadas, asi corno el de promover y apoyar 

la organizaci6n de los productores. rurales para el cumplimien

to de los programas, la comercializaci6n de sus productos y P! 

ra alcanzar objetivos de interés nacional y coman, 

El fomento de actividades agropecu~rias será ta -

rea permanente de la Administración, es por ello que la prese~ 

te Ley propone diversas medidas para avanzar en la mecaniza 

ci6n de las labores del campo, regulando el alquiler de máqui

nas, la prestaci6n de servicios con equipo, asi co~o dar faci

lidades para la integ~aci6n de centrales de maquinaria agríco

la, para su uso conjunto o combinado de los productores. Des-
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tacan tambiln In asistencia t6cnica, el cr6dito y la mejor y

más adecuada utilizaci6n de insumos tales como fertilizantes, 

plaguicidas, semillas y otros. 

Por otra parte, un elemento más que contribuye 

al fomento y racionalizaci6n de la producci6n que se busca, -

es la organ(i~ci6n en los distritos de temporal y riego, ya 

que la mayor parte de las superficies productivas del suelo 

de nuestro país, son p~ecisamente de temporal, y estas áreas

deberán aprovecharse al máximo para aumentar la producci6n 

de alimentos, y la de riego continuará manejándose de acuerdo 

con las disposiciones aplicables en la Ley Federal.de Aguas;

asimismo la integraci6n de unidades de producción entre pequ! 

ños propietarios, ejidatarios y ~omuneros es~ará condicionada 

n la aprobaci6n y el registro proporcionados por Ja Secreta -

ría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, cuya intervenci6n

tiene por finalidad la de velar, en coordinación con la~ecr! 

taría de la Reforma Agraria y demás dependencias del Ejecuti

vo Federal seg6n sus at~ibuciones, por el respeto integral al 

régimen jurídico y también'para que las utilidades obtenidas

se repartan equitativamente quienes aporten sus bienes, su C! 

pital y su trabajo. 

De esta suerte citaremos los artículos a los que 

la,Unidad Agrícola Industrial para la Mujer Campesina deberá

aunarse para participar del Plan Nacional de Desarrollo Agro-
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pecuario, como unidad de producci6n. 

Así tenemos que el artículo 19 nos indica que P! 

ralos efectos de la Ley de Fomento~gropecuario, serftn reco

nocidas como llreas productoras las super.ficies de terreno que 

registre la Secretaría, a solicitud de los interesados, y que 

comprendan una circunscripci6n territorial. definlda, integra

da con las tierras de ejidos, comunidades o pcquefios propiet! 

rios, cuando expresen su voluntad de alcanzar las metas pro -

gramadas conforme al orden que proponga la Secretaría. 

También serán considerados como áreas producto -

ras las circunscripciones compactas en que operen toda clase

dc organizaciones, asociaciones y unidades de producci6n tal

y como se contempla en el artículo 104 de la Ley Federal de -

Reforma Agraria, 

Asimismo el siguiente artículo nos hace menci6n

de que la Secretaría hará una estimaci6n t~cnica de la capaci 

dad productiva de las áreas productoras en funci6n de las me

tas u objetivos que se quieran alcanzar y estabiecerá un cat! 

. logo de las mismas, de acuerdo con su naturaleza, ubicaci6n y 

demás características. 

Dentro de la organizaci6n para la Producci6n, el 

artículo 25 cita que la Secretaría comprenderá dentro del 
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Plan Nacional de Desarrollo Agropecuario el rudonaJ aprovec)!a 

miento de los terrenos de temporal, considerando las caructe

rlsticas del clima, la regularidad de los ciclos pluviales y

demás condiciones naturales favorables a Ja producci6n. 

Por lo que respecta a la integración de las Uni

dades de Producción tenemos que los artículos 34, 35 y 36 nos 

muestran que en el caso de la Unidad Agrícola Industrial para 

la Mujer Campesina, bastara que la misma se haga constar en 

acta ante la Secretarla de la Reforma Agraria y una vez cu 

bierto dicho requisito, dichas unidades tendrán capacidad ju

rídica para realizar los actos y contratos necesarios para al 

canzar sus propósitos, así mismo no se modificará el r6gimen

jurldico de los ejidos y comunidades ni afectarln los dere 

chos y obligaciones de los mismos y por consiguiente será co! 

dición inexcusable para establecer unidades de producción, 

que las mujeres de la Unidad, ejidatarios y comuneros que en

ella se integren, trabajen directa y personalmente la~tierra. 

Como Oltimo punto a tratar, nos encontramos con

el artículo 58, el cual nos hace mención que la Secretarla 

de Agricultura y Recursos Hidráulicos a solicitud de los int! 

resadas podrá practicar los estudios agropecuarios en áreas -

productoras a fin de que mediante la mejora de la calidad de

las tierras por obra de riego, drenaje o cualquiera otras que 

éjecuten los poseedores pueda aumentarse la potencialidad pro 
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ductiva. 

Lo novedoso de este precepto estriba en que dicha 

Secretarla lleva a efecto los est~dios agroecol6gicos que mot! 

van a los que integran la unidad a mejorar sus tierras. 

Con este tema nos resta decir·que aunque la Uni

dad Agrícola Industrial para la Mujer Campesina, es de recie~ 

te creación, cuenta con los elementos necesarios para llegar

a participar del Sistema Agropecuario, como unidad de produc

ción. 
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CAPITULO CUARTO. 

INCORPORACION DE LA UNIDAD AG!lI • 

COLA INDUSTRIA!. PARA LA MUJER 

CAMPE~INA DENTRO DE LA llEFORMA 

AGRARIA. 

1 .. - Integraci6n Agroindus tria l. 

En este ültimo capitulo, trataremos de enfocar 

la importancia que reviste la integración agroindustrial como

factor productivo y en consecuencia como un incremento per ca

pita en favor de las comunidades rurales; como es lógico supo

ner debemos partir desde la entrega de la tierra que supone 

el principio de un proceso dinfimico que tiende a lograr el me

joramiento integral del campesino y el cual deberá encausarse

hacia nuevas fases que tengan por objeto la industrializaci6n

de los productos obtenidos por los mismos campesinos, pues de

esta manera, al incorporarse a los productos mayor cantidad de 

trabajo humano, recaerán en ellos mismos como en sus comunida

des, mayor beneficio. 

De lo anteriormente expuesto entendamos por Inte

gración Agroindustrial, como un proceso social y econ6mico que 

consta de una serie de medidas sucesivas tendiente' a consoli

dar el reparto de Ja tierra, a impulsar la producción agrope -
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cuaria y n propiciar la trnnsformaci6n de los productos obte~i 

dos por los mismos campesinos, para lograr así un mayor ingr! 

so en su propio beneficio(??). El citado precepto nos condu

ce a sefialar el hecho de que pnra lograr dicha integración, 

deberá partir desde lu consolidación y perfeccionamiento de 

los ejidos y comunidades que sean objeto de la acción indus 

trial, mejor~ndo su producción, productividad y rendimientos, 

hasta la creación de un organismo adecuado que asuma las fun

ciones propias de esta actividad como lo es Ja Comisión Naci! 

nal de Industrias Agropecuarias; es preciso advertir que la -

industrialización de los produrtos agropecuarios deberán fig~ 

rar, en primer término, dentro de los programas zonales, re -

gionales y nacionales del desarrollo económico que se encuen

ten dentro de Ja planeaci6n gener.al econ6mica del país, asi 

mismo es importante sefialar que para el logro de la integra 

ción industrial deberá existir a lo largo del proceso una pl! 

na y eficaz y continua colaboración y coordinación de la Se -

cretaría dela Reforma Agraria, Secretaria de Comercio y la S! 

cretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos como de las d! 

más dependencias que por la naturaleza de sus funciones pue -

dan coadyuvar a la realización de dichos planes. 

Por lo que respecta a las m~didas concretas que

dcban aplicarse para la realización de la integración indus -

(77) Manzanilla Schaffer, Víctor. Opu~. Cit. pp. 218 y 219. 



156. 

trial de la estructura agraria del país, supone, necesariame~ 

te, dos medidas concretas previas como son la Integraci6n Agra 

ria y 1a lntegraci6n Agropecuaria, que deberán ser promovidas 

por la Comisi6n Nacional de Industrias Agropecuarias, median

te su ampliaci6n de facultades y funciones tales como: el es

tudio y determinaci6n de zonas y regiones objeto de la acci6n 

industrial¡ la realizaci6n de estudios técnicos y econ6micos

para formular proposiciones sobre las industrias a establecer 

y los planes concretos de inversi6n; la organizaci6n, control 

y vigilancia de las empresas¡ promoci6n y fomento de inversi~ 

nes; promoci6n de obras de infraestructura en las zonas o re· 

giones seleccionadas y la coordinaci6n de centros de capacit~ 

ci6n o adiestramiento como objeto de la acci6n industrial. 

Como medida ineludible que deberá llevarse a ca

bo en esta primera etapa de integraci6n agraria, figura la 

realizaci6n de un estudio técnico jurídico sobre las unidades 

ejidales o comunales tomadas en cuenta para la industrializa

ci6n, para determinar lo siguiente: si existen conflictos en

tres comuneros y ejidatarios en los terrenos de propiedad co

munal¡ si la unidad ejidal o comunal respectiva, tiene perfe~ 

'clonada su zona urbana correspondiente; si se encuentra actua 

lizado, depurado y aprobado el censo ejidal respectivo; si e~ 

tan legalmente integradas las autoridades ejidales o comuna 

les; si se encuentran ~ebidamente integradas sus sociedades 

de crédito y cual es su estado econ6mico y cuál es el estado· 
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económico de los ejidos y comunidades dentro del Fondo Común -

Ejidal, especificando si existen obras de beneficio común por

realizarse. 

Entendamos por integración agropecuaria una serie 

de medidas técnicas y económicas cuyo objeto consiste en ele -

vnr la produéción y el rendimiento de aquellas materias primas 

que serán objeto de la acción industrial.entre estas medidas 

se pueden seilalar: el c·rédito., la maquinaria agrícola, la ex 

tensi6n agricola permanente y diversas obras de ingeniería agrí -

cola. Todas estas medidas deberán realizarse por las autorid~ 

des competentes en forma permanente y concentrada en las áreas 

escogidas por la acci6n industrial. Por otra parte, es oport~ 

no señalar que la integración agr.opecuaria como siguiente paso 

previo a la integración industrial de la estructura agraria, 

deberá estar en relación directa con la planeaci6n zonal, re 

gional y nacional del desarrollo ccon6mico. Lo anterior supo

ne la determinación de zonas y regiones econ6micas que en for

ma permanente produzcan las cosechas que serán objeto de la í~ 

dustrialízación y que los ciclos agrícolas y la rotaci6n de 

los cultivos sean previamente determinados y hasta cierto pun

to obligatorios, para que la materia prima objeto de la trans· 

formación no escasee y la inversión industrial resulte produc

tiva. 

En este sentido, deberá tomarse en ·r11enta como p~ 
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sible medio para asegurar la materia prima que consumirá la -

industria, la creación y regulación de zonas de abastecimien

to, l~s cuales comprenderán ejidos y comunidades. 

Realizados los pasos previos consistentes en la

integración agraria y la integración agropecuaria a que ante

riormente hemos hecho mención, la Comisión Nacional de Indus

trias Agropecuarias llevar~ a cabo la acción industrial propia 

mente dicha a petición de los ejidos o comunidades, no sin 

antes promover la realización de obras de infraestructuras t! 

les como caminos, vías de comunicación, electricidad, etc., -

para hacer costeable la explotación industrial de los produc

tos. 

A nuestro parecer, la integración industrial de

la estructura agraria del país no podrá llevarse a cabo de 

una manera total ni general sino que por el contrario, la ac

ción deberá ser parcial, concreta y escalonada, ci rcunscribi~n 

dola a determinadas áreas geográficas y regiones económicas 

de la nación. 

Sefialamos el hecho de que la acción industrial -

sobre la estructura agraria puede estar dirigida hacia las r~ 

giones o bien hacia un producto agropecuario en pa~ticular, • 

En el primer caso la'región puede ser seleccionada por su al

ta productividad, o bien por su situación de escasez o pobre-
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za. En el segundo caso, o sea la acción industrial sobre pro 

duetos en particular, deber6n tenerse en cuenta una serie de

circunstanc ias y factores económicos tales como sobre produc

ción, consumo, mercado interno así como la capacidad indus 

trial instalada, es decir, si la acción industrial tiene por

objeto la industrialización del trigo por los propios ejidos

º comunidades productoras, deberli tomarse en cuenta las inver 

siones ya realizadas sobre este renglón, el mercado que ten -

gan los productos manufacturados, buscando siempre industria

lizar los excedentes pues consideramos que la integración in

dustrial de la estructura agraria no puede suponer una compe

tencia ruinosa entre campesinos e industriales que redundaría 

en perjuicio de las fuentes de trabajo existentes. 

Al escogerse una reglón o zona deberli conocerse

con precisión la fuerza total de trabajo, así como aquella 

usada en actividades agropecuarias y la que se canalice a 

otras ocupaciones. No debemos olvidar que la movilidad vert! 

cal que significa el cambio de oficios dentro de un mismo es

trato o clase social, supone un entrenamiento previo sobre el 

manejo de la maquinaria y de la propia empresa. ( 78 l Por lo -

anterior, será muy Otil el establecimiento de centros de cap! 

citación o adiestramiento industrial en .los cuales los ejidos 

o comunidades reciban las enseñanzas necesarias para el mane-

(78) Almeida R. Luis. CONACYT. pp. 29 y 30 



160. 

jo de las instalaciones fabriles, Paralelamente, cuando en -

las unidades existan recursos naturales que puedan ser explo

tado~ turísticamente, la Secretarra de la Reforma Agraria y 

las demás dependencias relacionadas.promoverán las inversio 

nes necesarias para Ja explotaci6n de las mismas. Es obvio 

que ninguna inversi6n podrá realizarse sin efectuar los estu

dios de mercadotecnia para saber a ciencia cierta la capaci -

dad de consumo de los productos elaborados, pues no podría 

haber industria sin mercado, 

Como hemos podido apreciar, la integraci6n agro

industrial independientemente de su tipo de producci6n, es 

considerada como necesaria, a tal grado de que goza de todas

las garantías y preferencia que estáblece para estas la Ley -

de Industrias Nuevas y Necesarias, tal es el caso de que se 

le va a proporcionar, a bajo precio, la energía eléctrica, el 

petr6leo y cualquier otro energético que le sea indispensa 

ble, y por lo que respecta a todas las dependencias de gobie! 

no, será el de coadyuvar con los ejidos y comunidades en su • 

desarrollo agroindustrial, aportando así un interés coman pa

ra el buen funcionamiento y crecimiento de la producci6n. 

2.- Estructura General de la Unidad Agrícola Industrial para

la Mujer Campesina. 

Como hemos podido apreciar previamente, se ha b~s 
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cado un slstcma que genere una fuerza tal con el objeto de a~ 

quirir beneficios y provechos derivados de la producci6n en -

las comunidades rurales, por lo que se aproh6 el Progruma Na

cional de la Unidad Agrlcola e Industrial pura la Mujer Cump! 

sina, el cual en su sentido estricto y original, es el conju~ 

to de principios que establecen el marco de referencia y con

forme a esto, las instituciones agropecuarias como Ja Secret! 

ría de Agricultura y Recursos Hidráulicos y la Secretaría de

la Reforma Agraria, otorgando la asistencia técnica el Banco

Nacional de Crédito-Rural, el financiamiento, y Conasupo, la

comercializnci6n de sus productos, se llevarán a cabo en un -

programa consciente y raclonalmente concebido para movilizar

y disciplinar voluntades y recursos orientándolos hacia la ob 

tenci6n del conjunto de objetivos que, para.la sociedad mexi

cana en general ha establecido el Plan Global de Desarrollo. 

En términos operativos, su viabilidad depende m~ 

cho de que las actividades que en la materia emprenda la Ad -

ministraci6n Pablica Federal sea un proceso contfnuo y de la~ 

ga duraci6n, en virtud de que cuenta con un marco de referen

cia hist6rico, lo suficientemente amplio -indispensable para

la cuantificaci6n y calificaci6n objetiva de los fen6menos 

pasados supone, hacia el porvenir, el a~álisis racional de la 

posible y necesaria evoluci6n de la Agroindustria. Todo pre

spnte es ininteligible sin un proyecto de rutura para México, 

y en particular para sus actividades agroindustriales, la ur-
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gencia y dificultad de su desarrollo son tales que su planifi 

caci6n adquiere una connotaci~n especial. 

Es así como la Comisi6n lnteramericana de Muje -

res de la Organizaci6n de los Estados Americanos (OEA) en re~ 

ni6n extraordinaria celebrada en Washington, D.~., aprob6 una 

resoluci6n instando vehementemente a los gobiernos del hemis

ferio a incluir a la mujer en los programas de desarrollo de

la alienza, y a ofrecerle mayores oportunidades de educaci6n

en todos los niveles sociales, para que pudiera ocupar su de

bido sitial en las actividades de la alianza, en virtud de 

que la fuerza de ésta en el mundo es incontratable e insospe

chada. (Carta Semanal de 111 ALPRO, 17 de junio de 1963) C79 l 

Por lo que respecta al sector agrario, para su 

desarrollo arm6nico, requiere que .sus principios, metas y 

prioridades se sustenten en una adecuada organizaci6n, la que 

deberá basarse en la participaci6n de todos y cada uno de los 

sectores que conforman el campo mexicano, para que a través -

de ellos pueda incorporarse la mujer campesina ~o ejidataria

a las actividades productivas y sociales del campo, como es -

el caso de Ja Unidad Agrícola e Industrial para la Mujer Cam

pesina, prevista en el Capitulo Quinto del Título Segundo del 

(79) Ibarrola, Antoni~ de. Opus Cit, p.p. 366 y 367, 
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Libro Primero de la Ley Federal de Reforma Agraria de fecha 16 

de marzo de 1971, la cual presenta una importante innovaci6n

en sus artículos 103, 104 y 105 de los cuales hemos hecho al~ 

si6n en los incisos anteriores, por lo quu nos resta hacer un 

simple comentario de cada uno de estos. Así tenemos con rel! 

ción al primero que a fin de dar forma y base para la organi

zación de l~'~apacidad productiva de la mujer no ejidntaria,

se estableció una nueva unidad de dotación destinada al esta

blecimiento de granjas' agropecuarias e industriales rurales,

explotadas colectivamente y que servirán de base y sustento -

a dichas mujeres, 

En segundo término encontramos que como ya a es· 

ta altura de la Reforma Agraria Mexicana, h~y muchos ejidos 

constituídos en donde no hay unidad de dotación para la Uni -

dad Agrícola Industrial Femenil, se instituye para estos ca 

sos un derecho de preferencia para que se le sefiale tal fina

lidad a la primera parcela que se declare vacante¡ y en el O! 
timo de ellos se dispone que en la Unidad Agrícola Industrial 

para la Mujer se establezcan todas las instalaciones necesa -

rias para su agrupamiento y trabajo colectivo. 

a),- Estructura Económico-Social, 

El papel de la mujer campesina en la vida econó

mico-social de la comunidad y su potencial prod~ctlvo han si-
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so considerados al introducirse en la ley, la obligación de -

crear en cada ejido y comunidad la unidad agrícola industrial 

para la mujer, 

En la Ley Federal de Reforma Agraria se regula 

la unidad en cuesti6n, disponiéndose que se establecerá en 

los ejidos futuros y en los ya constituidos, reservándose una 

superficie igual a la calidad de la dotación que deberá de e! 

tablecerse en la periferia de la zona de urbanización y que -

tendrá la superficie necesaria para la construcción de la uni 

dad que sera del 10\ de la superficie dotada de acuerdo con -

el c6mputo de la calidad de las hectáreas de dotación, que s~ 

rá destinada para establecer una granja agropecuaria y de in

dustrias rurales explotadas colectivamente por las mujeres 

campesinas del nGcleo agrario y que deberán aportar indudabl~ 

mente beneficio para la colectividad, 

Por otra parte, en el artículo 307 de la citada

ley, se estatuye que la ejecuci6n de las resoluciones presi -

denciales que concedan tierras por restituci6n, debe tambi~n

determinar y localizar la unidad agrícola industrial para la

mujer (fracción V, inciso d), Este articulo tiene una omi 

sión, ya que no sólo el establecimiento de la unidad agrícola 

industrial para la mujer ha de hacerse en las comuriidades que 

obtuvieron sus tierras por restituci6n, sino también en aque

llas que las lograron por confirmaci6n y titulación; afortun! 
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damente esta deficiencia se soluciona aunque en forma parcial

en el artículo 375 que trata de las resoluciones presidencia -

les en los casos de conflictos. 

La incorporación de la mujer campesina al proceso 

productivo como se plantea en la Ley Federal de Reforma Agra -

ria, solo es.~osible si la unidad agrícola se constituye y ºP! 

ra dentro de la organización econ6mica de la comunidad, tal y

como se observa en el Libro Tercero del citado precepto legal¡ 

aunque la citada ley omite todo lo relativo a su constitución, 

establecimiento, funcionamiento interno, dirección y control -

de sus actividades. 

Por lo que respecta a la estructura social de la

unidad para la mujer campesina podrá contribuir a mejorar su -

situación y disminuir su marginación social al integrarse. gua! 

derias infantiles, centros de costura y educación, molinos de

nixtamal y demás instalaciones destinadas al servicio y prote~ 

ciOn de la mujer. Esta·s instalaciones que integran dicha uni

dad se llevarán a cabo por las siguientes instituciones a sa -

ber: 

La construcción d~l local para la unidad se llev~ 

rá a cabo por un 25\ de los fondos comunes del ejido y el res

to, por los créditos que otorgue el Banco Nacional de Crédito -

Rural. 
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Las guarderías infantiles serán instaladas por el 

Instituto Nacional de Protecci6n a la Infancia y serán atendi

das po~ las mismas mujeres del ejido bajo la direcci6n de las

instructoras de la misma instituci6n, 

Los centros de costura y educaci6n se llevarán a

cabo por la Secretaria de Educaci6n PGblica quien designará 

los maestros que enseñarán a las mujeres campesinas, mismas 

que una vez que hayan adquirido los conocimientos necesarios 

transmitirán a las demás. 

Las instalaciones de los molinos de nixtamal en -

la unidad dependerá exclusivamente por la CONASUPO, quien una

vez que reciba la solicitud respectiva por parte del nGcleo SQ 

licitante deberá llevar a cabo en el término de 90 días las i~s 

talaciones respectivas. 

Una vez terminadas las instalaciones se solicita

r! a la Comisi6n Federal de Electricidad (Gerencia General de

Electrificaci6n Rural), lleve a cabo las instalaciones para la 

corriente que alimentará a los molinos, así como a las dem§s -

'instalaciones necesarias para la unidad y la zona de organiza

ci6n y en general las demás necesidades de los ejidos, 

Impulsar en forma masiva la constituci6n y funciQ 

namiento de la unidad que se ha venido mencionando, es una ne-
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tlvidad que no debiera ofrecer mayores problemas desde el pun

to de vista operativo, debido a que la comunidad adquiere en -

In Ley Federal de Reforma Agraria el carácter de persona moral 

Y constituye una unidad ccon6mica y social. Así, puede inter

pretarse que la unidad agrícola industrial, si bien puede est! 

blecerse para mujeres no comuneras, social y económicamente d~ 

be funcionar bajo la administracidn y control de la propoia ce 

munidad. 

Ante las omisiones de la Ley a este respecto y la 

falta de una interpretación correcta de lo que significa la 

responsabilidad productiva asignada a la comunidad. y al ejido, 

para diversificar sus actividades económicas y generar nuevos

emp1eos que den como resultado mejorar sus condiciones de vi 

da y una mayor cohesión social del nQcleo de población de la -

comunidad, será necesario que en la Ley Federal de Reforma 

Agraria se contemple un reglamento que regule todo lo referen

te a la unidad agrícola industrial. 

Lo anterior evitará desviaciones en la aplicaci6n 

de la Ley y establecerá la debida congruencia con la Ley Gene

ral de Crédito Rural, que aparentemente considera a la unidad

agrícola industrial para la mu.ier como u~ su jeto de crédito 

diferente a los de la comunidad y el ejido (art, 54 fracci6n 

VIJ). 
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b). • Definición de la Unidad Agrícola Industrial para la Mujer 

Campesina. 

Tratar de <lar un concepto de la Unidad Agrícola 

Industrial es una tarea difícil; generalmente, porque la Ley · 

Federal de Reforma Agraria no la ha definido; sin embargo, por 

lo antes expuesto diremos que: 

"La Unidad Agrícola Industrial para la Mujer Cam

pesina se establece y organiza como una unidad socioeconómica

de explotaci6n colectiva y bajo esta Qnica forma de organiza · 

ci6n conforme a la Le)' Federal de Reforma Agraria, Ley General 

de Crédito Rural y las Normas para la integraci6n y sujetos de 

Crédito (Dia~io Oficial de la Fedcra~ión de 5 de abril de 1979) 

y por lo que respecta a sus objetivos, estos serán el de parti 

cipar del patrimonio de los nQcleos agrarios, con las caracte

rísticas de los bienes agrarios, sefialados en el artículo 52 • 

de la Ley Federal de Reforma Agraria, y se ubicará por disposi 

ci6n legal en una superficie igual a la unidad de dotación, l~ 

calizada en las mejores tierras colindantes a la zona de urba

nización y con las instalaciones destinadas a promover la par

ticipaci6n, integraci6n e incorporación de la mujer no ejidat~ 

ria mayor de 16 años en la organización de actividades econ6ml 

cas y sociales. Además tendrá como facultades la programa 

ci6n, ejecución y coordinación de actividades económicas, con· 

tratación de créditos, de servicios, adquisici6n de artículos· 
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para la producci6n, comercializaci6n de productos, instalación 

y manejo de establecimientos para el servicio de comunidades y 

organizaci6n de actividades socioculturales". 

La importancia que a la misma se le confiere va • 

mfis allá de regular su simple actividad agropecuaria, verdade

ra fuente de trabajo, ya que además de las labores estrictamc~ 

te agropecuarias, fomentan el desarrollo en general de la fam.!_ 

!la campesina, funcionando ccimo centro no sólo de trabajo, si

no de servicios y de bienestar social para la mujer campesina, 

c),- Personalidad Jurídica de la Unidad Agrícola Industrial. 

Antes de entrar en materia, será indispensable 

entender por persona a todo ser susceptible de derechos y obli 

gaciones¡ esto es, aquél que reane en sí los requisitos neces! 

rios que puedan atribuirseles las facultades o poderes que co~s 

tituyen los derechos subjetivos, así como la posibilidad de 

ser constrefiido a cumplir los deberes jurldicos¡ y como esta 

aptitud de alguien para ser titular de derechos y obligaciones 

se designa con la expresi6n de Capacidad Jurídica, se puede 

decir concisamente que la persona es el ser con capacidad jurf 

dica¡ de acuerdo a este concepto, las per.sonas jurídicas esta

rán divididas en físicas y morales, no obstante la que más im· 

po7tancia reviste para nuestro estudio es la segunda, en vir • 

tud de que se les otorga a las asociaciones dotadas de person! 

lidad, llamadas tambi6n personas jurídicas colectivas. 
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Por lo que respecta a la capacidad de goce y eje! 

cicio, podemos decir, que en primer término es la aptitud de 

una persona para participar en la vida jurídica por sí misma 

o por medio de un representante, fig¡.¡rando en una situación 

jurídica o en una relación de derecho, para beneficiarse con -

las ventajas o soportar las cargas inherentes a dicha situa 

ci6n o relación. En caso de que se suprimiera esta capacidad, 

dcsapareceria la personalidad, por cuanto que impediría al en

te la posibilidad jurídica de actuar; en segundo término supo

ne la posibilidad jurídica en el sujeto de hacer valer sus de· 

rechos, el de celebrar en nombre propio actos jurídicos, de 

contraer y cumplir sus obligar.iones; pero como regla general -

podemos decir que si existe la capacidad de goce, neccsariame~ 

te debe existir la capacidad de ejeréicio, a excepción de los

menores de edad. 

Por lo anterior se infiere que en materia agraria 

serán sujetos de derechos los comuneros, ejidatarios y pequeños 

propietarios poseedores de un derecho sustantivo o procesal; 

que la adquisici6n, pérdida y ejercicio de sus ~erechos depend~ 

rá de los requisitos sefialados para cada acción y cada procedí-

' miento; la disponibilidad de los bienes tendrá además las condi 

ciones sefialadas por la función social de una propiedad sujeta· 

a las modalidades que dicte el interés público, req.uisito que, -

además, varia en cada·uno de los tres tipos de propiedad rural. 
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l.a importnncia de que la Ley Federal de Reforma -

Agraria en su artículo 23 haya reconocido la personalidad jurf 

dica de la comunidad como del ejido es esencial, en virtud de

que la Unidad Agrícola Industrial para la Mujer Campesina como 

parte integral del bienestar patrimonial de estos dos tipos de 

propiedad, va a adquirir igualmente dicha personalidad primero 

por la acci6n·de las mujeres no ejidatarias interesadas en for 

marla o por las autoridades del ejido. En tal consecuencia 

gozará de toda la protecci6n ~or parte del Estado y será capaz 

de explota~ licita e integralmente su patrimonio, bajo un rég! 

men de democracia interna. 

Asimismo, podrl legalmente celebrar toda clase 

de actos jurídicos como en el caso de la comunidad y el ejido

por medio de la Asamblea General en vista de ser su máxima au

toridad interna y al mismo tiempo el de no comprometer su pa -

trimonio y sin temor por parte de los acreedores de perder sus 

inversiones, en virtud de que ya podrán entrar en contienda 

judicial, de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal de Re

forma Agraria, en sus Libros Il y III. 

d),- Procedimiento en el que se apoya dfcha Unidad para su 

constituci6n y funcionamiento, 

De las anteriores consideraciones, trataremos de-

explicar, los diversos puntos de vista que existen respecto al 

tema; por lo que será necesario hacer alusi6n a las normas y -
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reglamentos, las que nos precisarán lo que la Unidad Agr[cola 

e Industrial para la Mujer Campesina irá a contribuir al bie

nest~r patrimonial de los núcleos agrarios destinados a la i~ 

tegraci6n socioecon6rnica de Ja rnuje_r no cjidataria, partici -

pando además de la naturaleza jurídica de los bienes ejidales 

y por lo tanto, la forma de su aprovechamiento que deterrnine

que determine la institución encargada de.aplic~r los ordena

mientos agrarios, en este caso nos referirnos a la Secretaría

de la Reforma Agraria, corno entidad de la Adrninistraci6n Pú -

blica del Ejecutivo Federal. 

La Unidad Agrícola e Industrial para la Mujer 

Campesina, se establecerá y organizará corno una entidad soci~ 

econ6rnica de explotaci6n colectiva y bajo esta única forma de 

organizaci6n, conforme a las disposiciones de la Ley Federal

de Reforma Agraria prevista en los artículos anteriormente 

citados; Ley General de Crédito Rural y las Normas para la Or 
ganizaci6n y funcionamiento; además tendrá esta unidad las f! 

cultades de programación, ejecuci6n y coordinaci6n de las ac· 

tividades econ6rnicas, contratación de créditos, de servicios, 

adquisición de artículos· para la producción, co'rnercialización 

de productos, i~stalaci6n y manejo de establecimientos para • 

el servicio de la comunidad y organizaci6n de actividades so

cioculturales. 

La Secretaría de la Reforma Agraria aplicará di-
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chas normas a través de las Direcciones Generales siguientes:

El Voluntariado de la Secretaría de la Reforma Agraria; de Or

ganización Ejidal; de Derechos Agrarios .Y del Registro Agrario 

Nacional, conforme a las atribuciones que les .confiere el Re -

glamcnto Interno de la Secretaría. En el mismo sentido podrán 

participar las demás direcciones de la Dependencia, cuando se

requiera de su participación para garantizar el buen funciona

miento y desarrollo de las actividades de la Unidad, 

La constitución de la Unidad Agrícola Industrial

para la Mujer Campesina, prevista en los artículos 103, 104 y-

105 de la Ley Federal de Reforma Agraria, podrá establecerse -

y organizarse a promoción de la Secretaría de la Reforma Agra

ria, por acción, de las mujeres ~ampesinas no ejidatarias int~ 

resadas en formarla o por las autoridades del ejido. 

Su establecimiento se llevará a cabo mediante una 
i' 

Junta General a la que asistirán las mujeres que desean inte 

grarla, el representante de la Secretaría de la Rt:I:~.1:1!\ª Agra 

ria, pudiendo asistir las autoridades del ejido y el represen

tante de la institución de crédito que vaya a financiarla, y 

como resultado de esta junta sG levantar~ un acta que canten 

drá la voluntad expresa de las mujeres que participarán en la

Un,idad, proporcionando para ello sus nombres, edad, domicilio, 

así como el nombramiento de los ComHes de Administración y de 
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Vigilancia, y la aprobaci6n de su Reglamento de Funcionamiento, 

el cual deberá contener como mrnimo los siguientes requisitos: 

1.- Los objetivos de la Unidad, 

2,- El capital y r6gimen de responsabilidad: 

3.- Los derechos y obligaciones de los integrante~ y las re 

glas para su admisión, separaci6n y exclusión, 

4.· Las facultades y obligaciones de sus órganos. 

S.• La modalidad organisativa adoptada y su funcionamiento, 

6.- Las normas para la contratación, operación y recuperación· 

de los créditos que conforme al artículo 62 de la Ley Gen! 

ral de Cr~dito Rural sefiale las instituciones acreditantes. 

7.- Los ejercicios sociales y balance. 

8.· Los fondos sociales y la manera de hacer la distribución • 

de utilidades o en su caso la forma de responder a las per 

didas. 

9.- Los casos de suspensi6n y terminaci6n de alguna o algunas

de sus actividades. 

10.-Las sanciones. 

11.·Las demás que deban observarse para el buen funcionamiento 

y desarrollo de la Unidad, 

Una vez integrada la documentación correspondie~ 

te, la Delegación Agraria respectiva la remitirá a la Direc · 

clón General del Voluntariado para que esta a su vez, lo haga 

llegar a la Dirección General de Organizaci6n Ejidal para su-
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revisión, dictámcn y trfimit~ de inscrlpci6n ante el Registro -

Agrario Nacional. 

Atendiendo a lo dispuesto en el articulo 104 de • 

la Ley Federal de la Reforma Agraria, en los ejidos ya consti· 

tufdos, la unidad agropecuaria y de industrias rurales de la 

mujer se establecerá en alguna de las parcelas vacantes o en 

terrenos de ampliaci6n si la hubiere, una vez que se hayan sa

tisfecho las necesidades de las escuelas del poblado; por otra 

parte, en los ejidos en donde la unidad no se establezca con · 

forme al citado artículo se localizará en un solar de la zona· 

urbana ejidal, el cual se adjudicará de acuerdo a las disposi· 

cienes del Capítulo !II del Libro Segundo de la Ley Federal de 

la Reforma Agraria, en el que se construiran las instalaciones 

necesarias para el cumplimiento de sus objetivos, 

PRIMERO.· 

SEGUNDO.· 

TERCERO.· 

La Unidad tendra como objetivos principales: 

Propiciar la incorporación de la mujer campesi~a

no ejidataria al proceso productivo del pafs, co· 

mo el incrementar el ingreso familiar. 

Propiciar los ser~icios y p;otecci6n para la mu • 

jer. 

Desarrollar actividades que eleven el nivel soci~ 
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cultural de la misma, 

El primero de los objetivos se logrará a trav6s 

del establecimiento de cxplotacio~es·agrlcolas, pecuarias, 

agroindustriales, artesanales. El segundo, mediante la insta· 

lación de guardertas infantiles, tiendas de cons~mo, centros -

de costura, comederos, lavaderos peiblicos, -asistencia m~dica. • 

El tercer objetivo, con la organización de eventos deportivos, 

campafias sanitarias, remozamiento de la vivienda, establecí 

miento de centros de capacitación o adiestramiento industrial, 

llevada a cabo mediante la Dirección de Ingenieros Agrónomos,

extensionistas, sociólogos, trabajadores sociales, contadores

y promotores, quienes ganarán por honorarios y dicha dirección 

concluirá una vez capacitadas para el manejo de la unidad in • 

dustrial. 

La unidad se establecer4 con un mfnimo de 20 mu • 

jeres campesinas no ejidatarias, mayores de 16 afios de edad~SO) 

conforme al orden de preferencia que se cita: 

1.- Esposa, hijas y demás familiares del sexo femenino de eji· 

datarios con derechos vigentes, 

Z.· Familiares femeninos de campesinos con derechos a salvo. 

3,· Familiares femeninos de trabajadores agrlcolas ~salariados 

que vivan en el ejido, previo acuerdo de la Junta General. 

¡¡¿j·i¿~·Federal de Reforma Agraria. Vigésima segunda edición, 
1981. Pág. 80. 
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4.- Mujeres aveclnadas.(Bl) 

Por otra parte, si la capacidad econ6mica de la 

Unidad lo permite podrdn ingresar a ella Jus mujeres avecina 

das que llenen los requisitos establecidos, previa solicitud 

hecha al Comité de Administración de la Unidad el cual la som~ 

terá a la apr'obaci6n de la Junta General Extraordinaria, pero

una vez llevada a cabo dicha aprobación se hará conforme al º! 

den preferencial citado y de ,acuerdo al namero de vacantes que 

existan en dicha unidad. 

Las integrantes de la unidad tendrán los siguien

tes derechos y obligaciones: 

1.- Asistir a las juntas generales ordinarias y a las legalme~ 

te convocadas. 

2.- Participar con voz y voto en todas las juntas generales de 

la Unidad. 

3,- Aportar su trabajo ~ersonal, percibiendo el pago corres 

pendiente. 

4.- Gozar de todos los beneficios proporcionados por la Unidad. 

5.- Acatar las disposiciones contenidas en su reglamento ínter 

no, y los acuerdos de las ~untas generales, 

6.- Desempeñar los puestos que le confiera la junta general. 

7.- Aportar las cuotas y bienes que se acuerden. 

~::.~~~~~;y conservar los bienes de la unidad. 
(81) Artículo 14 del Reglamento de Funcionamiento de la Unidad 

Agrícola Industrial para la Mujer Campesina. Pág. 17. 
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9.- Obtener las utilidades que les correspondan, y las demás -

que el reglamento establezca, 

Por lo que hace a la· pé.rdida de la cal idnd de 

miembro de la unidad, esta podrá ser por tres causas: mucrte,

separaci6n o exclusi6n. 

La integrante de la Unidad que desee separarse de 

ella, deberá hacerlo saber por escrito al Comité de Administr~ 

ci6n para que éste lo someta a la aprobaci6n de las demás int~ 

grantes de la Unidad en junta general extraordinaria, sicmpre

y cuando la solicitante se encuentre al corriente de sus obli

gaciones, siendo responsable ante la unidad de las obligaciones 

hasta el momento de su separación, récibiendo las utilidades -

que hubiera generado y que le correspondan después de la cele

bración de la junta de balance y programación. 

Una integrante de la unidad podrá ser excluida, 

cuando hubiere incurrido en cualquiera de las causas siguien • 

tes: 

·1.- Por acumular cinco faltas consecutivas injustificadas a 

las labores de la unidad. 

2.- Por incumplimiento a las disposiciones de la Ley Federal • 

de Reforma Agraria y General de Crédito Rural. 

3,- Por no acatar las disposiciones contenidas en el Reglamen-
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to Interior de la Unidad y los acuerdos de las juntas gene

rales. 

4.-Realiznr actividades económicas que signifiquen competencia 

con las que desarrolle la unidad o el ejido. 

Cuando una integrante de la Unidad ha sido excluf 

da, no tendrf·derecho a la devolución de sus aportaciones ni -

al reparto de utilidades. 

Cuando alguna de las integrantes muere, sus apor

taciones y utilidades serán entregadas al beneficiario deslgn! 

do en el momento de su admisi6n; en el caso de no existir ben~ 

ficiario, dichos conceptos servirán para incrementar el fondo

de reserva y capacitaci6n de la unidad. 

La estructura interna de la Unidad estará compue~ 

ta en primer término por la Junta General de Socias y posteri2r 

mente por el Comité de Administraci6n y el de Vigilancia, Por 

lo que hace a la Junta General, la podemos considerar como la

máxima autoridad dentro de la Unidad Agrícola e Industrial y -

en la que se deliberarán y tomarán las decisiones respecto a 

las actividades a desarrollar, mediante juntas ordinarias, ex

traordinarias y de balance y programaci6n, las que serán presi 

didas por las integrantes del Comité de Administración y el C2 

mité de Vigilancia, pudiendo además asistir los asesores de la 

Unidad, así como representantes de las diferentes dependencias 
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interesadas en los asuntos comprendidos en el orden del día. 

La celebraci6n de la Junta General Ordinaria, sc

llevará a cabo mensualmente, a la hoD•, fecha y lugar conforme 

el articulo 36 del Reglamento de la Unidad, para conocer y re

solver sobre los siguientes casos: el informe mensual contable 

presentado por el Comité de Administraci6n,. el informe mensual 

presentado por el Comité de Vigilancia, informe sobre el avan

ce de las tareas encomendadas a cada grupo de trabajo, análi -

sis y acciones a tomar para resolver los obstáculos que frenan 

la realizaci6n del trabajo, Ja programación mensual de trabajo 

y solucionar los diferentes problemas de la Unidad. 

En toda Junta, la Secretaría del Comité de Admi -

nistración, pasará lista de asistencia de acuerdo al censo de

la Unidad, para verificar si hay quórum, en caso afirmativo 

las socias emitirán su voto en forma econ6mica a menos que de

termine la junta en atención a la importancia de los asuntos -

a decidir que sea nominal; en caso de empate, se decidirá por

voto de la Presidencia del Comit6 de Administración; por lo 

que en caso de no completarse el quórum necesario, la junta 

del mes siguiente se celebrará con las que asistan y los acuer 

dos que tomen serán obligatorios aún para los ausentes, siem • 

pre que no se trate de asuntos que deban resolverse ·en Junta -

Extraordinaria( 82 l y por lo que respecta a la terminaci6n de • 

~iil'Á~ii~~los 28 y 34 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 
Opus, cit. 1981 pp. 21 y 23. 



181. 

cada junta se llevarl a cabo con fundamento en el articulo 35-

dc la Ley Federal de lleforma Agraria contemplado en el articu

lo 31 de las Normas para la Organizaci6n y Funcionamiento de -

la Unidad Agrícola e Industrial. 

La Junta General Extraordinaria se podrá celebrar 

en cualquiei:tiempo en atenci6n de asuntos urgentes, para la 

Unidad, mediante convocatoria, la que se expedirá con no me 

nos de ocho d!as de anticipaci6n ni más de quince, por medio 

de cédulas fijadas en los lugares mas visibles del poblado. 

En la cédula se expresarán con toda claridad los asuntos a tra 

tar y el lugar y fecha de la reuni6n, envilndose copia a las 

autoridades del ejido, a la Delcgaci6n Agraria como a las De 

pendencias Oficiales que tengan algún interés en los asuntos 

que figuren en el orden del día. Si el dfa sefialado para la 

Asamblea no. se reúne la mitad más uno de las integrantes se 

llevará a cabo de acuerdo al artículo 32 y 33 de la Ley Fede 

ral de Reforma Agraria. 

Por último, esa junta extraordinaria conocerá; 

I.- La revisi6n, modificaci6n y adici6n del Reglamento. 

II.- Elegir y remover los miem~ros del Comité de Administra -

ci6n y Vigilancia. 

III.-Autorizar o rectificar las determinaciones de los inte -

grantes de los citados Comités. 



IV.- Admisi6n, separaci6n o exclusi6n de socias. 

v.- Aprobar el Reglamento <le Trabajo de la Unidad. 

VI.- ~probar la realización de nuevas actividades.( 83 ) 

182. 

La Junta General de Balance y Programaci6n se 11~ 

vará a cabo al finalizar cada ciclo de producci6n o anualmente, 

observándose para su realizaci6n los requisitos que se sefialan 

para la junta extraordinaria; asimismo, resolverá sobre la apro 

baci6n de presupuestos y programaci6n de actividades; contrat! 

ci6n de créditos, balance y resultados econ6micos de la Uni 

dad. 

La Administración y Representnci6n de la Unidad • 

está a cargo de un Comité de Administración, el cual se encue! 

tra integrado por una Presidenta, una Secretaria y una Tesore

ra, propietaria o suplente, elegidas entre las integrantes de

la Unidad, en junta extraordinaria~ durando en su cargo tres -

afias sin poderse reelegir. 

Las funciones, que ejercen en forma colegiada 

son: 

. 1,· Suscribir en forma mancomunada los documentos de contrata

ción, distribuci6n y operaci6n de los créditos, así como -

los que impliquen la creación de derechos de la Unidad con 

terceros, ....... , ... 
(83) Artículo 42 del Reglamento de Funcionamiento de la Unidad 

Agrícola e Industrial. pp. 24 y 25, · 
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2.· Contratar pára la Unidad los créditos y seguros necesa 

rios, 

3,- Elaborar los presupuestos y programas de la Unidad. 

4.- Convocar y presidir las juntas generales de la Unidad. 

s.- Representar a la Unidad ante terceros. 

6,- Someter a la aprobación de la junta los presupuestos y 

programas· de la Unidad, así como informar de los avances

y resultados. 

7,• Ejecutar los acuerdos de. las juntas, 

8,- Coordinar sus actividades con las autoridades del ejido -

o comunidad. 

La supervisión de la Unidad estará a cargo de un 

Comité de vigilancia, que es nombrado por Ja junta extraordi

naria el cual se encuentra formado por una Presidenta, una Sf 

cretaria y una Tesorera, adem~s de una vocal, propietarias o

suplentes, durando en su cargo tres afios, sin ser reelectas. 

Sus funciones son: 

J,- Cuidar que los planes de operaci6n, trabajo y organiza 

ción se ajusten a lo programado. 

2,- Vigilar que el crédito distribuido a la Unidad se invier· 

ta en el objeto para lo que fue solicitado, 

3.· Supervisar los libros donde se realicen los registros co~ 

tables. 
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4.- Vigilar que los gastos de administraci6n se ajusten a lo -

presupuestado. 

5,- Vigilar que las integrantes de la unidad cumplan con las -

obligaciones establecidas en el ~eglnmento y en los acuer

dos de la junta general, 

6,- Informar a las juntas generales de las irregularidades ob

servadas en el funcionamiento de la Unidad y proponer los

medios para corregirlas, 

7.- Convocar a las juntas cuando no lo haga el.comité de admi

nistraci6n, ya sea por s! o a petici6n del 25\ de las int~ 

grantes de la Unidad. 

8,- Asistir a las reuniones del Comité de Administraci6n con -

voz y voto. 

Todas las operaciones de crédito, comercializa 

ci6n y cualquier otra que efectae la Unidad con terceros lo h! 

rA a través del Comité de Administraci6n, con la aprobaci6n 

de la junta general de sus integrantes, y supervisar4 la real! 

zaci6n el Comité de Vigilancia. Por lo expuesto, es menester

hacer hincapié en que aunque la Unidad Agr!cola Industrial pa· 

ra la Mujer Campesina cuente con una personalidad jurldlca y • 

·con sus 6rganos de representaci6n, por el simple hecho de ser

parte integral de los bienes del ejido y de la comunidad, est! 

rd supeditada por la máxima autoridad interna que en su caso -

sería la Asamblea General, 
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Pata un mejor funcionamiento, la Unidad Agrlcola

e Industrial a iniciativa del Comité de Administraci6n y super 

visado por el Comité de Vigialncia se organizará en secciones

do acuerdo a las actividades siguientes: 

Agrícola.-

Pecuaria.-

Limpia y preparaci6n del terreno, cosechas y aca

"'·rreo al almacén de los productos. 

Manejo de ganado y especies menores. 

Industiral,· Molino, tortill~rías, rastro, fábrica de ropa, P! 

nadería, fábrica de conservas y demás actividades 

relacionadas. 

Almacenamiento 

y Comerciali-

zaci6n.-

Consumo.-

Compra de insumos para la conservaci6n y venta de 

las mismas. 

Expendio de artículos básicos necesarios de los 

ejidatarios y avecinados de la localidad para el· 

sustento de las familias campesinas a precios ac

cesibles,· 

Servicios.- Campafias de higiene, remozamiento de la vivienda, 

reforestaci6n, servicios médicos, establecimiento 

de centros de capacitaci6n o adiestramiento indu~ 

trial. C84 l 

Las que estarán a cargo de un jefe nombrado entre 

!~~.~~~7~rantes, en junta general extraordinaria, quienes ten
(84) Artículo 58 del Reglamento de la Unidad Agrícola 

e Industrial, Pág. 33 
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drán además que coordinar y dirigir los trabajos de las muje 

res que laboren en esa secci6n y durará en su cargo tres años. 

Por otra parte la Unidad podrá contratar los profesionistas o

técnicos necesarios con el objetq de que auxilien al Comité de 

Administración para el desempeño de sus funciones de Adminis -

traci6n, Contabilidad, Producci6n y Servicios. 

e).- La Unidad Agrrcola Industrial para la Mujer Campesina co

mo generador de Empleos. 

El desarrollo agroindustrial como hemos podido 

observar, va a ser uno de los elementos centrales, como parte

del esfuerzo nacional, para que todos los ejidos y comunidades 

y principalmente las mujeres campesinas puedan ejercer realme~ 

te sus derechos constitucionales al trabajo; la potencialidad

de la agroindustria para contribuir en la generaci6n de em 

pleos, emanará del carácter y diversidad de actividades que c~m 

pongan sus procesos productivos! tal es el caso de que la Uni

dad podrá organizarse en secciones de acuerdo a las activida • 

des que como hemos hecho alusiOn en los incisos anteriores po

drán ser Agrrcolas, Pecuarias, Industriales, Almacenamiento y

Comercialización, Consumo y Servicios; asimismo, haciendo uso

de la diversidad de instrumentos tecnológicos con que se cuen

ten para dicho fomento, el plan de industrias rurales, otorga

rá preferencia al establecimiento del plantas agroindustriales 

en el lugar mismo donde se produzcan las materias primas, 
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creándose asf unidades industriales que incorporen nuevos e i! 

portantes grupos de mujeres campesinas que deseen integrar una 

mayor dinámica productiva y más que nada generadora de nuevos

empleos. 

Considerando la relaci6n que mantiene la integra

ciOn de unidades agroindustriales con la generaci6n de empleos, 

la tecnología agroindustrial deberá ser compatible con las ca

racterísticas de los recursos regionales disponibles; en todos 

los casos deberá buscarse el uso de una tecnología apropiada,

de acuerdo con los requerimientos de ocupaci6n de la fuerza 

de trabajo y con la aspiraci6n de un mayor grado de autosufi 

ciencia científica y tecnol6gica, 

Asimismo, el citado plan considrra, consecuente -

mente la creación de un sistema de coordinaci6n programática -

e institucional que impulse la investigaci6n y desarrollo de -

tecnología dirigidas hacia la producci6n, por lo que podemos -

seftalar el crédito, maquinaria agrícola, semillas mejoradas 

fertilizantes, diversas obras de ingeniería agrícola y estu 

dios de economía agrícola; todas estas medidas deberán realiz!r 

se por las diferentes dependencias de Gobierno en forma perma

nente y ~encentrada en las áreas escogidas por la mujer campe

sina para la acción industrial; ·10 anterior supone la determi

nación de zonas y regiones económicas que en forma permanente

produzcan las cosechas que serán objeto de la industrializa 
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ci6n y que los ciclos agr!colas y la rotaci6n de los cultivos

sean previamente determinados y hasta cierto punto obligato 

rios, ~ara que las materias primas objeto de la transformaci6n 

no escaseen y la inversi6n industrial resulte productiva, En

este sentido, debera tomarse en cuenta como posible medio para 

asegurar la materia prima que consumird la industria, la crea

ci6n y regulación de zonas de abastecimiento, las cuales se 

comprenderdn dentro de la Unidad Agrícola Industrial para la -

Mujer Campesina. Por este motivo serd necesario que las inte

grantes de estas unidades demuestren a otras mujeres que con -

este aprovechamiento de la tecnología, su incorporaci6n a esa

tarea redundar~ en beneficio tanto de ellas como de sus comuni 

dades, disminuyendo as[ ese lamentable desperdicio de mano de

obra. 



PllIMERA.-

SEGUNDA. -

TERCERA. -

CONCl.USIONllS. 

Como se pudo observar el pueblo Aztccn adquiri6-

una gran cultura que le sirvi6 para In crcnci6n

de sus instituciones tan complejas, que hasta 

nuestra época guardan gran relaci6n con nuestro

sistema de tenencia de la tierra, asf tenemos 

como el calpulli y el altepetlalli no son otra 

cosa que el regimen de explotaci6n de los bienes 

ejidales y comunales, previsto en el libro terce 

ro de Ja Ley Federal de Reforma Agraria. 

A rnlz de la conquista que rompe el morco jurldi 

ca-social de los pueblos nut6ctonos surge el des 

comunal acaparamiento de la tenencia de la tie • 

rra realizada por los conquistadores, por lo que 

se dictaron las Leyes de Indias que tuvieron co

mo objeto consolidar mas el derecho de los hom • 

bres sobre la propiedad rastica. 

La injusta e irregular tenencia de la tierra, 

que se origin6 en el siglo XVI y que se fue agr! 

vando durante los dos siglos siguientes, di6 ori 

gen al movimiento de Independencia, en el cual · 

se refleja por primera vez un movimiento social· 
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QUINTO. -
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profundo, en vista de que les dolía a los natura

les la gran inopia en que se encontraban y por lo 

tanto en su conciencia de parias sabían vaga e i~ 

precisamente que tenía~ derecho a la tierra. 

El panorama no cambió radicalmente en la etapa li 

beral, sin embargo, las nuevas ideas sociales y-

económicas, tomaron mayor fuerza en los hombres -

de los nuevos gobiernos de México, por lo que se

decretan las Leyes de Reforma, cuyo objeto fue el 

de desamortizar los bienes del clero, hasta lle 

gar a la nacionalizaci6n. No obstante las cita 

das Leyes dieron lugar a que se propusiera más el 

engrandecimiento del latifundio, dejando así a 

una reducida y débil pequefia propiedad en manos -

de la poblaci6n. 

La Revolución Mexicana, fue una de las etapas de

mfis transcisi6n en nuestra historia, en virtud de 

que tendi6 a transformar las estructuras jurídi -

cas, políticas y econ6micas, dando origen a un 

cambio institucional en el que se fincó el desa -

rrollo y el progreso del país, dándole además un

auge insospechado a las haciendas. 

Por lo que respecta a la situaci6n jurídica que • 
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guardó la propiedad comunal y cjidal podemos de

cir que la Constitución de 1857, consideró a la

comunidad como una coorporacl6n civil y por ello 

fueron privadas de la capacidad jurídica, con el 

objeto de poder concurrir a juicio a defender sus 

derechos de propiedad, sin embargo, con la Cons-

'-'titución de 1917 en su artículo 27, le reconoce-

ª los nOcleos de población, que de hecho o por -

derecho guarden.el estado comunal, su capacidad

jur!dica para disfrutar de sus bienes; asimísmo

los Códigos Agrarios de 1934, 1940 y 1943 les re

conocen igualmente y no es hasta la Ley Federal -

de Reforma Agraria de 1971 que establece y recon~ 

ce expresamente la capacidad y la Personalidad J~ 

rídica de la Comunidad, con lo que ésta adquiere

la categoria de sujeto de derecho, para organizar 

se como una entidad socioeconómica para la econo

mía nacional. 

De acuerdo al patrimonio de la comunidad, estará 

integrado por tierras y aguas los cuales respon

ceran a un principio de garantía social, sin em

bargo, para poder ~isfrutar.de sus bienes, estos 

deberán tener Capacidad como Personalidad Juridi 

ca para que conforme a derecho tengan el uso y 

disfrute y asimismo poder contratar cr~ditos y 
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maquinaria para obtener mayores y nuevos ingresos 

para su comunidad, 

El concepto de cjido·en su forma primitiva dista· 

mucho con la actual, en vista de que en la prime

ra no se plantaba ni se labraba y era coman a to

dos los vecinos, sin embargo ~ travis de diversas 

leyes el ejido fue fraccionado.en parcelas y adjg 

dicado a los habitantes para constituirse poste -

riormente como una persona moral sujeto a un régl 

men de propiedad social para ser explotado racio

nalmente e integralmente como una unidad de pro~~ 

ducci6n y organizada preferentemente en forma co

lectiva. 

El artículo 27 Constitucional a pesar de sus dif~ 

rentes modificaciones respecto a la propiedad, se 

revisti6 al final de gran fuerza social y ademas

contempl6 las disposiciones agrarias, otorgándole 

asf por primera vez a la mujer una protecci6n mo

ral y matcrfal, es decir se les reconocen sus de

rechos y libertades para contratar administrar 

o vender sus propiedades, 

A partir de las reformas introducidas en la dis -

posici6n mencionada los C6digos de 1934, 1940 y -
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1943 se aunaron a perfeccionar las innovaciones 

fundamentales para que la mujer campesina, obtu 

viera el reconocimiento de su capacidad jurídica

como el de principio de justicia social. 

.~s preciso dejar asentado que la Ley Federal de -

Reforma Agraria, ha reunido la mejor tradici6n j!,! 

rídica de~ pa!s y ha intensado ir adelante en la

creaci6n de modernas instituciones jurídicas, a -

fin de promover la plena explotaci6n agrícola y 

ganadera, tal es el caso de entre muchas activid! 

des econ6micas el de la Uni6n Agrícol~ Industrial 

para la Mujer Campesina, la cual estará apoyada -

por la Ley General d·e Crédito Rural, cuyo fin se

rá la de proporcionar a dicha unidad los recursos 

necesarios para el fomento de sus operaciones 

agrarias, solucionando así el dramático desperdi

cio de mano de obra for:ada. 

Entendamos por integraci6n·agroindustrial, como -

un proceso social y econ6mico que va a constar de 

una serie de medidas sucesivas tendientes a cons~ 

lidar el reparto de la tierra, a impulsar la pro

pucci6n y propiciar la transformaci6n de los pro-
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duetos obtenidos por los mismos campesinos, para· 

lograr as! un mayor ingreso en su propio benefi • 

cio, 

Por lo que respecta a la industrializaci6n de los 

productos agropecuarios deberán figurar, en pri • 

mer témino, dentro de los programas zonales, re 

gionales y nacionales, asimismo es importante se

ftalar que deber4 existir a lo largo del proceso -

una plena, continua colaboraci6n y coordinación -

de todas las dependencias que por la naturaleza 

de sus funciones pueden coadyuvar a la realiza 

ci6n de dichos planes. _. 

La integraci~n agroindustrial no podrá llevarse • 

a cabo de una manera total ni general sino por el 

contrario, la acci~n deber4 ser parcial, concreta 

y escalonada, circunscribi@ndola a determinadas • 

dreas geogr4ficas y regiones económicas, en las • 

que participará el ejido y la comunidad, 

Para México, la urgencia y dificultad en el desa• 

rrollo de sus actividades agtoindustriales son t~ 
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les :que su planificaci6n adquiere una connotaci6n 

especial, por lo que se crea el Progrma Nacional· 

de la Unidad Agrícola e Industrial para la Mujer· 

Campesina, que tendrá como objeto· movilizar y di~ 

ciplinar voluntades y recursos orient§ndolos ha · 

cia el beneficio y provechos derivados de la pro· 
0

ducci6n en las comunidades rurales, 

El papel de la mujer en la vida econ6mica·social· 

ha sido considerado al momento de introducirse 

en la Ley Federal de Reforma Agraria l.a obliga 

ci6n de crear en cada ejido o comunidad una uni · 

dad agrícola industrJal, la que ~e va a consti 

tuir y operar dentro de la organizaci6n econ6mica 

. de la comunidad. 

La naturaleza jurídica de la unidad agrícola e ifr 

dustrial, serd la misma que la del régime~ de pr~ 

piedad de los bienes ejidales y comunales, siendo 

por lo tanto inalienables, imprescriptibles, ine~ 

bargables e intransmisibles, 

Podemos definir a la Unidad Agrícola Industrial · 
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NOVENA. -

196. 

para la Mujar Campesina, como una entidad socio -

económica con personalidad propia y de explota 

ci6n colectiva y bajo esta Gnica forma de organi

zación, se ubicará en u~a superficie igual a la -

unidad de dotación, localizada en las mejores ti~ 

rras colindantes a la zona de urban-izaci6n y con

instalaciones destinadas a promover
0

la participa

ción, integraci6n e incorporad6n de la mujer no

ejidataria mayor de dieciseis afios. 

Por lo que respecta al funcionamiento de la uní -

dad, podemos decir que lo más acertado será el 

que se organice en secciones, de acuerdo a las si 

guientes actividades: agrícola, pecuaria, indus -

trial, almacenamiento y comercializaciGn, consu -

mo y servicios, 

VIGESIMA.- Hay que hacer hincaie que el otorgamiento de cr8-

dito que mayor importancia reviste para nuestra -

unidad serán los de habitaci6n o avio y los refa~ 

cionarios, cuya recuperaci6n estara en función 

VIGESIMA 

PRlllERA 

de la evaluaci6n técnico econ6mica. 

Consideramos que el desarrollo agroindustrial, c~ 
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mo parte del esfuerzo nacional, ha llegado a al · 

canzar tal magnitud que a trav6s de sus diversas· 

actividades hn permitido fortalecer la actividad· 

de la mujer dentro de In cconomla a~rfcola, gene· 

rando con .ello nuevas fuentes de trabajo, 
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